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INTRODUCCION. 

El municinio entidad social encuentra su regulación en lo -

disnueá.to 'J'Or el artículo 115 de la Constitución Yolítica de los

Estados·· Unidos Mexicanos, al designarlo la base de la di visión t!, 

rritorial, y de la organización nolítica y administrativa de los

Eatadoa de la Federación. 

Producto del Constituyente de Querétaro queda entonces catá

logado al i~al que las otras dos entidades, como un ente jurídi

co de Derecho J>dblico, susce'!"tible de atribuciones que le nermi-

tan au cometido.· 

Auaente de medios .o recursos ~ecuniarios en el rexto Consti

tucional que hicierart T'Osible su determinación, el municipio gen!. 

r6 un deaenvolvimiento mínimo en comnaracidn de los jerárquicos -

entea -r.Í1blicos. 

Eata situacidn nrevalece desde el momento de su normatividad 

ein observar en el transc\irso de 1917 a 1S·82, reforma alguna que

•• encamine al mejoramiento de SUB condiciones de Vida. 

Así la refonna aprobada ~or el Congreso de la Unión al cont!. 

nido del nuevo artículo 115 de la Constitución, nublicada en el -

Diario Oficial de la Federación el nasado 3 de febrero de 1983, -

tiende fundamentalmente a 'Proveer al municipio de ingresos que e~ 

tisfa~ las necesidades básicas Tironios. de la colectividad ubic~ 

da en su circunscriTici6n te~ritorial. 

Talea ingresos, contemnlados en la fracción IV del rsferido

artículo 115 Constitucional, revisten la trascendente imnortancia 

de COnstitu{r la hacienda del muniCiT'iO, que si bien en T'rinCiTiiO 

eatuvo facultado nara administrarla en forma libre, quedd la in-

certidumbre de cuales en forma general inteerarían su hacienda. 

En este sentido, el nresente trabajo intitulado "La estruct!:!. 

.ra hacenda~ia del munici~io y la reforma del artículo 115' Consti-
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tucional. Caao Estado de triéxico", tiene ht finalidad de desar.-o--.-. 
; llar la conetituci6n de la hacienda municinal, ejemrlificándola -
t 
i'•. 

,f 
;; 
1 
.. 

en el caao citado, a través de loe eihuientes can!tulos denomina

do.: 

:, Ca,.,{tulo· I. llep;ulaci6n jurídica de la hE1cienda municiT'al. 

Ca~ítulo II. Los in~resos munici,.,alee. 

CaT'ítulo III. El nuevo artículo 115 Constitucional. 

Ca,.,ítulo IV •. Notas significativas de la reforma hacendaria. 

El ca,,{tu1o T1rimero, está encaminado a dar una vieidn amplia 

y ~•n•r&.l de los Ordenamientos jurídicos que ref'Ulan la hacienda

del municinio, trat'1tdo de hacer una jerarquizaci6n de los miamos 

y ~rocurando detallar las dienosicionee contenidas en dichos Ord! 

namientoa, relativas a la inter.raci6n de la hacienda municiral. 

Tal inteeraci6n, que en ~rinciT'iO deriva de lo disT!uesto nor 

el artículo 31 fraccidn IV, esto ea·, la obli~aoión de los mexicr&

noa a contribuir T'Bra los ~etos nÚblicoa de la federación, loe -

éetados ? municir.ioe en que residan, comnrende tanto los ineresoe 

~u• "roven~a.~ de leyes locales como del orden federal. 

El C&T'Ítulo seP.UndO del trabajo tiende a mostrar nor una pa~ 

te, los invresos de carácter municiT'al que ~ercibe el erario del

municinio, en virtud a la facultad que tiene la lehislatura para

decretarlos; y nor otra narte, de aquéllos que no teniendo dicho

earácter inP.resan a la hacienda munici~al con el sir.nificado de.

fortalecerla. 

Así se dice que la hacienda de los municipios del Est~do de

M~xico se considera constituida ~or los in~re~os relacionados en

la Ley de Ingresos, µe los que se pretende dar las caracter!sti-

eas, aepún lo enunciado ~or la lep,islaci6n fiscal respectiva, sin 

dejar de anotar concentos doctrinarios en relaci6n con tales in-

,l?reaos. 
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Lo anterior con el fin principal de anotar los ine,resos que~ 

al momento maneja el ente municil"al. 

Fa tercer Cal"Ítulo, Bl"artado canital del desarrollo del pre

sente trabajo, refleja la disposición trascendental que nlasma la 

Carta Magna, relativa a exl"resar institucionalmente los ingresos

de que disnondrá el municinio a Partir del lº de enero de 1So4. 

Esta dis~osicidn constitucional, derivada de la Iniciativa -

del Ejecutivo de reformar el artículo 115, origina entonces en la 

fracci6n IV las fuentes de ingreso nrivativas del municipio, so-

bre laa que se hace un somero estudio con el pro.,,dsi to de fijar -

.loa nuevos in~resos q_uemanejará l.a entidad municil"al, vertiendo

ademáa conceTitos de Í:loc'trina que :f'undamentan estos ingresos. 

~or último, en el ca~ítulo IV se exT'onen breves coneideraci~ . ' 
·nea ~articulare• sobre el resultado de la refonna constitucional

en •ateria hucendaria, con la ide~ fundamental de fijar las metas 

que en el fondo si~ifica la reforma misma. 



C'A PI TUL O I. 
REGULACION JURIDICA PE LA HACIENDA l.rrr.fICI~AL. 

1.; La Constitucidn Tlol:Ctica. de los Esta.dos Unidos ;itexicanoe. 

2. La Oonetitucidn ~ol{tica Local. 

3. La ,Ley Orgd.nica Munici,.,al. 

'· La.Ley de Ingresos Municinal. 

5 •. La Ley de Hacienda y Cddif!'O Fiscal lilunici,,a.l. 

6.' La Ley de Coordinacidn l"iacal .,..ederal. 

7. La Ley de Coordinacidn ?iecal Locu.l. 
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I~l. LA CO?T'3TITUC!Oll POLirICA DE to:; E3TA!JG:J T'.In:iJ03 r:z:nc.~i0.3. 

El artículo 31" de 1n Consti tuci~n Fo1! tica. Federal, estípula 

en la fraccicS.n IV, que "son obli¡:-acionee de los I!E>Xicanos contri

buir !'ara loo [a::itos ,..dblicoa, de la ?ederaci.Sn, como de1 Estado

y iJunici,,io en que reoidau ••• " Este imrierntivo de nuestra Ley ~ 

: daoental, da luc-ar a que el Estndo como l'ersona. jurídica. de Dere

cho ~dblico, a fin de realizar ou actividad, es decir, lo que el

Ectado debe .hacer, y (l\4e tH: "define :ror ol conjunto de normas .qu.e 

crean 6r;,anos, fijan su fU!1cionamiento y J.os fines que deben a1-

c11.uzar, "(l)deba }"roveerse de loe recursoa econ6micoa suficientes

~ara la aatis:t"acci6n de las necesidades de la coloctividad por m~ 

¡. dio de loe rastos '1'.'Úblicos. 

Esta actividad C?Ue 'debe catalorarse cor.io fin!1...'1Ciera, da pri!l 

ci,,io "cuando el Eotado se nrro,..ia de ln.s riquezas o bienes prodB_ 

cido~ TIOr 1"19 dermis Pconom{as y las convierte C.t'l in¡::roGos para -

atender nus raetoa; !. termina cunndo e1 inc,reoo '"'úblico se ha CO!!, 

vertido en aervicio."(2) 

Ahora, la E4propiacidn de los beneficios •1 uu derivau de los -

bienes .... 11blicoE! y la obtenci.Sn =e ii1cresoa en ceneral, consti tu-

l'en un "atrimonio, que la doctrina denorninn "Hacit:uda !'ública" • -

t~rmino que se c.onceritúa, como "toda la actividad ecor.ómica real!_ 

zada nor el Estado, el Manejo r!e su pc.tri1:ionio y la obtenci6n de

ineresos, a travéo de di3tintos drranoo ~otútalcs, !'ara lorra.r la 

·realización de toda~ suo P.tribucionl':s ,.,úulic::;.s. "(J) 

Ercrn::Jto '!>lores Zavala(4)señala, que )'Or "!facit:nda 'T'Ública el~ 

bemoa entcrder el. conjunto de bienes 4uc una entidad núblic~ (re

deracidn, est0doe, m.unici.,..ios), .,,osee en un momer.to dü.do rara l.a

realizacidn de sus atribuciones, an:í como de las deudo.a que son a 

su careo '!'O?' el mi.omo !:lOti va." 

De tal manera, debemos cor.oiderar que la denoi::linacióu ''Ha.---· 
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ciencia l'dblica", son .. _lRs T>roT'ie1ades del Estado const1 tu:!das por

los bienes'y recursos económicos de carRcter públicos, que coc--

'!"rende at:l.emdR, las deuda!l y co::i,..romiooa a. careo del riroT'io Estado 

'!'Rl'"S lll realización de- BUS atribuciones rublicas; pero debCGIOB i:! 

dicar que apnrte de las atribuciones, que en a! son lus tareas, -

.:¡µe son los tro.bajos que el Estado tiene encoccndl:ldoe para su rea 

. 11zaci6n, ~ que efectiva~ente constituyen loe objetos de su acti

.vil!ad, concurren, naralelamente a éstas atribuciones, lus fw1cio

nes y loe ~ervicios T>Úblicoo. En e~ecto, l.ndr~s 3erra Rojus(5)c1-

ta al tratadista Bonnard, par~ expresar ~ue •se encuentran en el

Estado tres nociones eeenciales1 las atribuciones, las funcionee

y loi! oervicioA 1"\1blicoil. Ellos forman la suetv.ncia del Estado.•

De esto derivú que el Estudo púra la consecuci6n de sus fines, es 

nece~ario que l!e vea 'Provisto de un '!'ª t:·il!lonio y d~ un sistema 

a~ecuado ~ara au funcionamiento, que en suma constituye la Hacie!! 

da·'."tiblica. 

Etimol6gicamente el vocablo "Hacienda viene de la nalabra l.!, 

~ina 'facienda',lo que ha de hn.cerse ~- del verbo 'f&.cere•,hacer.

Trs.di cion:llmente la hacienda '!'Ública 'es el cú1~ulo de loa bienea

~el Estado y la administración de ellos•. 

La hacienda pública mexicana esta constituida por el conjun

to de ·bienee, va.lores y derechos del Estado, o.ue oe destinan a la 

eatisfaccidn de las neceoidades colectivas."(6) 

Ahora bien, si la m1si6n del Eotado e~ la Aatisfaccidn de -

·1as necesidades, la hacienj&. rública forma parte de la economía -

en virtud de los recurAos o eleme11tos económicos que debe procu-

rarse, realizando ao! u.~a actividad financiera, ll:l que constituye 

una ~arte de la aominietración. De esta manera la doc~rin~ hace -

una ~i11tinci6n entre la hacienda rública identificada con las :fi

nanzas ..,úblicae o ciencia de las finauzas, y con el derecho :fina!l 
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ciero. "EmT'arentada inmediatamente con la economía, Hacienda es,

al decir de Ballesteros, el cúmulo de bieneE ;r riquozaa que, cal! 

rtcados de T'Úblicos, corresnonden a la ~eraona jurídica rlenomina

da Estado, nrovincia o municiT'iO. ~or su rarto, imnlicada en el -

objeto del ~erecho fina~ciero, ln Hacienda reT'rescnta el tesoro -

nacional o municinal; el. acervo manejado t>Or la denendenciu ofi-

cial conocida con el nombre 1e Tesorería. La Hucieuda económica-

mente considerada, abarca los bienes inmueblea, el dinero y los 

cr~ditos, así coco loo derechos y actividades nroductivas de la 

entidad T'dblicn •. ~ero la Hacienda, lerulrnentc entructurada, ser~ 

duce al .,.-atrimonio c:ue. adminintra la Tesorería federal, estata1 o 

munici'Tlal."(7) 

Con:t'o?'T!le al contenido .del a-:-t!culo Jl Cousti tucional, frac-

cicSn IV'; qu·e establece la oblipatoriodad a loa mexicanoa de con-

tribuir a los ras toe· r11tblicos de la Pederac16n, Estados y Munici

T'iofl, !'le la canera !'rO!'orcion~l y equitativa que disponcrui las l!, 

yea, "la calidad de sujeto activo recae sobre la Federacidn, los

Estados o ~rovinciae, como se lea denomina en otros pa!sea, y los 

MuniciT1io11; con la diferencia de que s<Slo loe dos r.rimi;;roa tienen 

!'lena !'Oteotad jurídica tributaria, !1Ues los ?.:wüci!'ioa únicamen

te rueden administrar libremente su nacienda. 11 (8) 

La potestad jurídica tributaria, ll'acuda. tacibié11 poder :fie-

cal, rioder de imt-osicidn o !'oder tributario, 11e·s la facultad rro

~ia del Estado Tiara establecer los tributos neceoarios p~ra reali 

zar sus fwicioneB. 11 (~) 

El noder tributario SEl clasifica en orit:inario y delegado, -

Ea orif.!'i,nario cuando nace directamente de la Constituci6n. En e~ 

bio, es delegado el roder tributario, cuar.do cate es trasmitido -

!"Or un ente que. lo rosee orieinnriamente, 

Nuestro sistema federal refleja el poder tributario ·ori61na-
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· .rio, en virtud de que la federación y las e¡ltidaCies federntivas -
~ 

de la Re,..t\blica T"Oseen el J10der tributario orir:inario, e oto es, -

que lo reciben inmediatamente de la Constituci6n. Eu erecto, la -

natur~leza jurídica del Zstado federal del. ~aí~, determinada por

loe ~rtículos 40 y 41 de la Ley ~urreca, ~sí lo establecen, al de 

cir c¡ue estará comrueata de Esta:los libreo y soberu.nos en todo lo 

concerniente a eu ré~imen interior, ~ero unidos en uua Fed~ración, 

se€11n los T'rincipios de esta Ley ">urrema; y, que "el 11ueblo ejer

ce cu sobernn!a "ºr medio rte loo !'oderés de lu Uuidn, en loo ca-

sos de la comT'etencia de 6stos, j" T>Or los de los Estados, en lo -

que toca a sus rep;!cenes interiores, en los t~:rmi¡~os :recpectiva-

mente establecidos T1or ·la presente Constitución ?ederal. y las Pª.!: 

ticulares de los Eetados ••• ~ Es decir, "se['Ún loo doo rreceptos -

citado~, el EotüdO Jl'edera:l en rr&xico c:itá compuc::to !'Or la feder~ 

ción y lo:s eCTtnd.oa, y c&.da uno !!e e'.1.los es soberano dentro de BU

coin.,eteccia. "(10) 

!'ar9. determino.r el noder dP. comT'etencia "cualquiera que oea

el orip,en hist6rico de una federación, ya lo tcngr.. ea un pacto de 

E~tu.dos T'reexietentes o en la ado.,ci6n ele la forma fcde1·al ror un 

E!!tado nrimitivamente centralizado, de to~uB m!1lleras corre2,...onde

a la Coneti tuctón 1mcer el rerarto de juriadiccionel!!. !'ero mieo-

tras an el nrimer caso loe Estado!! contratantee trasmiter. a1 poder 

~e,,era.l determine.das :fa.cul t&.des y so reeerva.n las restantes, en -

el· ::ier.undo :suele :iuceder que sea a los Estudos o ctuienee ae co1;--

•fieren las facultades enume~adae, roservándoee para el po~er fed~ 

ra.l to~as .lae demás."(ll) 

El caeo '!'articu.lar de nuestra Constitución, ado-pta el prime

ro de los 9U'l'1Ueeto:s descritoa, a.l asentar la!!! bases c:ue delimit1:1.n 

las racultadee ent.re los Estados y l°' Federaci6n, las cuales se -

encuentran consignadas en el art:Íc•llo 124, que eet!iblece: "Lae fa-
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cu1 tadee que no eetán expresamente coucedidae 't'Or cnta Coneti tu-

cicSn a loe funcionarios federalel!I, se entienden re!lerva.dae a los

Eetadoe." 

"Lo anterior no!!! lleva a sef'!alar que entre Dr.lbcle entid::i.dee -

exiete una clara delimit~ción o que en materia constitucional ee

d-enomina :iietribuci6n de comTJetencin."(12)As!, cabe dietinguir 

1ae facultade!!l eX'!'llÍcitae, que eon aquella!!! que enumeradru:isnte le 

son conferid~s ~or la Conctituci6n a loe Tioderee federales; y lae 

imnl{citae, mediante lae cualee el poder leeielativo ee concede a 

"a{ mismo o a cualquiera de los otroo poderes fLderalee como me-~ 

dio necesario para ejercer alcuna de lae facultudee expl!citae."

(13) 

En materia :fiecal, e!!lta distribución de comnetencia eutre --

1a11 ent'i"dadee jur:!dica11 mencionada.e, nos conduce u decir constit~ 

cionalmente que "d~_iitro del sistecu1 :federa1 mexicano eflt6n inves

tidos de facultades impositivas el Con~reeo de la U~ión, que tie• 

ne facultad ~ara imponer lae contribucionee necesarias a cubrir 

e1·~reeUT1Ueeto (artículo 73 traccidn VII) y rara 1etil!llar en lo -

~lativo. a.l Distrito l'ederal, lo que inclu~ .. e 1a facultad de eeta

b1ecer cont~ibucione~ locale8 ~ara cubrir 1011 e;aetoe públicos de

la T1ro.-1a Sntidad (artículo 73 fracción VI); y los Todtire:!! Let:;il!l

la.tivo!'I estatales '!'ara dictar leyee ro1a·t1va11 a im!'ueetos para c~ 

brir lo!!! caetos ~úblicos tanto del E!'ltado (artículo 124), como p~ 

ra tor::iar las haciendas T1Úblice.e de !!!US rel!lpectivoe municir.ioe 

(art!culoll5 fracci6n II)."(14) 

Respecto de l.a dietribuci6n de comyictencia., la ei tuacicSn de~ 

crita, resume la f'acultad que tienen la fedtiraci6n y loe tietados

de ler,islar en eue rel!T1ectivae jurisdicciones en la materia fie-

eal: obeerván1o!'le que los F.stndos, de conformidad a la fraccicSn -

II del artículo 115 d~ 1~ Constituci&n, r,ueden eetablecer las ºº!! 
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tribuc1.ones true con1n:ituya.11 la haciendo. cwi1ci!'al• E:1to el!., c;.ue -

el. 1funiciT>io ca.rece de r>ote:1tad jurídica tributaria, pu:'li1mdo úni 
· clll!lente adminii!!tra.r .1ibrer.Hmte l'IU hacie11dn, :ooe.fÚ!l el r·ro!'io ttrt:!

culo Coni!!titucional referido. La :oiiruie11te ejecutoria de la !3u;'r~ 

m9. Co,-te, re:"'leja P:oitn r1ituación: "Ayunta:'liento:i.-'-u hacienda :se -

~or!!lará ·como lo r:-eviene el artí r."..llo 115 de la Co:'1:'!·t:i tuci6n :· lé>I! 

cent!'~ hucion .. !'I imT>ue:!lte.e nor ello!'I, e:1 Yi:"'tud de ncuerdoe que no

tenr"an carácte!' de leye!!I y meno:s de le~re!'I ex,,ed.iñ::;.e ror 1'1. Let:i:i

·1~ tu1'a com,.,et.ente Pi!!i:~.n en :nur-nn con la Carta :.;a¡;-na. -Juri:rnruden

cia.-~ooo I, ,.,~~. 310 y 6tro!'l."(15) 

Otor17a~ns TIOT la CO!li!!titución lo.e f:i.cultaéice irn.,oeitiv~.l!' or!, 

["ine.?'ius a' 1ai!! cnti~ades: feñeral ~· fcderada.ei, rci!!ulta, que al. no 

'i!!ef!nla?'ee lae fuente~ ..,ropic.s de in,..rei!!O a cada. ente, éetae fo.cuJ:. 

tao:!~s 11ean concuT"rcnte!'!, la.e que con!"!titu:•en un:i. exctT'ci6n al --

~rinei~io rlel artículo 1~4, que "en el l!!euti1o ca~tizo dr la ;al~ 

~ra, ~ue Tlro,,iamcnte "lcber!an llacarec coiucidcntee, !!Ion lae c;.ue

!'!e eje'rcen !!<imultár.eo.oente !'ºr la federación'.! "ºr loe ceta:loe."

(l6)rara evitar e~ta situación, y trato.r ce que "ue economía.e no

s-. !lerju:iiquen, ~e at'lj11rlic6 a la federación, el cn.rnT"o cxclueivo -

de g?"!?.var cierto~ ruhros del comercio y la ~ndu~tria, eje:nplo de

las· :!"acu1ta'.1ee ex-l!cita:i, com!Jcneumlo a loe eet&.:lo:l en el produ~ 

to de ~etoe rubroe, de loi!! que la hacienda munici~al como acreca

da ... articiT1a •. '."a1 el!! el caeo, :iel artículo 73, fracción XXIX, in

ciso 5~, que a la letra exr.re3~: 

"Artículo 73, El Conr.;re110 tiene f'aculti.d: 

I • • •. • 

Y.7.IX. Tara eeta.b1ece·r contribucionee: 

.5°. EsJ'ecia1ee !labre: 

a) ::n~r~a el.~ctrica 



b) !"rodncci6n y con!'.Ul!!O ñc tabaco e labrado::i 

c) Ga!iólino. y otro :1 nroduc to!'! rlc ri vado:i d«l petróleo 

rl) Cerilloe y fóeroroe 

e) Aeiui.;:uel y rrc:luc toe 1c eu fr rmcn te.e ión 

f) Ex-1otacidn foreetal 
-~ r:) r'ro::l.;.icci6n y com1ur.10 de cerveza. 

ll 

Lae e!ltida"e!'.I fcrJerativa::i ".'artici'!"arán e1l el :::-endir.iiento dll aet::..::i 

· cor.t.ribucione~ ee!"ecialee, en la nro'!'orció.n e¡ue la ley r"ec11n:ia.ria 

~eieral deterr.1ine. La3 le~ielaturae loco.lee fijarán el porcentaje 

corre!'IT10ndiente a loe i.iunicinioe, en eue in~reeoe ror concepto -

d9l imnueeto ~obre enercía eléctrica," 

Se~alado mcdi~n~~·precerto conetitucional que lo~ mu.~icir,ioe 

~artici~en del impueeto eobre cncrF.Ía eléctrica, y ~et~ !'lea cara~ 

te!rizndo como rl"!lt:ló.n rle in'.':rc!'lo en !'!W1 haciendas; lu :ai::i:na. Ley -

l'un'1runental, r.rohibid a 1011 Estado:i y :.tunicinio~, e11tablecer im-

puestos alcabalatori_os a trav~:i del coatenido de las fracciones -

tv, V, ,VI y VII, del artículo 117, en virtud de la privacia que -

sobre el comercio es cam,...o de la ?ederaci6n (artículo lJl). En r.!, 

i.aci<fn a eeto, Daniel Horeno(17)nol3 re:,efia, que "en m;,,.teria de C2_ 

mercio el Conereeo tiene u.~a facultad im~ortw1te, aunque exnueeta 

eencillamente, que Pe la 1e im~e~ir que en el co~~rcio ~e E:tado

a E~tado !'!e e!'ltab1ezcan re:triccionee. E!lta dinT'O!!lición tiene una 

~rofunda raira~bre hiet6rica, ya que ~e refiere al ,...roblcca de 

lao .:i.lcabala!!!: la 'lleuur!a en. la que vivi1 el erario n!'.Lciom.i.l :r el 

de loe Estado~, deede el mo~~nto mi!!l~O de la indenendencia, fue -

la C'lues. !lle !1Ue se e!'ltablecieran cir.rtoe impue:itoe y ,;.ravó.meut:e -

·,que llto.·p:aron a conet~tuir lo que ee 1enomin6, en térml.noe fieneré.

lee, alcabal!?l.s. P'ue necceario caei 1u1 c:iclo paro. dim:linuirlae :10-

table:nente, ya. que su exil!lte11cia obedecí.a a una necenidad econdtai 
ca ....... , 



A!!!•. e.!'ltae limi,..t.acionee o "-prohibiciones :ie e.!'ltablecer S.Í,.:'i!.l.•~ 

maa n.lc:i.bal.11.torioe en el "!la:!s, que restrinr:en la economía, fiOA:" ... 

r~ en las fracciones ~encionada~, del artículo 117 Constituc~o~-

nal ~ue exrreea: 

"Artículo 117. Loe Eetadoe no ~ue~en, en ni,:dn caeo: 

I • . • • 

IV. ~ravar el tráneito de nereon~e o cosa~ que atrnvieeen su te--

r:-itorio; 

~. ~rohibir ni gravar directa.~ente ni indirectamente la entrada a 

su ter-:-itorio, ni la sal.ida de ~l, ~ nincuna mercancía aácionúl o 

ertl·an3ere.; 

Vt. ~ra.var la circulacidn ni el consumo de e~ectoe nacionales o -
extranjeros, con impue.:itoe o i!erechoe cuya exacción :se efectúe -

"ºr aduanas locales, re4uier1:1. in:ipecci6u o re¡;ietro de bultos o· -

ext3a dOCUIÍlento.cidn ~UC !iCOrupui'le la lllCTCanC:Íto; 

VII. Ev-edir ni r.ianteiltr en vicor l.eyts o dierosicionee fiecalee

~u• im~orten diferencias ~e im~ueeto3 o re4uisitoe por razdn ~e -

la T1rocl'!!hmcia de r.ierco.nc:!ae nacionalee o extr"-'1jera11, ya eea que 

eeta diferencia. ee eetablezca ree,...ecto de lu prod1¡ccidn !!.i:uilar 

l!e la ·localidad, o ya entre rroducciones eemejente:s ele dietint.a 

!-'roced.encia;" 

I.2.L.\ com'!'Ir.'CiOII T'QLITICr\ LOCAL. 

En todti Conetituci6n ee fundamental tii:stinr:uir las partP!!. de CiUe

está !'ormaña. ~n el partículnr, la Conetitucidn Política del Eat~ 

do de n~xico, contem,..,ln eetéi di!'ltinci6n, ee riecir, obeerva la pa.r. 

te do;:inática y la T'arte or¡:-ánica; a!"!Í i.iiei.tru.e la Tirimeru parte -

re~ula la eituaci6n de la ~ereona ante Pl Estado, lu Última ~urte 

re;::uln la funcionalidad del E~túdo mi~mo. De esta manera, "tocun

te a la ~arte orGánica, la primera linitaci6n de loe E~tndo!!. al -

:Jaree eue instituciones coneiete en el d4ber de udoptar, para su-
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r~~imen interior, la forma de eobierno republicano, representati

vo, 'JlOT>ular• teniendo como ba:!le de eu divieicSn territorial. y de -

eu orF"anizaci6n T>Ol:Ítica y admini!'1trativa el i·!unicipio Libre, con 
r~· - • -

· for:ne a ln~ ha.eee que -r.reciea la Conetituci6n Federal C.\rt. 115)~ 

(lB)En 'e:recto, la Conetituci6n Local del F.etado de i.'.~xico, 'i,Ue d!, 

dica un amnlio art:!culado o.l e!'ttudio ~el l!unicir-io Libr~, conl!la-

era e~te ~rincinio conl!ltitucional en el artículo 7°. 

Eeta Conetltuci6n que, coneidera~a como la cuarta, "se ela-

bor6 como re:'IUltado del Conpre~o Constitu:,•ente de ~uerl§taro, C!Ue

did a nue:!ltro ~a~e la Carta r1:agna de 1917, fue n:redi:ia ,.,or el -

Goboernador A~~t!n ?·'ill:in"(l~)a loe ocho d!ne ;iel mee de noviem-

bre d~ ~11 novecientas di~cieiete. 

Conf'ieurando la Coneti tucidn Local en.tone e e e eta ineti tucidn, 

ba:se dei· sistema ,.,ol!tico fer:leral, en el contenido :iel ar~!culo 

7°, 'en t&rminoe ~el artículo 115 Constitucional, ee funda.menta1 

~ara. su 1'unciona.J'liento, al ieual que el Eeta4o federal y los Eet~ 

doe, que eea .,rovisto de recureo:!I econ6micoe; esto, noo re111ite a1 

'texto integro de la fracci6n IV, rlel artículo 31, de nueetra Ca~ 

.~a Mae-na que establece que: 

"Son obliracionee de loe mexica.'lo~: 

r •••. 
IV. Contribuir nara loe gastos T1áblicos,· ae! ~e la Fed~raci6n co

l!IO d,.l E~ta:'!o y l':Tunicir-i.:> en que re~idan de la manP.ra. Tlroriorcio-

nal y equitativa t¡Ue ::li:!!l'onrrui lao leyP.s. 11 

En cumT'limiento de'. eota obliracicSn. tributaria, Icnacio Oren

lfain l:unharit ;r ;'{avier Eecobedo y E:icobedo, (20)con:üaeranaio c¡,ue lae 

contribucionee en la T!el'Ública m1xicana tieouen su :ru.>ida:nento en -

el artículo enunciaiio 1 nos dicen que "todo.!'! lol!! habitunteo iieben

cont~ibuir nl ~o:!lt~nimiento del F.~tado, en una nroT\orci6n cercana 

a l!IU.!'1 res~ectivas ca~acidades", 3eHalando en el pr¿sente caeo, --
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~ue "1a Con~tituci6n Qf'l E~tado dt> !~éxico con!'lir;na en ~u articulo ,. 
25, ~~ccionf's I y II el d.eber "" lo.!!: ciur!á;Zano:s :i~l S:sthcio d" -

'in~cribirl!le en lo:s rañrone!! ñe los imruc~tol'I que riPterninen lne

.leyes ~· contribuir ~ar11 lo!! rnsto!I rúblico~ del St't:;.cio ::· i:U!lici-

"io!'l en qUl" l"'l"!!idan de la m!l.nc:::-n ~ror-orcionol y t 0.,ui ta ti va <.iUt -

di:'!T'onrcm lae leyes, !ll"f"\Úl lo t!!!tabll"ci1io '!"Or el art:!culo 31, --

!racci6n IV .;,. la Conl"tituci6n "'f'ricrnl." 

En ei ~.::ibi to ª"' nodere!!!, la ~ivi::-i6n rif' coor.f'tet1cia!! 4uc •-

Xi!'lt• en el Eeta\lo ~ederal :-.~e:r.ic!lno, cohfOI";1e o.l artículo ~l Con~ 

'titucioiial, f'ntre la feJ-.ri..ci6n y los ceti:.tlo:s, orifina ,1ut tl ro

'\f!r jur:l'.rlico -'ie f'eto:s último:! ~ta rileno, e1~ virturl cr v.ue, li:. 

"com!letencia :lf! orir.en ·,.,ertenrce a lo!! el!:tndo~ c;uienee dclecan -

una !!erie df. f~cúltadee en la ~e~eru.ción, la que tic4c atribucio

nf'l'I limita;ial!I, nwnerartae."(2l)E!5to e,. rrr.cil!la. ror lo exrue::to en

el art{cu1o 124 .:fe la C~n!!>ti tución, al confirurar como f¡,,cul to.de!! 

lf.e lo!! "'l'!tado!!!, · to:."o a<¡uello, que 110 t:=t~ "xrre~umc1:te u.tribuido

ª la re~~raci6n. ñ~Í, Cl"¿iante otro precr.~to Con~titucional con-

t~niño en Pl art:!culo 40, a !'laber, ce <¡u• ''lo:!! ::etacloe mienbroe 

~e la· "!'~eraci6n eon librl"l'I y !!Obl"rúr1oe cr. tocto lo coacernier.te a 

'"'U r~f'il!!Ptl intPrior, ~or tanto put>rfor: orr&.nizt1r librcme-ntl" eue -

hacif'n ias "dblicrie, ~el vo la!! lirii tacione !! que la r>ro.,..iu Conl!lti t!! 

ción P!ltabll"ce," (22)nos conñuc• a co.1c11Lir c.¡ue el r-ot::er tributa-

rio e.el c,ue ~,. invieten los E:o1tadol'! r:te lu :fe(;erEJ.ción, f;;.culta a -

lo!! !'ronios E!'ta~os a imr.oner c. lo:i purticulare!! la oblitaci6n 11.e 

a~ortar una ~~rtl" ~e r.u riqyeza n.ara el ejercicio ne la~ ~tribu-

cion11s q,u111 111 t-!lt!In encoci,.11d.arfo.!'I. (23) 

Lo ex,.,uel!lto.~ebc coneidPrar!!>e rurcial, e~to •!!, que lu pot•! 

tat jur:!dica de lo~ Esta-1015 en l"l rl'nFlÓn tributario, si bien l"lf!

refi~re a la facultad nro..,ia dP la enti~ud n~bliou puru croar im

nue~to!!, queda sujeta nl ~il!lte~u conl'!titucionul ~ue delimita eeta 
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'flOtestad, see;ún Ge des'f)reude de la sie:uiente tesis sustentada por 

1a ~unrema Corte de Justicia de la naci6n: tt630. Impuestos, sist~ 

ma consti tucionnl en materia de. La Consti tuci6n '~er.err.l 110 O)"lta

~or una delimitaci6n de la co~petencia federal y ld ectat~l parc..

establecer imTiuestoo, sinq que sir:uc un si::iterr.a c.:>:::. ple jo, cuyas -

'Tlremisas funcfamentales con lao sicuientt:s: a)concurrencia. contri-

. butiva ~e lo ::'ederaci6n y los Estadoo en l.a mayoría de li:.s 1·uentes 

de ir1rreso (art:!culo 73, frucci6n 'iII, :¡ l.24): b)limitaciot.es a -

la facultad im~ositiv~ de los Est~dos, media.ute lu reservu exrre

sa y concreta· de· deterrninadds materias tJ. léi. ::i"ed1..raci6n (<i.rt:!culo-

73, fracciones X y :crri!'.),:r c)reotriccionou exnresas a lu potosttld 

tributaria de los !::stados (artículo 117, fri:.cciones :v, V, VI y -
VII y 118). Allltiaro. en revisi6n 1568/1965. Lucía ;.;aredri ta Iti::.n-ti--

· ll.a de Kra.uae. ilarzo 2~ de 1$66. t'nanimid::i.d.-16 \·otos. l'ouente:-

' Utro. Jos~ Rivera l'érez Campos. !'leno.-!1c:xta :::pocu, Volumen CV,-

!'rimera 1'arte, nat;. 112 ~ "( 24) 

Res~ecto a lo anterior oe puede decir, que el sioteca imr.os! 

tivo f'ederal sintetiza un orden jerdrciuico,· en ~ue la 11otostad j~ 

r!dica tributaria de ln federacidn prevalece sobre la Je l~s cat~ 

dos al fijarle limitaciones que, en consecuencia., re;i;,rcuten en -

la entidad jur!dica del munici'!'io. r.n efecto, "de acuerdo con r.l.

art!culo 131 qonstitucionnl, ea facultud. privativa de lu Pedera-

ci6n eravar las mercancías que se im~ortcn o ex~orten o ~ue pus~~ 

de trilnsito T)Or el territorio nacional, aoí co:.10 reclnme1~tar en -

todo tiem~o y aun nrohibir por motivos de s~L-uridad o de policía, 

lo circulaci&n en el interior de la rep~blica, de toda clase de -

ef'ectos, cual~uiera que sea stl )"rocodencia. Adeoáo, el •:lobierno -

federal nuede cor.iba ti r los i::;ravitmenes c¡ui: e atablezcan los Zstados, 

en contra de la.libre circulaci6n territorial de mercancías, en-

los tlrminoc del artículo 73 Constitucional, fracci6n IX,· que ex-
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1)resa: 

'lrt!culo ~3.- El ConcreAo ti&ne :fa~~ltud •.•• 

IT..- ~ara im~cdir que en el comercio de ~cta~o ~ E~td.dO oc cst~-

blezcan restricciom!s.·• " ( 25) 

'T':tl.flB li:nit::.ciones o ~rohibtciones t¡UC :!u1~strn Coústituci6n-

im~one a loP ~stü.dos :· •·u.rucinion, y ,,ue ;;ou los ll<W'.ldo~ i;nrues

toA alco.balntorios, se cr.cuentran Jlrevistas en laz :fr..;.ccione:s r:, 
'I, V!.~ VII' del artÍcl\lo 117, r&ferid:..s en el :'unto anterior. C:..

be sei'lalar, que estas limitncioneo son extt111ni\.::s ª~" r::!.s r.;r-a. -

los Estados, resrecto del co~~ouido del &rtículo llt de nuestra-

Le=.r "ur~drU'llen tul. 

Va.le 1.ecir, quo laA l::.nit.:.cio!l(!B o !"rol':ibicio1:es dal. si1"tt=;u<.. 

olcabnlntorio obrnn en -:"ro do la !a.cul tad COHfericu e. lz. :r"edcr:i.-

ci~n, r.:erún lo din,,uezto l'Or nue:otra Com::tl tuci6n e11 el <..rt!culo-

73, f.'raccidn IX, :!e lecislc.:f r:.n mü.tcri::i. de comercio, " que "de &.

cuerdo con esta facult .... d, la ~edc,ra.ci6n ,,ucde corubutir r,o sól.o 

los ici..,ue:itoG alcabalatorios que li:niteu el col.'lerclo do Z:stE.do a

Eatado, sino también cual•;uiern que uño..,tcn lo:J 'Srit .... doo rn.1rr. res

trinrir el comercio.~<26) 

'.leilala 'ler"'io ..,.ranci:ico de la r,::irza( 27) •;.ue 1 "une. comiecueu

cia ~el. siote;:i:i de f".Obierno federal Cl:l que 'tcLJ:!tO el •;obierno Ped~ 

ral corno los r";obiernos de los Estados tienen pode reo triblltr..1·ioa", 

lo q,ue al '!ecir rie la )u,,rema Cor.te de Jazticia, :!'u.ndéit:Jent:i E.:.::ta-

. ob:ierv;:;:..ci.Sn:"713. i:unici:pios, carecen de facultades li.;r;islutivas. 

'le conformidad con lo 1in:iue::;'to l'O:- el artículo 115 Cona ti tuciv-

nal los mw;ici,.,ios aon la be.se dG la divisi6n territori<ü de los

esta~oa, el!! dFJcir, :3011 orru:ü~Moo :iue correo~onden ó! h .. descc!l'tr~ 

.li:1rn.ctón territorial o nor re,:i611; cuy<i.s funcione> o se liJni tan a -

·1a·gesti6n de 16s asuntos administrativos de car1cter local, ~e--
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:H.nnl:e lR :"Cnlizació:i rl.e acto:; ci·1:;·:doro::i de: situ<:1cioncs jurí:!icc:.::; 

concrrt~~ e indivi~ihles, ~ co ceccrclcc ~i ubotract~s c~mo con -

los ~·ctoo ler.J.slnti vos, T''ll'!!'.;to que ,Jiw-ú11 ":"Pcc,...to con~ti tl4cio1:e.l 

J.e:i con;"ie:-e :f:J.cultG.des lericl~:t1.va8. " r"i b::.c:i l" '!"r~cC'i.-:5,: r::;:r -
1cl ~it'.l~o ~~~{culo 115 coaccdc n los ~in•ci-io~ -e:-clcal!j~d ju

rídica"ª~~ todoo lon a~ectoc lc:~lcD, co "u~ic deriva~nc de tRl

,,eroon-Llid\d l:i. ~-'.lcttlt.:id lc:¿-isl::div.:.., por·-c;.ue si l<. ;>cr;:;,.Jnc.. "Íoic« 

roza 1<'1 dc::--echo "e 1 ibe:-thd ~· :it1c·lo !:<:ce" to«fo lo •:uc :,u e:::t;( -

nrohibi~o '"'º:" l<i l~y, l'J. :.i.u~Qri::'lc.c? ~;Ólo :•.;<)·Je :.>crJ.:- h».~:ro fo l ... n 

f3.cu1t:...:.~e~ que le con~icrc la le.;,·, o..u1:\1Uc :t.u;:1.1. :--cr8-jl!~li:!u.d j 1.,;.!·l 

dica, como los ;:1u:üciriioc. : ... -:i-:.¡;;-o e:1 rt:vis.ió:1 565:3/l~ 5~. ', ircinL. 

:;03;¡ flerna:::!ez. r::nerq.iH ;le l~-;.,G. U:w.:~i.'lido.d 15 vot.:>s. i\:.m::ate:--

.. i:.:rte, ·r.;;. 51. T'lc:10.-I~tJrr;ie l~GG, ,.,,.,:. ~3·''(28) 

til .,..Otf!rt~'3\-''l jn~íJica tributS(1•i<.:. Jcl :::st.,-i,, .!e .. C;.:ic.:>, ce !"-'!: 

damont:.-t en el art:!cuJ.o C0 :1e l .. ~o:.c.t:!.tnci-.t:r: !.oc;:l, ;.i.l c.x~rcoP.;::· -

flicho c;.rtÍcalo c..ue, "li.i :Joberc:.HÍ~ del J::C~t.;.dO r1:~•i•lt.: tlU el !".Je:Jlo ·,¡ 

ac cje!"'ce "'ºr los :!'o:lcrt:s :'.'"'.Í?:ilicoc que lo :::-c:_H·1..:.:.;.::t'--•• de ;:icue:rdo

con el 'lrt.!culo ~l de l.; Cori:Jti tnci:ln :"e::ler'-'l de 5 de fot::-ero :11:1 

a.~o en c~rso, :· co.:i arro['lo o. su !,e~· :ol:!Jti tuciomi.l." .•s!, en lo

rel!"-.tiv.l. a ''le¡, h:.i.cie.1da "'Ública rie 103 ;::u::ici-ioc, uot"' '.;o,-¡stitu

cidn ca tnblcce que :;e co:r.-or.1rii rie lo.:i bicnea C:tHl les corrcs.,..ou--

1ln en ..,ro.,icri:::.d ·,: do las contribuciones ;,ue "'ar¡. c:1da :r.t:.:ücipio

:lecretc la !.e.:inl;;,.t~r<i, .- r.;uc e.1 1.o·b ca::::> o.::rJn lti!J ¡:;u:,.'icicr.tei>

~ar~ l~ sn~iofuccidn de euo neceailildD3."(2~) 

Goncrc tiz ;.nJo est.:;i f.,,c:J.l t~d :Je 1:.. le<;isl<>.t:;.r<.:., el art!cul.;) -

70 en l;:.. ~r.:.cción '.;"! do li:-.. Co110ti tución I,·~C[\l di::.)"•J:1e: 

"G•)rTe.'l"'0!1de :;. lu tc:--islrLtur::: 

I. • •. 

VI. -:Jec:rotur loa in['.',..Cl'!OB qut dt~be conotituir lo. fü . .'cicad;l.- ;.:unici-



18 

rai." ... 
.Eli lo· relativo a ln Hacienda LTunici!Jal, lél. Conrititución !'ol.f. 

tica del, Estado de f·~~xico, en el Libro Cur:rto, Título 3ecundo, e~ 

,..:(tulo· Tercero, Secci6n !'rir:iqra, intitul<.da "De lu Hi:..cit:nda !'Úbl!_ 

ca de ~os iJuriici..,ios", el artículo ~83 c:itublccc que: 

"L"I. '!"l.cienda l't\b1ica· de los :.:unici,...ios ee comrondrá: 

I.- De los bienes qae corresr.ondru1 :. los r.~unicirios como rersonas . 

morales de ~orecho Civil: 

II.- De 11.:.s contribuciones que rara ct:du i-!unici-¡üo decrete la Le

r:;iala tura." 

1.3. LA LEY 0TI;1A~;ICA r~rncr-AI.. 

Siendo el 6rrano
0

lce,inlativo del ~oder T'Úblico 1el Estudo de 

m~xico, el e:icar¡;:".ado de decretar lus contribucioi;es del Ii:LUlíciriio, 

~EJtc, en sul'l&, carece de sober:u;:!a o noder de ii:rrosici6n en la rn~ 

teria, !'ª que la Consti tucidn T'ol!tica del 3stado de r.;éxico que -

rf!se!'!a!"!los, dice 1a licencir!da Aurora Arnaiz A.c:iico (30) "tiE:ne el ª.!: 

t!culo 154 con el .;,ue se cierra l¡i sccci611 II, y que &st;{ dedica.

~ª a sePlo.lar lae no facultades del a;:,•untamicnto: 

Art!culo 154: 'Los ayunta..'Tlientoe ch.recen de facultades ~ara: 

I. Evitar en c:.m1quier :f'orma la entradu. o salida de mercancír..s o

~roductos de cua1quier claoe. 

II. r:ravar la entrada de los ois1!los o el T'aso 'f'Or territorio di; -

3U juriodicci6n. 

III. Io..,oner contribuciones qut no estén usreci.ficadús ea ou res

·~cct.iva Ley dP. !n~re~os. 

!Y. Conceder licenci<•G ncra juecos de a.zar.•" 

~n el nwito que. antecede se~alunos, que la Constitucidn Lo-

c;.l dr.:Uca un <.r11 .... 1io articulado al eutudio del !~wiicinio, lo cual 

oe mue::tra en el '.1",ibro Tercero, art!culos 133 al 16ó, que hacen -

.unn "!'rofusa referFncia a las activid;;.des del mi:;oo, ~· ous autori-
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dades; pero la misma ex!Jreou en determinados ·artículos un CUE<n'O

leeal que rec,ulará ou róeicen int~rior. Indica Tiburciv Cervantes 

Leal(31) que en "diversoo ,...receTitos, r:o localizJdoa l.'n eEJpeci:il -

en ninfUOO de los ca."'Ítulos en que se dividen, uino dispersos eu

_sun art!cul~dos, las cona"ti tucionee de lao Entidatlcs :;oederativas

hacen re:!'ereacia a leyes que rer;la:::ient'ln la or;::a.nizución y fwici~ 

na~iento de los munici"ios. Aun cucu1do se les dan nombres 1i~tin

tos a esos Ol'"denamientos, el ::il~S común eo el de Leyes Or;!;ánicus -

cunici,,alcs." 

Las disroaiciones contenidas en estoo cuerr-os le['alcs "cono

ci:foe r:e.r.eralr.iente con .Et:l nombre d1; leycE> órelinicas ounici~c.lee,

aon leJ·es rer:lamentarias del nrt!culo 115 de la Cono ti tución Gen!!, 

ral de la P..e,..11blica, o.sí COITIO de las c:Uoposiciones consti tucion:.i.

lel'I <!e ~os ~st9.don y de niucuna r.mnera Le::es Or"Mic:..s, ya que C.2, 

mo dice Tena '!am!rez 'ley orr1nic.-, ea ~qu~J.la .:¡ue re¡-ula el funci.2, 

namicnto ~e los 6rGanoa del Entado, y lo que h~mos dado en llam3r 

leyco ·orr:i_':.nicas munici:rmles, no rer.lo.meutan niaf,Ún cSr¡;:ano' del Es

tado y ... or el contrario s•-t funciona::iieuto eotribn e11 la re¡;lamcn

~aci6n 1e las dis,,osicio'nee constitucionales que hemos scíblad.:>." 

(3?.) 

En tér:ninoe estrictos se '!"Uede decir ctue los Ordeilal!lientoa -

le!"alee 'lUe re,rrul.an el r~cimen munici~al~ clo.sificadoo en un or-

·tten jerárquico son: las Constituciones particulares je lns Entid~ 

den fedcrati'\·as, en cuunto que e.do!ltan lo eotablccido por la Con~ 

titucicSn f.'ederal, sobre ln interpretación 1c lo dinnucoto -por el

artícul.o 115 ·, rec,lrunentnndolo tie una .!:\1meri-. q_ue da orit"en ::.. une!. -

ley t'lecund~ria que det.crmina en ~onna am~lia au or~~niznción adm! 

nintrati va y "º1 !tica1 c¡ue en el caso es la Ley 0r".'.Ú1icn i.!unici-

"al, la que tr~za ~r nrevd los nroblem<i.s de lo. vida del munici!'io, 

as! como lu::i facul tadcs y oblir:nciones de su cobierno; y por úl ;;!_ 
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.,0 , 1::-. Ley de H!'lcier;cfa Hnnici..,fll ,·¡ue cre<t y. esti~ula jur!dicnr.icn

te 1::.s con"::rl!mciones y rl.em.Ss inrrecos P.c;:in6r.iico2 1 "'r.rn el funci~ 

n~~icnto 1e RU adminiRtr~cidn, lns ~ue hnn sirlo dis"'ucntas nor ln 

r.cris, <::t•t'!"<t '1el '."~t8 rl.o " '! ue ti enPn vi~·t'nci 2. ~ene!"al .... ,.lra torl!'!s -

1G:!'J entic1::i:!es :iur:ici.,..Hles del terri to::-io r.stü.t:;l. ( 33) 

~n rP.lr:ci6n cor, le.o· Leyes, O!"··ánic:.- r~unic i .,al, j' de H~,c ienda 

~-miciral, en 'jUe F.e fi:ica lP. estructurR hacenda ria :::unici..,aJ., .-:-

l!l~ll :!e otro.a cue~o" lec: .. le:o, ur.o.. .!c:ocripcié:. reswz.id;a. c!t:l conte

nido 1e l. rriMer~ de las le~cs mrncion~duB 1 rcf~rente ' dich~ e~ 

tructur.., nos 11cen Orend:iin 7.w1hr,rrl.t y Eecobcdo y Escobcrlo(.3t; )-

que "si bien en l• Le:r de P.a.cie!ld;; !1'UJ'licir~l ce sef,:,;l¡,_r1 1& e -.uto

ri~~nes risc~les, as! c~mo suo fkcult~jec y otlic~cionca, no roa~ 

mos· dejar de :neucion::o.r que yior :Jecr.:to rroc:¡.¡lc;...do el 2 de julio -

de 1~73, li:t r,eriol::.tur;.. del J:::;t,.clo <le i!éxico •:rob6 l;;. Ley Orr;:!i.!_ 

cu. !.!u1:ici":;-<l. Los tatudiooos iicl Dertot:~o T'iac.:;.l 1'. .. niciN.l deben -

.cor1ocer ln r.icnciom:~a Lel·, en virtud de c,uc c.:or.titme un Título S~ 

r~..mdo rel:~ ti vo al ré rimtm rubernrunPnt-.1, e1:uncr.:1: "lose las f;...cul t~ 

des y Oblif'«.Cio)!lf!S de los ,',:•ur.t<tmiento2, 1le los !'recitlcntca I:uni

cirales, de loR :!udicoo ~ ae los ~eri1oren. El Título Cu .. rto re

f'Uló<. l::>. H«cic.r..d;i l<'.lmicin:..l y es!"ecífic;.t c.:ol'iO se co.:n:rone, ru.r:tu•li 

zmn1o ~ue es la Tenorer!& :~nicir~l el dnico 6rc~~o ene-re-do de

l:-, rcc~ud.aci6n de loo inr.resos :.1u;;i cir-·lcc. El ;,rtículo 77 :fijo.. -

los rcr,uioitoo p<.·:ro. oer ':'enorci·o i.'.unici.,.,;:.l ;• el .. 1·t!culo 7CJ ti:w1-

cin sus f:;.cult:..r1co ·~· oblir;..ciones. T~.!!lbiéll existe:-. 1:orm«o :relo..ti

vu.s :;~ la inspección de l:,;. Ho,.ciend" !'Úblic:;. i.:tmiciri~l, cor.cedi(ud,2_ 

r.;e en el ;::;.rt!calo 8:?, :..cció1; 1'0'!":u:!. .. r r"r"' fü,nw1ci;.,r ... .r.te tl Ayu.n

to<r.:iento o ante t-1 :E.jecutivo df'l Est.-.ao, h. m••lv&rs:..ci6n dt fon-

dos mw1iciTl'4les :r cu;;;l(¡Uier otro hocho c¡ue se cotime er: contri< de 

1:> l';..cier.d• r.:u."l.ic iN1l." 

Siendo intcrc:;r.11.nte lo m~ni:!'est-.ao en resúmeu ;or ést;.;.s r·el's,2_ 
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nw.e_, es riertine'nte J-.;;;.cer not;;.r que, el our.icipio con l;,.s bases de 

su forn~ci6n, tom~d~s de los ~rtículos 115 !' 7° de l;;ia c~r.stitu-

ciones Pederal y Est::i.tal,resrectiv:...cteute, quedü. Plend.;:ie1;tc catr-..ic 

turado con lo ctue ecti"!'ul;;i. el ;i.rt:!culo 1 de l'"- Le~· Or:«~uic;;.. l.'.w4i

cirr•l ne1· Esta1fo de ¡,:éxico, que reza 4ue "el 1.:wücipio libre ci:. ..., 

l~ base de hi. di visión te rri tori "1 y de l:;¡ o !"[;'ruiizP.c i ón rolí tic-.

~ administr~tivK del Est~do, invcatido d~ T"erson~lid;,,.d jur!dic& -

TITO!"i.i. en los tbrniinos del 4.l'tÍculo 115 rle l~ Conn1:ituciÓn rolít.!_ 

c11 de l.Js Es t;,.rioc Unido!'! l·:exic~<."lOfl." Así, ¡iar ... el inunici pio, obse,r 

v;;. el resW!ien exriuesto, se esl"ecífic,. en l• cit ... d .. Le~· Crc~lic& -

como e~t;~ comT>uent¡,¡, su .hacit:nd.;.. 

En efecto,. el ... t'tíc11lo 74 c1e la Ley Or,:.!nic-. lf.irnicin:;d del. ·

E!:t•do de mhico, exrirer.ii. y_ue: 

"la F!ac
0

i.endi. ·r,7unici'!"oil se cocponc: 

I.- De los bienes muebles e innuebles rropiedatl del ¡,;unicipio; 

II.- ne 1oA bienes muebleo e inr.:iuebles, de:itiw •• doe "' los servi--

cioe l"'..Óblicos munici!"o.lea; 

III.- ·!le loe bienea de uso com1m municiyii.l; . 

IV.- De 1os bienes propios de cu~l<1uier otra cl;;..ae cuyo o pro:!uc-

tos· ee dentinen il.l sostenimiento de los servicios públicoo; 

V. - Je loe cw.T'i tale o y cr6r'li toe :;1. !~;¡\·or del r.tunici T"io, •s:Í cor.io 

lrr.e dom~.cionee, herencias y legados c1ue recibiere; 

VI.- De lari rentR.s y productos de todos los bienna ;nuniciT';;.,l<:s; 

VII.- ~e h•o contribucior.es lJ.UC rercib-.n por la aplicación de l•

Ley de H;iciend;.. ?.!unicipal, lws que decrete la Le¡:isl•tur .. y l•e -

que eeñ¡¡,len otral!I diarosiciones; 

VIII.- De lon réditos producidoo por créditos • su f;;,_vor; 

IX.- De las N1.rticil'aciones que percib:<.n de .. cuerdo - con l;.s Leyes 

!l'eder"les y dol. Est .... ao: y 

Y..- De lof' c;;;cpi t-.les l'rocederitea de !"incas rústic•s y urb'.H1¡¡s que 
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habiendo eido pro"i~dad de las cornoraciones cunicir•lee, fueron-. 

deit'4.1'1ortizadae '!'10r l• Ley del 25 de junio de 1856." 

La forma concreta de inter.r;;.r la h;;,ciend;.. de los rnw1icipios

.del !:Jta".!o, reAulta de lo enuncii;do en l:;¡ fr;;.ccicSn II del ;;,.rt!cu

lo 115 Consti tucion1o1l, que ent;;iblece que "los ::wiicinioa ... dminis

tr:;.rJn librP.mente su h•ciend;;;. l;... cu .. l se :fo1-:n;.r~ de l ... s contribu

ciones r!ue eef'i:..len liis lerislatur-.o dE los Eat;..dos y quto, en tod.:i 

cio.so, ser;{n ·lao auficienve~ :iar-. •tender lo.a nece::id•dee :nw:i.icir~ 

·1e11." 

La iuteer•cicSn de l._ h;ociend;,i !:lunici,..w.l, de eat-. m..ner"', ~x

.,..one dos :r.ase9 o et1o1.,;a·!I conaiatentee, en 1:. fij"<cicSn )"or l• Lei:;i_! 

la tura r!e loe in¡-resol!I que conl'Jti tuy;,.n l:.L h* ci1wd-. rior Wla p;;;.rt.i, 

y la administraci6n de 1• oiGm• ror el cunici"io. Esto, se trw.du

ce en los artículos 70 y 4:?, :rr~ccionee VI y XVI, de l~ C.:iuntitu

cicSc. "ol!tica Loc;..l, y i.. pror'i• Lóy Or[".:.nic.; :.:..i.nicir ... l, que rf:o

~ectivw.m~nte establecen: 

"Art!c11l.o 70. Corres..,onde ¡¡ l• Lec-inl•ti1r•: 

I.- ••• 
'!I.- Dec1"t"t•r los inl"resos q_ue deben constituir lá hacicnd;i. muni

.ci,.,•l. 

:\rtíc1tlo ~2.- Son .fpcult;odes y oblif'."di.Cion<;~ de lo? ;,yurit;mi~ntos: 

I .••.• 

~VI. A.dT.i::listr;;.r ::u !'l;;.ciendá ei1 tér:::iiuo¡¡ de Ley." 

I.4. LA :tEY :DE n;'}1;::qo::; ~,·p:~!CTJ'/.L. 

~l '!::stado :a.l c1unr1.ir cor. 11us ... tribacioucs :ie rrest;..r oecuri

d•d ~· ju~tici~ n.:icial, necc.s:ó(ric.-.;c11te eroc• t,•.stos¡ t-leo ca.stos

cow:it;;n en un ·instrumento ~:imir.istr:.tivo denor:ün.:.do rre.supucsto 

de e~rftcoa. ~ero, ~:.r;; hacer frente ~ dichos ~ ... stoe, t'S ~reciso 

que el· nro~io Entado cuente con recursos econ6micos;~la obtenci6n 

de t:<.le!I rPcurso:s se h:w..ce medi•.nte contribuciones i:rmuestas ~- los 
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habitantes del ~aís, que el Ejecutivo recauda de acuerdo con la -

ley de in~renos."(35) 

"En laa ler.islaciones euro!le~s y en la nror.ia doctrinu ndoi

nistrativa, la denominnci6n ,..recuruesto com~:r-cnde loa dos actos -

enenciales de la actividad fir!anciera del ::::sta:!o: cu'.:'.ndo se de ter 

r,iinan los im,..uentos y cuando se fijan loo c.:.stoc "'Úblicos."(36) -

!'ero en nue!!tro -n:i:!s, el '!"reou,.,ucsto debe considerarse co;:io dos -

e.otos distintos, que instru:ner.tan: lo::; inrrcsos C{Ue debe !'ercibir 

la 1°fl<'leraci6n, e::ttndos o muni.cirioo; :,· loo t:=.ston que deben :-eal.!. 

zar en rc-laci~n con los se.rvicios rúblicos. Aum¡~e ge puede decir 

que ~u:.~rti •tl cierta lir-11., "ºr l•,:. m .... ~erin econ6cii<:a de c1ue tratun. 

":!!:l t.&~ino d~r:l:vu. <le la ...,::tl'J.b:r-o bud;::et, que si,.-inifica !Jre

!;UT"Uesto, Zn sus o:r-!!"eneR oic:nific::iba el porto.:io14eduo rúblico c¿ue 

l'e.rv!a !-aro. rcci bi r y de!'osi tar los j !!rre!"oo c¡ue desriuéo irínn -

de~i:in&.do:J a loll ¡aetos -,.úblicos. En In!·loterro. se designaba con

e!!le t~rmino a una bolsa de cuero como .,..ortafolio, que el Canciller 

del T1úi'oro 11.evcba al l"a'!'l";.:.ento con los 1ocu.":!enton r¡ue conte?,!an 

1R.rel:ici6n de las f'Ustoe que tca!a que hnce~ el gobierno y de -

loe incresos que tenía que disroner • 

. I'nra :Jan to.maría, o:?. ;.rc::u::-uc:Jto e .3: 'el é6mpu to :in ticipado -

"uc sé hace r!c los ¿;astos y de los ir.i:nuestos ror ua determinado -

ticmno-un§!_Plo-paru 3U ':!cbi1o. pro'r'orcióu," ( 37) 

Serra ~ojns(JB)ror uu parte, sefl~la, que "el presuruesta en

::u oentido tradicional ea el couj'-l."lto de previoncs finu.t1cicre.s de 

un ente .,..l!blico, en virtud de los cuales se :precis:.n los ¿actos -

calcu'-::irlos que ha de realizar durante un rer!odo de w1 uf1o y evu

lunr los inrrcno::i "'."'robables con los qutJ se cubr<in aquellar: ¿;ustoa¡ 

Tirovenientc~ de loo T'art!cuJ~rco y ~e sus Tirorios recursos." 

Je 1ice ~ue ~ara la ex~edici&n de lh Ley de InEre::ioo, se re

quiere ~le un estudio :irevio de li;.a ciruunut:.m.ci::..s purticul'2.rcs --
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econdmic~s de l:1 rc~16n Eobre l~ cuol v~ya u t8ucr vicenciu, y so 

bre tod'J, da las !'JOC1bilid:<·4cs · .. ;,.ic h.:.yu de s~ti::;facer h1 ..:ur¿:.i. 

del irnnuesto, rrocurru1do hacer una cstic~ción ;rob~ble 4e ::;u ren

dimiento, ya que el ~oder de im,...o::;ici6n de ~ue est~ ~roviato el -

Estaño, y delcr.a:io para su cjecuci6n en ol ~oder leci~lntLvo, fe

deral o estatal, sea "uno. de las f'ncultadcs c1 ;..¡c .:i.:.:;)r ::"elv•<:::i.ci:1. 

dan a este roder''(J:)al ir.r¡ioner las contribuciones ncce::i:lrias u. -

cubrir el rrenu~esto de erresos. 

El ,.,royecto de :formul:ir ).a inicic.tivci :le l¡¡, ley de incresos

se de.,..osit!1 en los cue!'T'os lecislt:.tivo:i, rero en r~z6u de que 1h1-

tos no cuentun con ln r.:r:e,.,u.rc.ciJn técnica, ni l)s m~dios adecua-

dos J'lllra. realizar todós loe a.ctoc nrevios pt.rc:. lo. forr:t::ició:1 del -

~royecto, la iniciutiva, se reserva al Ejecutivo, considtr"'-!ldo 

que el poder administrativo si est~ d.Jtudo"je todos los cedios :r
elementoá ~ara poder hacer los cúlculos y eotir.w.ciones que forzo

samente im!Jlica el 'Jroyecto de ley."(40) 

Ai' r1ecir de FeliTle '!'cna Rillllírez, (41)1& iniciutivo. :le ley de-

•. ineresos, como toda. le:,•, ea obra del cuerpo lecislu.tivo correar.o!!_ 

diente y si(.Ue, ror lo ten to, los trru;ii tea comuneo a 1:.. !'o=ación 

de cual~uier ley, por lo que conforme al siste~~ lccal ~~e rice -

en el pa!s, !Je decreta anuulmente, relacionando lo¡¡ di"er:ios in-

tresos que !"ercibirá la. hacienda p~blica durunte el uf.o, csti..blt::

ciendo que los im!uestos relucionados oe causarán y ra["l:l.r~, se-

!'lin las leyes esr.ecíficao de la materia en vi~or. 

Al res~ecto, el runto de vista q,ue Gabino :>rago.(42)hace de -

la Le~· de Int'.resos en relación co;1 la Ley esrecífica de la m.;.-.;eria 

da a entender, ~ue en cateriu de imr.uLstos, existen doa claoos de 

disposiciones: las quti fij~ el.monto del imruesto, los sujetos -

del miatlo y lun.formao de causarse y recaudi;.rse; y lus que enume

ran anualmente cuáles imnueotoe deben caus~rse. De codo que·la --
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ley general t;ue a."lul:!:tmEnte se t:X,..fde con el· llOcbn: de ley de in-

¿;resos, no c;:intiene ror recla _:-cnerúl ain0 u11 cútlloco ::ie los im

)'Ue::;tos (,:UI:' hun de cobrtt.rse en un aF.o :!'isc&.1: existiendo 1:o.l l::.do

de elle:,leyes es~eciales que rcwulan loe 'l"rorios i:1r.uestos y que

no se reex~iden ende: uf.0, cuando l&. rrimer&. cor.serva el ~1sno ti-

-ro de irnpu<:sto. 

:%ce re:!'ercncia al cuE r."O colct;ii~do de; li; 3uT1rcm&. Corte éc -

J'..lsticia, ri~rR ob::ie!"\·ar la rostura 1.1ue udopt<. écte 1rrr..r.o, en re

laci6n a ambc~ leyes, en la oiruiente tecis:" •• ,'nun cua:-ido las -

le~•es de inrrcsos •••• deben ser 6'1"robadas nnuulm1mte •••• esto no -

s~r,nif'ic&. '!Ue las contribuciones establecidas er. lE>E' leyes fiscEt

len rel~'.tivas tcnr:;,n virencia w:.ual, yi. »;uc l:..s lc~·es de incresos 

no const1 tu~· en sino un cr,t~loco de e-r<-v:'.menc:s tributnrios, <:ue -

con1i cionan la ª'"'lic~ci6n di' lus rE:f~ridas dicrosiciones icpositi 

vae i!e c¡;,,:rnct.or esnecial, T'<'ro ~ue no rE:nuevan la vift.r.cia do ~a

tan -ílti:nas, c;ue dE-bfn cstim11r!':e en vicor desdE: su r-rooulc:aci6n -

hast~ que son dcro~adas.•(Jurisrrudencia de la Surremn Corte de -

JusticiEt l'.17-1~65, i'leno, tesis 16)." 

~lasi~icadoe ror la doctrina los :recursos del Eetudo en dos-

!".~UT"OS! 

l. ~\quelloa T"rovenie;"tos de bienes y actividades del EstaJo, y 

2. Los "'rovcnientes del e jE:rcicio de poderes inherentes a la sobe 

1"<"!.:l'.a o r.l 1"'0der del Ei>tado, 

Se ~uede decir, ~ue el inrreso 1"'Úblico queda incluido e~ el sef"U!! 

·ao Cl"l.t"o, yr,, que el inr:re so "'lÍbli oo, "eR el dinero :1ue reci be11 el 

ERtado y los de=ié!': entes de c'!rrec}¡o -t1blico; ;o:r ~iferentes canee!! 

too lere.les :•en virtud de- su ,..oder de i::i,..c:?"io o <iutoridad."(43) 

En e! cn::i...,o :'iU..'lici,..al, al quedar sunedit:i.da ln acci6n del -

ayunt::..miento « la '?'Otestad jurídicr, tributE1ria de lb Leriolatura, 

":;e, ~':..l.e:~e ñe:!'ihir el incree10 rnunici'tial como todo lo que imrlica -
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la obtención de rec.u.!'::ioo o ccdio::i nccos:..rio::i T'Ur:i. cum,.,lir con los 

oervicios T>Úblicos li,UC le son T>ro~ioo en su rndio ele c.cción."(44) 

'!'oda rece-ción de nur:ier:.1rio en ul e:-:irio r:iunici,..~tl, debe connide

r·1rse C::>!:!O Í!'lfreso, o.un'.¡Ue no ten¡-n la cr .. r.:.cte:r-:!otici.. de defini-

tivo. 

A su vez los inrrenos ne c!.aoific<Ul er:: In¡::-esos ordinarios

y extr~orii~arios. 

Los inr:renon o·,·dir::arios no!'l '1·.uelJ.o::i c1ue lccc.lnente '"'ercibe:..· 

el fi seo r.iuni ci ,,.;¡J. ~n f n:ma rt>.flllar, ren::iv.1:idooe en el prcsu:pues

":o !"iocal ·le C'.tdo. a~o y que Re ::3.c11ti:mn a cubrir los :".:l.Stoo TIÚbl!, 

coa: "'J" loa se f'U.,1:ios, r¡,u.e o oc. lon incre nos extréi.ordin;;;. rios, q,ue se 

'!'ercibcn cu"Ca'.\o. exi~t'en circunnt,.ncias f".noTlll~feo que re•.;uieran. !JU 

im~osición ~ara hacerlea frente.(~5) 

Loo. inrrcnos o elementos ccon6micoa ~ue debe ~trcibir el cu

nicir-io, así como los ce.otos que debe rcHliza.r, deber, estar coro-

'!'JrP.ndidoe en lon rreauf)uentos ren,..,octi vos, los l.ue se llevu.r{.n. a

efecto mediante ley. A.sí el •iex.,...cñir las lr.yea de inrresos y loa

~renu~ueatoa de errcsos, es facultad Pxclu~ivn de las le~ialatu-

ras, lns ~ue los decretan ~ ~ro~ucota de los ayuntamientos, quie

nes T'lreaent~ sus -royectos directruncn te al Con{re:=o o a tr::r.vts -

~el Rjec~~ivo,"(~G) 

~ ot'ecto, el artículo 14J de lu Constituci6n l'olí?:iCCl del -

E!'!tr.do do rr.éxico otorra. la· T'rerrorativn ul ayuntar.ii<:nto de elabo

!'fl.r el ""!'eou,..,ucnto dP. inrresoo, el ~ue oerú enviado a.l Ejccutivo

a"l.tes rlel 10 de octubre, '!'Fira rcr,i r en el año :·if;cnl nic.liente, y 

~e ~~esentar· el ,..resu,..,ucato de crreoos. ~ato ~ su vez, lo estí,u

lo. el m·'!::!c!tlo l'? de le Lry Or~ñnicr-, ::unici-::i.l dt:l :::~tuda de r:d:ti 
co al decir ~e la fracción XIV ~ue: 

"é~on facultades .y oblig::i.cioncs rle ·100 t,:-untnr.iientos: 

I • • • • 
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XI'!. "or:nulo.r la inicia ti va de la Le~· de In¡;re:sos y :'1·esu)'luesto -,. 
de :!':c:resos; remitiendo la r>rim1,r~ dcnt':"'o del término <1 ü.e me.rea E:l 

...,frrc~fo ser.u.'1dO del o.rtículo 143 de la Constitución Tolític.:. Lo-

co.l, a h. !,crislé'.tura dol Est¡¡,do, T'IOr conrl.ucto del Ejecutivo para 

ou anrobi::ción, ~· el se.rundo pi:.r<i. loo efcctoc tl<: 1<1 fri;.cción Y.XII-

1r;l urtículo 70 de ente últi::io Ordcnunieuto." 

:;)'" esta mnneN:l, cecún lo establect li.,. f'r<i.cción \"I dal urt!c~ 

lo 8~ de la .Consti tucidn !'ol.!tica Local, de.: <iUe "!3vn obli¡:aciones 

ticl. r-.obcrna1or: T-'resent1:1.r a la Lcp:isli...tura, tambi~n untes del díi;• · 

C,'1.dnce df,l mes de dicie;nbre, los T'royC:ctos de leyes r.!e I:.(;resos -

r:.u."lici:-::iles c¡ue le remitan loe Ayuntamii::utoe ~· c;ue dC;bcrún rerir

en el n...f'!o ~iscal aii:uier.te;" y, forr.ializado 1.;sto, cun lo expresa

do c.r. la ~racci6n =a :iel -.1rtículo 70 de:l rror.io CuE:rro Le¿:;nl, que 

establece c:ue "Gorrer:;.onde a lu Lt::cislú.turu: DiscL.tir y aprobar -

los iresur.uestos de lnf'.'re!JOll f•:W'l.icip:i.les (1 UC fOrmt::.n los respecti

'VOS ;:..yuntamieotos, :>ichos rresupuestos ::;erJ.u remitidos por cor.du~ 

io dt:l Ejecutivo," ae realiza el rrocEso fo:nnul, ::¡ue debe revcs-

tir la Ley de Iucreooa r:wuci:ral. 

~n el =~tado de hl~xico u ~~rtir del 1º de enero de 1~71, se

uni~ic6 ·cl c:rit&rio de las dis,...o:.;iciones ht:cendarias que ahor ... 

::=on ai-licablen & lon 121 mu11iCiJ'lios, re:,,:recto dE: las leyes, de in 

presos y. de ·hacicndi..., lo c;:ue es considero.uo cor:io un acie1·to. ":Cn

e:f'ecto, l::; existencitt de unu sola LE.!~' de I:icrosos l'.u:iicir.<"1,. con

sus ca:racter!sticun r'l.e u1~u.-.lidad ;,; de z::i:r un c<.túlo[ o de las :t'uen 

'tee tribll";"lriascnn lus c:ue cul':ntrJ..?1 los i'.tulici'!'ios, ROÍ cof.io de una 

!.e:-' de Hacienda ~.·unicir.al, hu traido como renultado el que los 

;i:o::-ticulr>,rcs cono::.can lns n°:ir:ne.s rcc-toras de su c;éo.lifü.i.d tributa--

. ria, .asÍ como el ·que l~S &Uto:ri~odes fisceles l:lUr.iCiT't.les actúen

SU~et~~ a la Ley."(¿7) 

~. co!'ltinuaci&n, oe se!:ala la rcle<cióu dt inrresos que decre-
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ta la Ley de Ingresos de los r.<unicinio3 del Eotudo de i.í~xico, p!i

ra el Ejercicio "."iscal do 1~'83, contcnido3 en el artículo lQ,o. -

S3bt·r: 

~.\rtículo l".- La ºRcicndo. rúblicu de los ;:uuicirios del E3t...do -

de r.:~xico, rorcibirá durante el ejercicio fiscal de 1S8J, los I:n

pucstos, ~ercchos, i\'!"lort"lcionf' El dP. i7c jo ras, :'"ro ::!uctoc;, llT"rovcchu

r.ii cntos, T'rrtici.,.,~·cioncs ~, .,i11r:ncim1ien-t;oo si{'Uit>ntcs: 

1.-Irn!'uentos. 

1.1.-!°'redi:\l nobre terrenos de cor.nin rc:""o.rtimic11to no sujetoc .a -

censo. 

l.2.-3obre anuncioo '.f obnt~culos en lu vío. pública. 

1.).-~obre vehículos ~e proruloidn sin motor. 

1.4.-nobre juecoo ~crmitidos, eonect~culos r~blicos, a~~ratos me

cdnicos'y a.,,aratos accionadoo ror rnonertun o fichus .• 

1.5.-Sobre uso de am.ia de ~ozos o.rteoiauos. 

1.6.-Sobre.nutorizacidn de horario extraordinurio a eatablocioie~ 

to11 que· realicen actividades come:-ciuleo, 

· 1. 7. -Loo no corn,.,rendidos cu 103 (¡ur1cralee !'ri:cedent1:1s causc.doa en 

Cjercicioo fi~cales antel~Orcs, ~endientes de liquid~Ci~n O de pa 

go. 

2.-Derechos. 

2.1-A.c:ua ~ot~ble. 

?.2.-:>renaje. 

?.J.-:"el"i.stro Civil. 

2.4-Certificaciones. 

2.6.-Corral de Concejo. 

2. 7 .-r.~ercados. 

2.8.-'."anteones. 

2.~.-Eataciomirnientos en la vía T'Úblicn. 
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2.iO.-Ree:istro y rcviai6n de fierros :rrira. 1:m_rca.r cunado y mu.cueyes 

. 2.11#-AlinPam~ento. 

·~.12.-!lumeración. 

2. l~-Licencio.s. 

.... 

2.1~.-~ervicio dr vi;ilancio. a ranteones ;.articulnres. 

~.1'5.-':lf'rvicio ar: vi["iluncia a rastros rarticulureo. 

2.15.-'.!ervicio d.e vieilancia a estacionai:.ic;r.tos pú.rticulareo, 

2.1'7.-0troe ~ue queden conair-.llu:'!os en 11:2.z le~·cs respi.ctivl:la. 

3. -A'l'ortacionP.s :!e r!.cjori:.a. 

3;!.-Lo.A derivndan de la a.:rilicncidn de le:. Ley de Cooreracidr. raru 

.. Obra!! "'11blico.s. 

·3.?•-0tras coo,.,eracioneo. 

4.-?":roductos. 

4~1.-Venta de bieneo oostrencoo. 

4.2.-CenP-oe, rentas y productos de la vcnt~ do bienes prorios del 

.tiyunt'."!niento. 

1;. 3 .-Bosque!J rr.unici T-alee. 

5.-Arrovcchacientos. 

5 .1. -r.~ul t::u~. 

·5,2.-r.eca.rr,oa. 

5. 3 .-:>cin ter-roe. 

5, t. ~-!nder:miz:.:cionca 'l"Or daf'ioo n bienEls munici:rales. 

5 ,5 .-GF.l'tOS de adminiBtrr,ci6n deri VD.Jos de la :'CCWldC.ci6n de cri-:

·1ámenes i-ata"!:alos y focteraloa. 

~.-~artici~8cionP.s. 

6.1.-En in~reflon federales. 

6.1.l.-Lae tforiv;:idas. de la orlic::-.ción de l.::. Lc,:1 Fe:lcral de Coord.1_ 

naci6n ""iiical, con~·orf!".e n lo die:Tiuonto en la fracci6n I, iucisos-

. a.),b) ·~·e) dnl A:rtículo 4° ~e ln Ley de Coordinación Piscul del -

Estado de ~~xico. 
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6.l.?.-Las derivadas del cobro de multas icpu~~t~s por Autorid~-

des ~e~uralen no 7iscalen. 

6.2.-En inrresoa estatales. 

6.2.1.-Los dcrivu~os de la ~plicaci6n ic ln Le~ 1c Coor~inaci6n -

~iscétl del '89tado dn !!~Y.leo, conforme a lo dis'."ue:.;to en el Artícu 

lo 4" fracción II ,,aru loi::: :.'.unici.nioo .'.1."'ihcri·!o~ al '.':istema Zota-

. t:J.1 de CoorrHnación "'ioc<cl, ~- en el Artículo 5° N•ra lou 1!u.·llci--

rios no ndheri~oR al referido ~iste~a. 

7.-In"reso:a d0.:rivn::ios :!e :"inunci:;:nientos.•1 

Se 1n1icn ~uo las .f'I'Opic•lados del Est.=i.110, l¡UC. 1w su conjWlto 

constituyen su ~atri~ónio, la doctrina lo caructorizn con lu deno 

oinacidn de "~aciendu ~dblic~", concc"to ~uc comnrwnde toJoo los

bicnes y rc~urnos 1E' cardcte- ;'dblicn, as! como lus deudas y com

!'romisoo económicos '.l ci:.rr:o dl•l ;'O:ler "úblic:o. " ( i: 8) 

~iern:lo im.,ortante el ren,,.lón de lo::: rrcur:aos eco .6r.iicos, es

tos G~ 1~"n!"cnden da loA in~rosoa quo ~1 Z~tado puede obtener, -

'l"Or v{a.s de Derecho J'rivado, q_11'l sr.:r!an lna l"Crcc""cionPs quo oh-

tiene de los na?"ticulnrcs, de con:·or.nic!nd n lo.a dis;-osici.Jnes le

rales, y cuyo· "'"?'º es oblicntorio, corao t::u:ibii<n .:te los !'rovcnicn

tes !\p l'R. e"'lot.:~c~~n OP "U"' !::icncs o "'º!" rtnriimien.to de inversi~ 

neo: cor.to, "'ºr VÍl'.a dP Jl'!rccho "'1blico, l'>!"I <¡U<' l"'!'!t1n en ~unción 

_,i:'"ect11 rte loo :i-rinci,,ion cfo sobar:l.."l!!l :r eot.~bilidad ~~C'l Z;;;t: .. do.

(~~)Tero, con 1~ finalid3~ ~e ~~a ft, -~o~io ~ntado puoda ~arcibir 

ln" i~cre¡:ios "'º1'.' l'.'!R v{ns mor.cl..onad'.'l.A, 1H1 fw1dm11~ntal -.uc so coa

si("nim. M"'di "lnte llie,.,0A1cion~e J.ef?..lcn .-:ue h<>-:"Hn ro!üblr> cu :-c{"1-

l>?c}dn. 

"r.iu:!.i~ni "'on::-o•Jf"<:> cscribP- •1tto 'codificar las normas tribu-

to.rins no si¡:nifi.ca 11nicamcnte de,.u:-ar o· o.clutinar textos dis..,cr

sos~ T'IUea esto, con ser bonvcnientc no aatisfac~ e~i~cnci~s raci2 
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nales •. Codificar im,..orta, en esencia, crear. w1 cucrro or['Wiico y-,, 
homO{'~n'!O ~e "'.'rinci:'ÍOS ['.ener'-ilCG recuJ.9.torioa de l<.1 ;n;:,teri!l. tri-

bntaria en el GRTIPC1'n Rtl!"":'LllCic.1, en lo ordinf?rio y en lo sa..'1ci::i

n~~o~io, inBrir~~o ~n lR PnT10Cifici1art rte lon concc~too y ~~e de

hP RP.!""1i:r do baAe nnra la arlicoci6n e inter:-rctncL&n de lus nor

lll'.ls. ''(SO) 

~1 P..rt:Cculo 31 dP la Ci;-rt.-. r.;nr.nlL, cr; lu fracci6n IV 1iS"'One, 

~¡uc 111.f' cont::-ibncion!'3 1 "º:r lt1s .¡ue ec-:r'u1 obli['>dos 1.oo rnexicnnoo 

a "'ª:".:1!' ".i 11; !"edf-rt:1.c!.ón, "'- los ~::;t~1r!os ;¡ r'.l1:1ici;ios c;n •¡uc rcoi-

da.n, r4chen e:st-ar consir,nada:: -or 1:-ta l<>:re11. De: eAto entonces, de

riva. •.tn "'~inci-io .,..ector ~e lo.s contri buci ene:" ~ª" ca llt;r.iado "1!, 

[':-1 li dari ''. 

"E'- n.,.inci-1-::> dr lcco.1.ido.:i sicnificn •!ue la ley 4ue estable..: 

ce el tributo ~abe definir cuJles oon loe elc~ratos ~ ~u~uostos -

·de la ohl1raci6n tributnria, cmto eo, la::; hEchou in~ooiblos, los

sujetos -asivos de la oblifBci6n q~c va ~ nucar, ... H! C0LlO el obj~ 

to y la cantidad de la rrr stación; ;or lo ::uc todos ef!Os cle!!lcn-

tos no 1cbt.:n r¡uedar a.l arbitrio o discrenión c~e lu nutorid:J.:i •~d:lli., 

nistr:.:itivo.."(:;l)De tal situ:.ci&n, rn ;fo :-:fi:!"ro;;..rl'e rotunc!....:.t:.atc, -

(iue en materia tribUb'!.riR la Ú.'1ica fH:mte díi !Jcri;cho os la Le.;;.. (52) 

~~ a~~~ ~arma, en muteria tributuria 1~ codific~ci~n de rtis

':'IO:>i.ci::ines re['Ulntorias, de:be "t•·JlC!' el c;:;.rlcttr :le ley fu..'1'1i:..llen

tal o básica de ulc<'.tlC!' t.:eneral, con nc:-aanenciu C!"l el tic::iro Y. -

croar un cuel-r.o de lerislc..ción ·.¡ur., a.rc::-te de cu. fi¡¡calid ... d cspe-

. c:l'.~icn, consti tu;i«l tl núclc::> 'en c!crrt.:d.:>r del cut<l la doctrina. y

la juris~rurlencia T'IU!'dn..'1 ~~ectua1· sus eluLorucioncs, •" (53) 

Sste !"rincir,io .de 1~;-uliñud ::·ic~ en nui: otro sicte::ia i:n;oci ti. 
vo, y ne ve rr.:fl!'ja'.lo en las r.or:nao et' '.)t>recho Tribnto.riu S1.<stuu

tivo1 d~l ~uc_drrivan "obli~Dcioncs y derechos en virtud del~ -

ley ~u~ as! lo··cstablece; no ~or convLnios o contr~tos como ocu--
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rre en el :::>erecho !1usta:-1tivo Civil o ~-icrcwitil."(5t.) 

Je ricuer:fo con la !'racci6n II del ar~ículo 115 d<" le;. Con:Jti

tución T"olític::i :'cderal, la h¡;.cil"nda ..,úblic~ r.i'.lrücir.cil, ::;e inte-

era d!' lan contribucion"s que r:tf.alcn las leriolatL.1ras :ir. lo$ Es

tarlo:::. Entu diarosición tr:::.dL.1cida en la T1r<~ccióu VI del "'rtículo-

70 de l'.l Conr:ti tuci6n io lÍ t ica :,ocv.1, I!' f'r. Cti V!'. - ente CX:!'T!:OC.. l¡¡, f?._ 

cul ta:'i qui' corres-ond!' !l la J,erislntu:-.~ :fr. d~c:-et~r loi; uirrcsos

r:uc deb~n com:iti tuir l<.t hacii-n1::i :iu:1ici-:"'.ll. "Por tanto, la. activ!, 

ctad finúnciera. municiTlnl !1e :-educe a recaudar los in¡-rcsos y a -

eror:arlos de o.cu~r.:lo con los rresu:iue:•tos que <1?"rueben lr..s le:is

laturas loc: .. les. Eo E:.Ctivida.d la realizan u tru.v/,n de lu. teaorc-

r!a mu."liciral. ".< 55 )~gbre ento último que ne uru.1t~, cube decir 

~ue al e!"ccto :isí lo disrone el artic::lo 7G d~ la. !.cy Oré;áuic11 ::!_:: 

niciT"a.l' 'di! ·1a Eatidr..1 al observar c¡ue"la teaorer{ti :nunicincl 9 es

el i1nico cSrp,ano de recau:'lncicSn 1e loo ingresoa 'llunlci!'ales, c.:>u :,. 

las exce"ncionen oefü1la1ao nor l!::. L":r :· 1e lns <'ror.ncioncs que :fe

bn hncer l"l ,\yuntamil"nto." 

Er1 Ntlabres del licenciado f-~C.TÍO C.ol{n,_(56)respecto de la -

~o:nna en que ln le~iulnturü din-one de lo intcr,racicSn de la bs~

cien:la del munici.,..,io, sei'!nla que "ul afir":la.rse fiU" el i.!unicirio 

es libre· y tiene ,..,.rsonn1.i~o.d jur{dicu., quiere dl"cirse con ello 

que tiPnl" Cé\T':J.Oi1ad 11"1'.":-tl T"::..ra nutotleterininar ou riropia vida.. Sin 

embsr["O, el iínico obotácu1.o que onl tu a lu vista nnra ol coce to

tal de la liber~ad ~unici~~l conniote en~ue se nrivn u los a~11nt~ 

mientoo dPl der!'.!cho de fijar ei'lo:J mismos sus riresuT1Ue!'.:tos, dere

cho ¡¡ul! :ie conc'!lde a l!l.s Lecislaturns Lo ce.leo. '8st.,. lini taci611 es 

rrP..ve !':i.ra su P.cono-n!n internú.,· y~ (,ue no.di,. co:no el !'rorio Cuer

"'º l'Milicio conoct!' sus rro~ius neceaidadco. Es cierto que esa :f'a

cul tG.d de lus Ll"L:islat·.tras Loca lea, ñerivu de le1. 5oberunía de los 

Ent~dos; ~,.ro cree~os que sin mPnoscabar la facultad imrGsitiva -
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de las Cima.ras Locales, los l,yuntaiaicnto:; debinrun /!'.Ozu:r c!I' esr.--,,. 
T'rer:-oe;ativ:;, indiST'l'nsuble !'-.ra lu cxistenciú. rc:il dr.l ::UJ.licipio-

T,ibre, con recu:roos eco11ómicos suficientes c;.uc h:.:.;:;::....-1 !lOGible su -

.c!!oarrollo y prosrieridad." 

L?. :!"1cie:ida ~blica, en concreto, d~be e::::';;,.r intt!'[':radu prin

ei ... <t1m"!nte de rl!'cnrsos ccon6r.ticos q1u! dt'!n lu["or ;., ;ue el !:otud.o -

!'~a\ice 1n sa~isfacci6n dr laa ncceaidu1~s qu~ 1~ aocied~d recla

!!!ll. Sston ine-rf'lsos ci':l:::i!ica:ioa l!'n incresos or1in;,..?·ios y rxtroor-

1in~rios, conce~tuados, loo ~rim~roo como a~uello3 ~ue ar. ~erci-

bPn l"t' ...... 1ln!'::l"nt•, re .... if;iilndo~e en c·.l1a ejl'rcicio ~iocul, y en un

~!'!l!JUl'U~.5tO bien e3tc..bll"cido dr.ben cubrir enter:::;:ic-nte los rastoo-

• or1i"l:.i.rioor y co::io e-xtrta.ordinarios aquellos -~u" :;a pe::-cibcu :;&lo

cuur;:io ci:rcunutanciniJ C.!'lOI"!~:llea CO!OC::?..11 :..1 Eott:do frente a llt!CC.D!_ 

da.:i~s ir.iT":r~vist!ls flUt' l.o obl.i.r!lll a. crocacíonM1 extrc.o!·:!i11 ... ríi:.s; -

C5T)Pn su conjunto, oon :stub1ccidos f!n ln lrcisl::.c16n f'iscal re~ 

Jl~Ctiva. 

As!, "n el ~:nbito nuniciN;.l :!t'l t~:::-ritorio drl E:Jtado ::!e ..:1.
Y.ico, :!"i;ura r.-sto. clasif1c::.ci:Sn de in['ru100 q,u" f'o:rr,;nn la haciE-n

c!a l"Ublicu d~l munici'l"iO. r:n «-fecto, eu:J:J.rc..,,do en el Ctl ... {tu.lo úni 
co dl"l ':'fulo ..,ri:n,.,ro, denor..i.nado "rrinci".'iou Gc11.,rales", loa ort! 

culos 2 :· 3 :id <;&dir>:o 7'iscal :,.urici..,'-'.l 1• l Eotc:.c!:> ne i:lxico(58)-

'!':"'.1-:abl•ceon (ue: "1on i:l['!"eoos or'iin:::.rios: los i::J"Ul'otos, derechos, 

a'T'ortaciones 1! !ll"jorns, a1"'rovech'1r.ie:J.toa y r:-.rticirc.cion .. s :¡ue. -

3C' !"l"{"lllnrán ""ºr las l~yt!o fisca.les r!'s-ectivar., o eu 0'..1. def~cto-

· ... or "ate ~6:iir:o y su,..l~to~L1mf'nte T'Or f"l :ie:rec:ho co:1ún. L.:is '!'l~·.:>-

ductos s~ · !"~!"lllarán ro'!" 1..,s din.,.,ooicionf'.S ioñic;:;.dcs o "'ºr lo qt.e

"n nu cuso ,.,r .. v~np-rm lon C•Jntratoa, convenios o c.1nc~oioncs co--

rreo,.,on1it!ntP.e";y ·'.!'·ª'. "3on incroe::;os exti· ... orli:i;..rio::i, lo::; f'r::;>r::st!, 

too, los oubsidios y loa <iUe se dccret~n exce.,.,cionalr:i.:nt""· 

:'iecu11ncia de lo an't!!rior, en !'!l !"il';:-i;,en hrtcC'udario drl r.1uni-



34 

ci.,..io 1 est::C...,ulEl ol n:::-t.:!culo 1, del cu1.:r-o ll'[<.tl en cita, q_ue "La

RElciend~ ~dblica de lon ~~nici"1os rtcl Entnrlo de ~'Yico, nara cu

brir los {"'.3.stos de !'m administraci6n ~· der.ds oblic;;icioncs u su -

carro, ne;-cihirrt en c:i.d~ cj~rcicio ~iscal los ic;uu-:tos, de:·echos, 

anortaciones de mejoras, productos y ~~rovtch~micntos ~ue esta--

blezcan las leyes fiscales :::-en'!"ectivus, r:sí como ln.3 ;urticiráci.2, 

nes derivadas de i~ iey de CoorJinoci6n "iocul PedLral y de lb -

Ley ~e Coordinnci6n ~iscal d~l Entado de ~lxico." 

r:n SU!:!El l::i. Ley de Hacienda i•ÍLl.nicirt:!.l del Estado :k r:~:>cico v.!_ 

rente, del 30 r!e:. dicie!1bre de 1~80, co!'ltienc disronicionca ele ca.

r:!ct;er suatantivo, 0.Ue rartiendo de nuectro siste::i~ de le[d.lidc.d, 

es la fuente, junto c.:>n lu Le!' de Inrru¡;oo :.:unicirr.l, ::iobre la -

ciuc únicé'U!lente disrondri! el ¡~yuntamiento rara recuud<J.r :;u3 incrt!

Ro.o; !1\1htua.liz?..nrlo(5S) "que tales incresoo oon lof': c¡ue :>e estable

cer4n anualcente en la.o leyes de inrresoe y que corres..,ondan o. -

loe imT'UefltoE, derechos, T>roductos y at>!"OVflchwnientos :í Jl<•rtic1:i~ 

ciones en ·fnvor ch! locr rnuniciTlion." 

Asentado rues. que la Ley de P.acir::nda. r¿unicipúl del Eotr.do de 

!F.o!xico contiene disrioaiciones de ordeu suatuntivo, esto us, le. 

normatividad que corresronde u cad~ inrreso ~n ~articular, JerLio 

~rancisco d~ lu Gar:r.a{60) dice· que "on al¡:;w100 Estntloo existen r.~ 

ycl!'I de !focienda. !''1blic& '1.ue ;iur,den consitkraroe vtirdl~Jeros C6di-

ros ~·isceles, en cuanto contienen lus aor:r.ns cene re.leo, o.un cu<>n

do tumbi~n incluy1;n lu.s norm!<o esrec:i'.fico.s de cnda triliuto o in-

rreso r1'1blico." 

En el ~atado de r.réxico, cabE; sef!nlur, las :lisro:Jicio1les com

nlementarian de lu suotnntividc.d de ln Lo~r de H<tciendb. ::unicip&l, 

,~stln iriterrac'!n.s er: la crenci6n ñel C.5dico '."iaci:.l L:uniciT'o.l victiE, 

te a. T"artir del 1° de enero de 1~80, con- el qu1.i "se rretende ha-

cer m1s 'T'rtcisas y cviticntes lo.a norr.ias y diurioaicíones o·bjetivas 
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contenidas'' en:!_icha.,..tey. 

Este 'oue?'l'IO ler:al adjetivo, rei t11rn con detcr::.inaci6n eotric 

ta, lu 'nrohibici6n del Artículo 117, frccci6n V, de lu Constitu-

ci6n '!"olítica de los Esti:dos Unidos 1.:exica.'1.os, :r-"'-r&. l<.o.s untid<.:dea 

:t'ederati vas y tra.sl ~~:lada r.arn lo e uyunta.r.üen tos ei, lu frf!C<.;iÓ!l II 1 

~el Artículo 154 de le c6nstituci6n rulíticu iel Est~du dH ~lxico 

concerninnte a uno de lo!l r-roblern~s que ::-estrinr:e le ecor,01aíe re

rionul, local O federal, y que "es lu t:Xistencia de ['.rti.V~cncs :i-

1a libre circul&ci6n de mercancías de un~ !Atidti.d d otru, e incl~ 

sive, 1cntro de una. 1:1icr.1a Entidad, ~;ue contribuyen &.l alza del -

cooto 1e la vida y c¡ue frenan, por consir·uient11, el :?escnvolvi--

miento econ6mico"(Gl), o sea. lo •:uc- concretruncnte son loe llama--' 

doi: il"'-nuel'<tos alcabalatorioa, al ects.blecer el l:.r•ículo 13 que -

"'En loe r."U.-iici .. ios del Eotudo de México no .T'odrii.n establecerse -

grav~.menes :r 1lrocea.iraientos que con:lti tuyan sistema o é!lcabalato-

rioe." 

Tntel"rado el G6diro "is cal J.:unici !'ªl del ~:.;tP.do de :.!1h:ico 

~or 166 ~rt!culos, y cuntro trr..nsitorios, est~ dividido, se[1i:'. el 

orden en cinco t!t'ulos, con suu ca.rítulos y :.;cccioncs corrl!sron-

diontes, que se .intitulan: 

Título i'rimero.-~rinci.,..ios Generales. (Carítulo ~foico). 

Título :.erundo.-De la Oblir¡¡ci6n Tributaria.. 

Car!tulo I.-'De los sujetos y di:l domicilio. 

Ca,.,!tulo II.-Del .nacimiento y deierminución de lvs cr~ditos fia-

c.iles. 

C'l.-n!tulo III.-Extinci6n de las oblic~i:ioncs fiscales. 

CaTl!tulo IV.-De loo·::lerechos y oblif;aciones. 

::Jecci6u I.-:::>e los sujetos. 

3ecci6n II.-De las autoridudes. 

·Título Tercero.- De lan Omisiones. 

/ 



Ca~!tulo I,-De laA infr.:i.ccionea. ,,, 
Ca~:!tulo I-I.-De las sanciOrlfl!I. 

"!'1T1Ítnlo III.-ne los delitos fisco.lP.e, 

'::!ttllo Cu'lrt~ .-Del !"roccdimiento Tribut1rio. 

~n.,.{tulo r.-1is ... osicionns r:enerales. 

~n~:!tulo !!.-De lus notific'lcioncs. 

Car!tulo ·III,-de lo. fase oficioaa. 

~ecéi6n r.-~el rrocedinicnto adninistrativo de ejecuc16n. 

O;ecci<Sn II.~~cl secuestro udminietrativo. 

~P.cci6~ III.-De los remateo, 

~!tttlo ~ui11to. -!:>el T:ecurao Ad::iinis trati vo ( Ca:n!tulo único). 

~r::i."lai torios. 

I. 6. t.\ LE'' :::>E COO!"Dnl;\CIO!r ~r::;c.~L T"E"lE:lAL. 

J6 

'je se!'!ola( 62 )que "conc re i;ru:tente en l()a =:sta.doc Unido o f.1o:ic!. 

nos, se ,.,!'e::ienta lo doble im,,onici6n ror,1ue concurren, cra.vando -

la mil'lr.w. :"uente tres enti~n.des que tienen ca.,...< .. cido.d '()C.ra cobrar -

im~uestos, ea decir, tres sujetos activos que son: la ~ederación, 

loll Jl:::oitadas y loe t:'uni.Ciflioo; loa dos primeros tienen 6rou100 le-

17,isla ti •ros con el ,..oder suficiente raro. t!Stablecer los impuestos

r¡ue estimen neceoarios !'ara cubrir su prestt"!"ue:=:to y sólo lo::; ;.'.lUli 

cini~a 1eTienrten 1e lus Lceisl&tura.s de loa Estados ~uc oon lna -

i_ue !'ijar. "ºr c:iedio de leyes los arbitrios municir-:lles. '' 

"Sfccti v:unente, la Connti tuci6n !'o lítica de lo¡; ·EGtadoe !Tai-

'ios :1!Axic:i..-ios_, no dolirai tR 1.:i.s fuentes tributnriao pr•.rél. cu:"\:tl:luie-

· rn 1e l~s ~re~ entidades ~ctivas ~ue concibe: ~orlo que concu--

. !'ro:in i:n.,..o.::iiti•J'.'l.rncnto¡ en. nuentro sistei:lo. ~e:lf::raJ., ln fer1.crH~i6n y 

las ont11ades fc,~er0;tivus, l:i.s c~llO de acut:r:\~ con lo e11ta.blecido

ro!'.cl artículo 41, ea~~c inve~~~1as de ~octer de i~ro~ici6n n ~o

te:;"'::.vl jurí1'ic~ ~"'.ibutn.ria, ~UP. l"ll fcLculta a 1eore:t:i.r 113.s contri 

bucionc~ quP.. b11ott!n n cubrir !'l"S "!""~~u'."uei:<to~,· Bllc..,m lo 'Tlrevt!"to-
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ror lo~ nrt!~ulo~ 73,frRccidn VII, y 124, rcsrectivancn~e, cobre

la ~iRm~ ~ate~in o el.mi~~º hecho iM~o.:libl~ . 

. \l <1Pcir de Jo.,..Pn 'Car~izo(;6)), las :f~cn1. tndP.!'O c'.'!:.currcnte:::i -

en rcncri>.l, 11 !"0n r-i;uellas r¡uc no eután exclusivaccr:.t1; .'d;ribuictu.s

a la fedcrtici~.:l, ni 11rohibi::10.s u loa en'.:ados ~· cutu.do lC!. !'rimer¡;,.

no actda, las cnti1adcs federativus ruc1un r~~lizurluc; ~c:-o e! -

1~ ~e~er~cidn le~i2la r.otrc csus n~tcrins, ~nrO[f;I. lu leLiclaci6r.

.local al .,..e!'l'l"PCtO." En C'.11;C!'Í1'l t..,.ibtt":<P"lt;, 1 orina que lo;:: tratu::li.:!, 

t:il'I "est~n -"e nc:1c:-:lo en <;,·..1c la fac:.il t•.id tributurif;I. de lu ft.::lera

cidn y de las enti1aies !c::lcrativ~o os concurrente, noootroo(coae 

·titucionalistP.s)dccir.io~:. coincidcntec, eo decir, que las le¿:iclc..

tur'.ls !"ederal y. locaJ:es tienen com".'etcnciu ilir.i tadu, con c:xcc!'--

c'idn de lal!I localeo que no rueden i:~c!!roio;;.:::.r <:a lll. campo exrrEia!!_ 

.m~nte concedi~o ~la foder~ci6n ni en l~~ rrohibicionce ;~c la -

ley funrl?..l:lent:il leo irn-onc." 

La concurrencia <\e fllcul t.:i.deo io!'oci ti vas rle l.:.i. fcdert~ci6.u y 

de lli!I. entidades federativus, oi bien eo :po:iible constitucion;i.1-

me~te, "no eri noluci6n dc::ab1.c en un siatc:na. federal, sino U.'1 :::'r~ 

blem!l que el conDtituyente deliberadamente no resolvi6, al no':ie

limitar cnm~os exclusivos de ia~osici6a de la FederaciSu y de loo 

::~tadoo."(64) 

Emilio !1!arc:ain i4anuutou(G5)por 3U parte,dice, .:,u.e "constitu

cionaloente lae ruentes imrositivas oc clneifican en exclusivas y 

CO.:lCUrrentcs; las primorae sdlo la.o ,uede c:-avar la ~cdc:~ciÓn ~

lne oei:;i.mdao ~uedon concurrir a cr<?.vurlae, oimul t&nec..mente, lú ::'!, 

dcraci6n, los Estadoo -:r loe ;.1unici!"ioe," 

Oric:inalmente, la Consti tuci6n 1"ol:!ticu ?udtr<J.1, observó Út1i 

camente p:-tr~ la fcd&raci6n, la facul tnd :iu crnvcir luis cE:.!'CllllCÍos

quc se cT.~ortcn.o im;orten, o ~aoen ~or el territorio nacional, -

senln el contenido 1el artículo 131, lo que oricinaba, .:¡,ul't junto-
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con el rioder pilblico de 1ae entidadois federativas oo!'lcurrierun ir.i 
~- -

"f)oniti•ramenta Dobre el m.imno hc:cho imroniblo, rroble1::ia, :::obre el-

cual lois trntadistae :ie la ~ia.teria 1"iscal, é• comicnzoa cic lo:s 

afto.s vointoo buscaron una solución al tra "!;ar d<:! deli:::i tar campos

oxc1u:üvoo ::lo tribu-t¡ación rlLra a:nb'.l:J entes. ''':'o.l fu;¡ el ri•o,.,6oito 

princi,.,al de la '!'rimera y isecandu Co,ivencionP!! 11 ... cion..;.les Fisca-

les de mil novPcientos veinticinco y mil nov~cientoa tr~inta y doa 

y en ::i.lcuna fo!'Cla ins:ri:raron lo~·trabajo::s :!1t la tercera y áltima

Com:encidn ~r:icional "'iecal d" mil noveciEmtoe cu""rento. y si1.:tlii. "-

(66) 

:?e::iulta.:fo :fo la adicidn :i& lu :fracción XX:IX al artículo 73,

u l:i !.e~· r.undn.;;ental; ee aut:>ri~a a la fed1.ración rrava.r oxcluoi

vamo:inti¡ dotermina.dae fuente!! de tributación, dE:bie;ido )'lart"icipc..r

::lel ren1imiento de és~~o a los eetaños y munici~ios; ,.,ero dol to

tal :!e e.!!tois imflUFl:itois, llv.mados tiS'!"eciale:i, Wiicru.~antc pa.rtici-

ci,..an loe mw1ici .... io"s 1cl corre3...,ondier.te 11 "onare:ía 0ltctrica 11 , -

lo r1ue se conisidara una. doriif;'l!..i.ld:id, ":sobre to:io, ei tomamois coco 

bu!'le del· ~1!1to:na la :Uvi~i&n municiT'al nodri=o3 docir c¡uu ha:¡ m!! 

!liCiT'.iO!'I en lo~ cualeo la :fuente du riqueza fW'ldameute.l tic la ucr! 

cultura, en otroD la f,nna.dcr!o. o la rnim1ría, o l.a exrlotuci6n ·it?l 

1"'a":r61eo, o lu incluntria on !!JU!!! di:1tinto3 ramos, 110 Ú;üca.mento lü. 

onrcía olectricu."(G7) 

La idea de delil:li tü.r área!'> ª"' comrt· time ia excluei vae, con

l~l finalidad de armonizu.r el eistenu in~o:'litivo federal, :Uó lu-

·_::~r .:-.1 r~;:-imnn ::lf' ""artici rae ionoe, ol>evrvi:.do.n 11n wl pár:·afo ante

rio~, ~~r.ún el cual, s6lo una entid~d, lu f11deración o lais entid~ 

d~!!! ~ederativa:ii, eotablecerían mi deterrnim:.do ¡;ra'l.'tu!ló!n y la otra

'!O ab~tendr!a r!o hacerlo, racibianño "'n comr..:nn~.ci6n una rurtici

~nci5n dtl ~roducto del ~ruva~~n. 

E~to ~ue en un ~rincirio e11 llev6 a cnbo mediante convenioe-
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m~e tarde ee ~royectó en una iniciativa 1o ley, la que juetifica 

eu a~arición, en t6rminoe rQalee de que "'la coordinación d~ 105-

::i:item;ie :fi!'!tcalee de la Federaci6n, Eetadol'I y 1.'.U!licir iOl'I i~o l'IC in.!, 

cia ni ea terr:iinn con la Llly ;ue ~o !'rol'one on ~eta inicio.tiva. -

Con &lla !:!olo "'ª eet:Í cubriendo una etapa ció.e do; w1 ¡.rocE~O iuici!!. 

do RflOl'I atrae y '!_Ue habrá de !!:&r,uir un la.reo cumino eu <1l futu::"o. 

'"(68)En efecto, ei ee trata de dar plem:. dcte:r-Jlinación a l~e --

trel'l entidadee activa!!! que :fi~'"Uran !in la Carta r.~;i¿::na, ;,eto l!Ólo -

8!1 ~oeible mediante fuentee idóneas exclueivae rara eu eJetoni--

oiento. 

La Le~r de Coor~ina.ción Fiscal c¡ue iintr.:i en viror 1m toda la

ni!>dblica, el d!a 1° 'de enoro de 1~80, en relación a la ht..ci1wda

munici~·ial exr-reea en eu ox;noeición di! motivo.e, el do11eo dii dotc.r

de má!I ~~cureos a lae entidades t'e:ierativa11, con "l objf:to d¡;, t'o_:: 

talecer eu econom!o., y &11 coneecu,mcia jcrárquic'.l, fll:..¡;an lo. ciemo 

con eue munici!lioe; ya qu&, E•erer:a "•el rortal(icimiento de la in!. 

titucidn munici!lal conetituye lo baee y r.~rantía de nueetro deea

rrollo, democrático. Por ello, de~de ahora, 11~ m~ntiene en el con

tenido de la ~reeente iniciativa la exir,~ncia 1e quo lo~ Estados

que !!e . coordin1m, entrer,ucn a eus t:unicipioe cuando menos el 20;~ 

de lae n¡rtici~aciones que corr6~~ondRn a aqudllos. Exicwncia que 

no HI nueva y quil !lll recoge de los textos dw la LP.y F11dl.ral del -

Ir:i~Uel!tO eobre Incr11110!1 Mercatiles !lr6xir.ia a llúr :iGroe,aaa, y dt -

"las dis~osicionwe contonidas en la mayor part• de las l~y~e qu" -

establecen ir:rpucistos fed61ralee yiarticipabl•s. r:o i!lii flCt<".blecan -

o trae medid<:e en beneficio de lo. haci•ndu aunicinal, wn raz6u du

que conforme al art!culo 115 de la. Con!; ti tución :rol!tica, e::; to 11e 

'!"acultud y ras,..onl!labilid~d de lae te~il!:lRturc.e do< los Eot~doe. '"

·\6.~) 

°'ª e!itn manera. la Ley de Coordinuci&u }'i:'1cal :?"deral i.etabl!, 
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··ce ,.,ara la hacienda,.munici-al, lo auia a continuación ;¡::iuncian 1Wn

r11~1msn lois :i:rtículoe l", 2° ,\ y 6°. 

:lo.'! eiaf'!ala 111 ~rt.!culo l", r¡ue eu objGto 1 •11 ia::: t.'\bl~ce r la

~ar~ici~ación 1~e corree~onda a la~ haciPnda~ r1blicae locdl~e Qn 

.ingre~ns f~ieralee; y dietribuir entre la~ haciwnda~ ~11 loe E~ta

:!o~ j' eue ~-funi.cit>ios '1icha nartici,,;;.ción. '.°:• ;ún lfl ;;..rt{culo 6", -

· d~ e!'lta ..,artici ~ación señala:la. corr1111r.Jds. rá a l;,. hac ieudG. mu.:1i ci

.. nl el 20~, 1u11 ~erá dietribuido y cubi•rtJ nor la L;~i~l•t~ra. 

~or úl~imo ob~e::-v~ en •1 ~rt!culo 2?A la ~~~tici~~ción ~w1i

ci,,nl ~obre 111 rPn1imiento ~q lo~ ih~uestoe ~ñicionales a la im-

_ .. orti>.ci1:i ~· e~ortacitSn. 

I. 7. T • .\ L'.":~~ ::>r:: ~OC"'JI:rAcro:: !'T~CAT. "JT<:L ~.S"'.'l.:JC JE :'SX!CO. 

?onnando ·"arte dg loe ingr¡;¡~oe dw la h::.cifionda dwl mu:.icirio, 

la fr:,.cción IX d11l artículo 74, de lo. Lwy Or;;.~nica L:unici!'lal, e•

~ala~ a loe 1'Rrtlci~acion~e que deriVilG do la" Luy~e Fwd"ral y 

ilil. El'lta~o. 

Eeta fur.damwnto J.e~al. de lee rartici~uciJn¡e ~n 111 t11rr1100 

e"'tatal en virud d11 ley, crietaliz6 11!. ~ist.wma c;,u"' "'u afi.o:s a11t11-

rior11:o1, el i,:obi•rno d11 1.u entidad cr116 "n f;;,.vor d._ en!I :;;uiücipioe. 

El .~i:1+,¡¡;:¡~ :!¡¡ r"f'Qr11ncia d,;,nominado "!°::"ogr<>ca .:..D.:J.I.T.E." -

::1ue 1'igni fica.ba .\cklietraci6n :.~ll!liCi"'óí.l d• Iu1r-U1<:5to:o1 d._ la 1'e11or11-

r!.:¡_ 'Ssti:..t.;,l, fuw i~sti tui do "ª 1~77; &l <¡ue te11!u. ror objeto, fo.:,: 

taliic.;. r 1 ... 11conomía de "?..a h:..ci ondu rúbli c:i =iw.icir.,.1, ;.;.ro.;rada eu

.ui: todo!! ':Ícnicol'l :1u11 rro,.,orcion;..ra1~ un servicio md.e <.d•cu ... do _._ -

lol'l c.:intribu~tólCltlle, t>llTO, bt.eicam"nti; cu1.:1il'ltÍU 11n ra.rtici,..ur a -

10!! 7•ÍWliCi1"iOe :lwl. 95~-¡; lln diVer!IOS {"r~V;.:.c11nee •l'lt;;..tal1111, dil'lto.caa, 

do Ql imnu~:1to ~redial. 

,\un<.¡_ue conei'1erado eu muchos p.i.!~ee al impuw!lto rir•di.._1 con~ 

.. ·111 c:<.r;1ct9r rl& municipal, "l'lU adninistración riaqui~re una pr11;:i1o1.--
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atribuy"- ;;.. lo!! Eot•doe, !'ara !!U wet-..bl.icimiEmto y r"c;..ud;a.ci6n, -

con unfl Tii:..rtici.,.,1.:.ci&n a lol!I ;.:unicirio!I •u que "' c01.ue11 y rwc"-udi.." 

(70) 

A T'l•rtir di;:l lº de 11ncro dw l~ 80, fgch;,. c1. ciu" ¡¡:¡tra en ·vi-

gencia l• Ll'y dg Coordinación T'i!IC<i.l del T::!lt:..do dt. r.:.hico, •Xprv

!!l;o.br. !IU e:'lencia, ;..l doci r que: "a trv6:: de eu conducto p::-1o t"ndi -

:a.ral;c;:;mar lo!! .,.,rincinio!I ya tr;,idiciom:..l•!I w hietóricoe d• l&!I par

tici .,.,~,ciono!!I CtUni cir•lfl!I b:..jo 'l :iernr::iin;:.::!or co:nÚ..'1 ª" lo.. jue ti ci:il 

tribut~ri• y dll l• ~~trict• t¿cnicu fi!lc~l. 

El h'lcho j( ·que loi; t.oxtoo con!lti tucion•l'::i no d•limi ttn e~ 

T'!O!!I imro!litivos feder~xes, eet&t&le!I o ~unicir•lu::i, dwt•r:nin~ ~u' 

t'anto el Con."'.re:oio dr: l;.,. TJni.511, como l•!I lw:;1elo.tur;.e de loe e~ta

dol'I pua~an e!!!tablecer contribucionwe !!Obre l""!I m:.:o1m•e fUf1n.hs. -

Cuardo ailo ocurra ~· do1. lucar • l& doble o 1túltiT'l" tribu.tación

intirior, conl!ecuencii:< de l• concurrer•ci;.. o coincidwnci-. wn el -

e;tarci.c,io d& lae f~cult11.d11e impoeitivw.e de> l• P"d'-re.cióo :,· d¡¡ loe 

El!!t•doe. 

Eetw hi:cho da luco..r .._ <¡_ua tw.uto wl Coni:;reeo d11 l• U1:.i6c. como 

la.11 lPr,ielliiturw.!! loc~l11s norrru•n l'!Ue crit'1rioe co:~ 1 ... ce:o:ura aufi

cient• ..-;.ra no adicionar c .. rr;•e 'ubr& el !'ueblo c. u~ contri.buy"'." 

En !'!Íntf'!li!!I lii. Ley •fo Coordin;;ción ;>iecw.l Local, "pretio1ld., -

;ivit:.r la du,..,licidad do c;r•v:monae muiücir,..aloi!! y li!'t•tal1,!!1 1 Ti1CU

lan1o '"l ~il'~'1mii de coordin•ción fiec~l n~t•t~l, l~e L~eee ~·r• -
lt-< diatribUciÓn <111 l¡,,~ !'í<TtÍCÍ!laCÍOn'i!I d., lO!I lrlur.iciT'iO.!I Ell loe -

in~reeo!I feder•l~e y eet;;.t;¡,le!I y loe or1.;ülier:ioe eu m;.te:rio.. de --

coordin.o.ción fi!lc&l. " ( 71) 

A!!Í 1 l• Lc>y d11 Coordinación l'i:::c"'l del E::it•do d11 r~!xico, 11n

cu•dr¡,¡ 23 ¡,¡.rtículoe y eiete tr-01.n~itorioe •n cuw.tro c .. '!)ítulo:s inti, 

tul~1o~ de l~ fórm• ei¡;.ui&nte: 

C"-T'ítulo I. :J•l 3i:itemii d1> Coordin:..ción !'il'C:<.1 di.l Eet .. do dfi ;,;~--



42 

xico. 

Gar:!tulo-II. De lw.:!! J';;.rticir ... cionc:!! d~ 10:1 ;.:u."licirio~ Hl ;,::;.teri ... -

de In.:r11."'<0:!! Pcder:;ilt11 :¡ Eet .. t;•lee. 

Ca.T".Ítulo III. ::lo lo:: Ort:d.l1i:!!mO!!! en n: .. t•ri;,, dv Co;,rdin:;;.c16.1. 

C~rítulo IV. De lo:!! Alc~nc~e "ºr Viol~c1oco:!! ~l 3ietom~ do Coor-

dinqci6n Pl~c~l d~l E~t~do. 

Trunl!'!i torio!"l, 

Not;,,~ bibliorr~fic~:!!: 

l. ·~erra RdjRs, ~ndr•s. ryerecho ~dministr~tivo, noven3 odici6n, -

Tomo l'ril!lero, Ed. !'o.rrtfo, S.A., !.:é:lfico, 1~79, f • 20. 

2. !!riseño Sierra, !Túníborto. Jcrecho T'roccso.l Picce.l. El !"éc;imen

?e~eral i1!exicn.110, se17'..ir.da edici6n, C.1rd~na:J :::::ditor y Distribu~ 

~or, ~'xico, D.P., 1975, pp. 13 ~14. 
3. Si!nchez Le6o, -::.re~orio. Dtirecho 'P'if'cul ;.'.exicano, quiz.ta edici6n 

Cárdenas Bditor y Distribuidor, ~~xico, ~.r., 1S80, p. 23. 

4. Flores Zavela, Ernesto. Elem1:n tos de !'iw.J.1.~w.s l'l1blico.a ~ie:xica

nae, vir:esimol'ler;:ur.da edici6n, Ed. :rorn.ta::::.A., r.'.txico, 1<;:80,TI.20 

5. Or. cit., "· 18. 

6. ::.larra T!ojas, Andr~s. Derecho Admiuiotrativo, noveu:i edicidn, -

!lc.~undo Tomo, Ed. !'orrt!a, S.A., !Uxico, 1~7~, l'• 62. 

7. Brisc~o ~ierr~, Humberto. Or. cit., ~· 14. 
8. Nari:;ain 1:anuutou, Emilio. Introducci6n <:>J. Eqtudio dc:l .!)orecho

':'ri butari o l~exicano, o e Y ta tdici6n, U::i vcrsidg,d Au td; • .Jma. :le -

Snn Luis ~oton!, i~~xico, 1~81, y,. <'31. 

~. ·1arza, Serr-io Fr::incisco de la.. Der"e:ho í'iné1uciero :.:e:xicauo 1 ñ.f 
cii:l:l f:dici6n, Ed. :rorrúa, i>,il.., f..:éxico, 1~81, !'• 1~7. 

10. Cat'T'izo, Jor['.6. Est...1dios Couotitucio1ull11c, I.c.stituto dE Inv•::_ 

tir:~tciones .Tu:-!dicas, C.!l.A.l·:., ;\'.~;:ico, 1~80, l'• ~}. 

11. Ten:i. P.~.:".':i'.rez, !"e lipe. '.Je r~ c.ho Con::: ti tnci oirnl ;,:1eY.ic:mo ·, dccim2_ 



43 

sltntiml!l edicicfo, Ed. i'orr.fa, 3,A., ;.:6.x1c,"> 1 1'.80, 1". llJ. ,, 
12. il!orano; lbniel. Derecho Con!'ltituciono.l :ro:xicar.o, r.ditorial---

"'nx-rMTi~o, :·~xico,'TJ."., l~T·, "'· ~.J~. 

13. ~ona ~QMfroz, ~l!ti,.a. O~. cit., ~. 116. 

14. 1.'i'aee "la r:ueva. Ley de Coordi:Jr>.c;i<n Pirca1'' 1 !lcvista. del Tri

hu:1nl Pincnl ~c>l !::c;ta1o >ie: ~·,!xico, :;ú;;i. 1), r:h:ico, 1~7~", .,,33, 

15. l"~Minl!z L<'i,-,e::-., Luis. 'Jerecho "i::co.l !'r,xici..:~o, cuarta edici6n, 

:!:-"icion~n t::ontnl1leA ~· Adr.ii::i c'trl'lti ''ns. !';. ,\., i'(yi en, l ~·eo,". 36 

·16. ~en~ ~r~f~e?, '•li,,e. º"· cit., "· 1~1. 

1~. º"· nit., ""· ~Al ~ al?. 

18. Ten~ ~n~f~z, ~~11,-,e. 0r. cit., ""· l~?y 13) .. 

V'. ~eo1~n. ?!,..rio. -.::1 r·:1•·i1~1 .. ;n r,.;b .. ~, ~<>...,in~:i <>rl1ció.::, ili::-eccicfo-

<'!a 'T'~1:~1monio C11l••1-~l :· Ar':fstico, <.obic·r¡10 dol !':ntcv~o de 

zico, To"•ic'l 1 ••&,,.jl'.'n, 1~7P,, .,,,.,, 10(, y 107. 

... 
··~ 

20.· Or1mdrin Y.unhardt,I'.,"nacio ~· :S~·cobrdo ;· ::!'lcn'!:Jrrl1J, Y.1vi&r. J,n -

??. ~nrza, SP:rf'i.o ~ra.~cisco 1~ lo. On, ci<:. 

:'3. ·y;i¡¡r.-:., T\. 1!3~ 

..,.., 
. '. 

:,'4. Juris"''!"ll(foncia :' '!'eeis 3obr,;.m1li<>n<:c;s 1~C:6-1'.70. 1~ctuP.1izaci:b 

II ~~~inistrativa, 2º ~als ~a ln ~u~r~ma Cort~ d~ Ju~ticia d~ 

la liaci:fo·, :~ayo Edicioni:s, :•óxico', I'!'· 37~ :,· 380. 

tran:ain ~.~.'!...·mutco., Er'.lilio. o~. cit.,"· SJ. 

1ds11f. 1 n. ~ft.. 

o.-.cit., "· 1~5'· 

,ru:ris..,rodencia r- ':'e!lis '.::obr"snlic·:iteo 1:66-1~70, OT'. cit., 

'!'IT' • .!!."~ ~· ~30. 

Co' ín, ~~ario. On. cit., r. lo~·. 

A l'mtiz Amico, l\urora. In o ti tucion€ s C.;uo~i tucionalEc s :.;¡,xi cu-

nas, ·;'~Yto::i Univerrii tarios, '1i:-,;.cci611 '."·wn•r~l di T'ublicacio;,eo, 



44 

n.:;.A.~.~., !'.f.:r:ico; 1:75, ..... no. 
}l. C~rvnntws Li.:;;.1, ':'ibu:rcio. "'."~11:>rt\.1l<" Lc·l;tü d¡¡ loo Iz,crw3:>S i.'.u

niciTI:i.les", :'e~if: ..,rof'esionz.l, licl<r;ci<>.tura, r.:1.c. d~ Der-.cho, 

TT. r: • A • :: • , 1 ~ 6 3 , ~,., • 1 r y 2.' , 

3~. Go1 :!::1, !ºario. O~. cit. 1 l"'Tl. 7< " e'.>. 

33. I1:-::1., T",...,. l?~ :' l""'r 

~t.. r-. cit.,,..,... f::! :.r .~.3. 

35. :t:.nU '.~i.':"'1ÍTC'Z, "r.li'!""W. 0~. cit .. ,!'• 317. 

;.e. ÜT'. cit., é"'> ':'., .... ::.:->. 

~('). ~;i-.q~,:, ~:ibi:'lo, '!Jp,·11~!':.o ·ii!:•ini~' r<..tivo, ::!1• ciOL'h:rnvo C,rJici~11,

?d • .,.,or1.,~::, ~'(xico, 1:78, T'I. }:?5. 

~l. o~. ci~., -. :"'.'l. 

cit., "'º ... e:: ~ • ' 

l'4. :?r-.:·c:r,-:¡uth ,Ti··.~!H'Z• Jo.,.-:-c. "J,n Huc11:;da .,.,~Llich ::unicipal", -

~··,:i.:o -~·nf~si.:ir.al,lic..,:·.cifltu:ra., 1'\.c. 1e :::lt'r1:c!~o. tJ.:~.A.l·'.·~ --

1''-~• .,.;,57. 

46. CE:r-1nntws ·Lc:il, ~ibt¡rcio. Or.cit., l"l.~c. 

47. Or€n~.:.in ::•tr:h<.>.r,it,:. :· 'E!;cob•·no ~· ::.·t:,1bv:ki,:".'. J'rl.cit.,T'.!::!l. 

'48. '1~1:d1ri?: Le~n, r~rf'rorio. C,.,cit.,,...l~. 

4~ •. ~.cos.ta P.omr ro, i!i["ta 1 .. On. cit.,.,..., )00. 

50. "'~rza 1 :';¡rcio "'rc.nci.FC·:l d;; h>. C"',CÍt,,,.,,5b. 

51. !d~~.,,..25?.. 

52. 1dnchnz Lo6n, ~rcrorio. OTI.cit.,r.114. 

53. -:r.rza.; "ler,;.io "."'rnncisco de ln. o-.cit., r.5~. 



45 

54. ~•nchez Le6n, ~rcrorio. Op.clt., ~.Jl. 

55. '?arza, SArr:io nrancir.co 1i: 1n. º"·cit., p.81. 

56. Dn.cit.,r~. 7A y 7~. 

57. :'.'lores Znvala, Ern; sto. º"·cit., ri.;>J. 

58. Vdnne l'a'=!U•te !'isc1.1l del E!:"t<..'i.o di. ;;~Y.leo l~ eo, .Ed. T,i thocax, 

S.A., 'l'olcica, '..'~xiro, 1~80, ,,.305. 

5~. Or~~dnin X.I.y Escobtdo y E.X. O,.,.cit., n.8?. 

60. ~orza, ~Gr~io ~r~nciAco rt. 1a. On.cit., n. 64. 

61. !-!ar.-<\in :-!~nautou,.E:iilio. Cl".cit., p.!:l. 

62. "";11.o~os :~ .. /·:t1~, 3rnr-:ito. º"·cit., !"·35~. 

lJ, 0~.cit., ~p. 10? y_105. 

G4. ·1;;;.r:i•. "l.:. :-rr~v'1 l',c~· ~r- G·:J.:>!":Un~ci·~n !'ioc<..l", 01"'.cit., T'. )ó. 

65. Or.cit., ~.~til. 

G7. "':'rr-~,.r~r.l1.J':'h .. Til""!(:1~z, ,To!"",..,. l';'. ci-t;., -r.80. 

E8. ~·"=\.rzt~, '°1f'~":"io ""r~ncinco 1c l~t. a-. cit., 'I"'. 7~. 

C!. Idr~., ~.~~~. 

7':1. I 1. , ,., • '."' J t. • 



C A P I T U L O II. 
LOS IftGRBSOS lCU!fICIPALES. 

1. Lo• 1a,,ueetoa. 

2. Lo• derechos. 

). Loe nroductoa. 

4. Loa a~rovechaaientos. 

5. La• &!)ortacionea de me;toraa. 

6. Las narticiTta.oionea. 



47 

II.1. LOS IMFUESTOS •. 

se está sn presencia de los impuestos, cuando el Estado en -

virtud de su poder de im~osición los decreta para el cumplimiento 

de· sus atribuciones: tal sería un ejemplo, como el de prestar se

guridad jurídica a toda la colectividad, nrestación que tiene la

particularidad de figurar dentro de los servicios cenerales indi

visibles, ·esto es, que los servicios que el Estado presta a la co 

lectividad, caracterizados de eenerales indivisibles se sufragan

con el rendimiento de los im~uestos, cuya naturaleza consiste en

que no puede ~reeisarae que persona se beneficia más que otras -

con la preetacidn del aervicio. 

Se seftala por otra narte, que ea característica de los im--

pu~•toe"el que van a ene-rosar el caudal de recurso a que· obtiene -

el Eetado y 'ete ~uede destinarlos a necesidades más urEentes, -

•in que loe caueantee tengan derecho a exigir que se aplique el -

aonto lle eue &T>ortaciones a ob;fetivos concretos. 11 (1) 

"Bl criterio que preside el uso del imputsto para procurar -

ingree•• al Estado ea el de la capacidad contributiva, en ind•P•!!. 

dencia de la prestación de un servicio o deJ. logro de una ventaJa 

econdaica."(2) 

Beta ca"acidad estriba en lu satisfacción de la necesidad p~ 

ra la coaunidad que el Estado realiza: y la utilidad o beneficio-

. que el miembro de la comunidad obtenga en razón de la e~tiefac--

cidn miama, contrib~endo para au realización en la medida propo!:. 

cional a su riqueza. De esta manera, en nuestro ~gimen fiscal, -

"un requisito de rango constitucional es que loa impuestos sean -

J'lrGl'Orcionales y equitativos. Fn cada caso deberá examinarse si -

ae cumnle con este requisito. La Suprema Corte de Justicia de la 

1'aci6n ha resúel to, en síntesis, que no se. cum!)le i::on tal requisi 

~~ cuando el gravamen sea exorbitante y ruinoso para el patrimo-

nio del caueante."(3) 
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Luis Martinez L6T'ez ( 4 )rem•ecto al imT>uesto nos dice c¡ue, tie 
~ -

ne un fundamento sociol6eico en virtud del cual, el conjunto de -

una sociedad nol!tica·tiene· la obligaci6n de contribuir con una 

~arte de su economía con el ~ron6sito de GUe el crueso de la co-

lectividad se desarrolle y sea feliz. Cita a la vez, la sicuiente 

ejecutoria de la Surirema Corte de Justicia: "'El imnuesto no es un 

tributo establecido ~or el r.obierno en virtud de un derecho sup~

rior, sino una contribución que se basa en las cargas de la vida

social, o sea 1a ~arte exigida a los contribuyentes sobre sus re

cursos individuales, "ªra subvenir a los ¡-astos públicos.' Sem. -

Jud. de la Ped. Tomo XXXV, ni1gina 2015." 

Se considera T'Bra su estudio, que en el ironuesto intervienen 

los ai1n1ientes elementos: 

l. Loe sujetos, 

2. La fuente, y 

3. El objeto. 

Los sujetos se dividen en activo y "asivo. Así, el sujeto 11._5:. 

tivo tiene facultad t>ara ee'tablecerlos, dar las bases t:1ara su li

quidacidn y recaudarlos. En nuestro sistema fiacal federal, tie-

nen esta cal.idad de sujeto activo, la federación, los estados y -

los munici~ios: con la salvedad, que de acuerdo al ré~imen consti 

.tucional ~ue nos rire, únicamente es~án facultados para estable-

cerlos, la federac16n y los estados, y sólo los municipios pueden 

recaudarlos conforme a los que les establezcan la legislatura que 

corresnonda en las leyes resnectivas. 

El sujeto rasivo, es la T'ersona l'Ísica o moi:111 que se ubica

en el SUT'Uesto que la ley seiiala "ara el cobro del ioruesto, 11.l -

realizar determinadas actividades o hechos que hag¡:. imT>erativo su 

imnosicidn. Considerándose de irual manera aquellas rersonas que

asuman resr-onsabilidad en relaci6n con el sujeto r-&sivo, solidar!. 
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zando de esta manera el cumplimien&o de la obligación. 

"Sobre el conceT'to de fuente del imnuesto, Robertó Santl.llán 

Ló~ez y A. Posas ?igueroa, nos dicen que: 'Es el manantial de ri

queza de una ~ersona física o moral, de donde provienen las cant! 

dadee necesarias para el pago del imnuesto. Como se sabe, los ge

neradores de la riqueza son el capital y el trabajo, nor lo que -

6stos constituyen la fuente original del impuesto. La imnosición

al t-rabajo o al canital, está determinado T'Or la estructura polí

tica económica de lo.e riueblos, en un réeimen cu-ri talista, en don

de se considera al canital como el principal generador de rique-

sa, no obstante la ~ro~ección que se le brinda, éste constituirá

la nrinciT1al fuen·te de riqueza del Estado; en cambio, en 11'!- Esta

do donde se considere al trabajo como nrincipal generador de ri-

quesa, los ingresos máe imT'ortantes del Estado provendrán de esta 

tuente. • 

Objeto del im~uesto. Se[:Ún Floree Zavala, es la situacidn -

que la ley ~eñala como hecho generador del crédito fiscal.; •••• S.! 

gWi. Pri ts Pleiner, el objeto del impuesto está constituido por --

1as circunstancias, en virtud de las cuales una persona. se ve --

obligada a pagar un determint1.do tributo."(5) 

En el camf!o de su definici.dn, se "considera al impuesto como 

una Prestación ~ecuniaria que un ente Público tiene derecho a ex! 

gir en virtud de su potestad de imperio, oriEinaria o derivada, -

en loe casos, en la medida y see,ún los modos establecidos, en la

le7; con el fín de conseguir un ingreso. 11 ( 6) 

Ernesto Florea Zavala(7)cita a continuación diversos trata-

distas con el afán ilustre de su o~inión sobre lo que se entiende 

Y'Or imnueeto: 

"Eheberg define el imllueeto en los siguientes términos 'Los

illlT1Uestos son -prestaciones, hoy rior lo re!_':ula.r en di u ero,· al Est~ 
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do y demás entidade~ de derecho ~úblico, que las cismas reclaman, 

en virtud ·de un T"Oder coactivo, en fonna y cuantía determinadas -

un~lateralmente y sin contranrestaci6n esnecial con el fin de sa

tisfacer las necesid!idee colectivas.• 

Nitti dice 'El im~uesto es una cuota, narte de su riqueza, 

que lo• ciudadanos dan obliF,atoriaoente al Est&do y a los entes 

locales de derecho adniinistrativo nara ponerlos en condiciones de 

~roveer a la aatiefacci6n de laa necesidades colectivas. su cará~ 

ter ea coactivo y su ~roducto se destina a la realizaci6n de ser

vicios de utilidad 1:eneral y de na.t1uuleza indivisible.• 

Vi tti de ~!.arco dice: 'El imT'uesto es una T"arte de la renta -

del ciudadano, que el Eat~do nercibe con el fir. de pronorcionarse 

loa medios necesarios T"Bra la ~roducci6n de loa serviciJs públi--

coa renarales.'" 

~Bielsa al definir el im"ueeto, nos dice que es •la cantidad 

de dinero o ~arte de la riqueza que el Estado exige obliEatoria-

mente al contribuyente, con el objeto de costear loe gastos públ1 

coa.• :Para Plainer los ir.:itiuestoe •son .,.,restaciones que el Estudo

u otras cornoraciones de Derecho Público exigen en forma unilate

ral y de una manera ~eneral a los ciudadanos para cubrir neceoid~ 

das económicaa.'"(8} 

Entre otros estudiosos del Derecho Tributario, Sergio Fran-

cisco de la r.arza(~)hace referencia a P.éctor Villegas, quien exp~ 

. ne a· su entender lo que es el i~nuesto al señalar qu es 'el trib~ 

to exigido por el Estado a quienes se liallen en las si tus.ciones -

consideradas por la ley como hecho's. imnonibles, siendo estos he-

chos im"'onibles ajen~s a toda actividad estatal relativa al obli

~do. • J'or au "arte, exnresa que "el i:nl"uesto es una preatacidn -

tributaria obligatoria ex-le~e. cuyo presunuesto de hecho no es -

una actividad del Estado referida al obligado y destinada a cu---
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brir los gastos tiúblicos." 

Ahora bien, ubicados en el ámbito de la legislación adjetiva 

de la materia fiscal, Gregorio :iánchez !.e.Sn(lO), dice que "el ma

yor volumen de recursos económicoo que obtienen los diversos Est_! 

doa ,9oberanos, es rior concento de los in:r.resos denominados impue!. 

tos." A la vez hace cita del Código Fiscal de la !'ede ración de 

1938, ~ara e~nresar lo que este Cuerpo legal concentuaba en el a~ 

tículo 2º referente al im~uesto, a saber: 'Son impuestos las pre!. 

tacionea en dinero o.en eariecie que el Estado fija unilateralmen

te y con car4cter obligatorio a todos aquellos individuos cuya s~ 

tuacidn coincida con la que la ley ~eñala como hecho generador 

del endito fiecál ••. 

En la legialaci6n del Estádo de ;,yéxico, el Código Fiscal de

la !nti'dad,· en el artículo 4º, da una definición similar al del -

Ordenamiento legal aludido con anterioridad. l'or su parte el C6d1 

go Piaca.l Mwlici~al en vieor, observa idéntica definici6n a.l señ~ 
lar en ·el artículo 7 que: 11 Son impuestos las nrestacionea en din.! 
ro· o en eanecie que el l'oder ,...úbl.ico fija unilateralmente 

~arácter obligatorio a todos aquellos sujetos cuya situación coi~ 

cida con la que la ley señala como hecho generador del crédito -

fiaca1.11· 

y con -

Esta definición que adopta l.a legislación estatal en sus dos 

ordenes, aunque refleja la esencia del impuesto, ésta es ~arcial

en virtud de estar desnroviata de la totalidad de las caracterís

ticas que conforman el es~fritu del mismo. En efecto, las car~ct~ 

r!stica11 que debe reunir el concel'to de imriuesto son: 

l. Debe establecerse a travás de una ley. 

2. El nago del im~uesto debe ser obligatorio. 

3. Uebe ser nro~orcional y equitativo. 

4. Se establezca a favor de la Adminiatarci6n Activa. 
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5. El im~uesto debe destinarse a satisfacer los eastoa nrevistos

en la Le~· de Er;resos.'11) 

Constitucionalmente, el fundamento leeal de lou imruestos se 

encuentra en la fracción IV, del artículo 31, al establecer la o

bligación de contribuir nara los pastos públicos del EstaJo de la 

manera rrororcional y equitativa que disronpan las leyes. 

Los elementos que derivan del artículo constitucional enun-

ciado, reúnen el carácter del impuesto. Así de esta fo!'I:la un uri

mer eleMento es, que debe estar consi¡:rnada en una ley la presta-

ción unilateral del Estado. Sánchez Le6n<l2), hace referencia a -

Jéze "ara dar una ex-nlicación de este elemento al indicar '{Ue "1a 

1'restación del individuo no es sel'Uida "'ºr una contraprestaci6n -

del Estado." Es decir, el -narticular debe hacer una ano rtación e

conómica al Estado norque está obligado a ello, sin finalidad uti 

litarieta in.~ediata. 

Se identifica con la obligación tributaria ex-leee, la pres

tación, "en cunnto que tienen su ori¡:en en la conjunción de un he 

cho real y de una hil"Ótesie normativa o nreDUT'ueeto que lo nrevé

y define. Esa hirótesis debe estar contenida en una norma jurídi

ca for.nal y materialmente lecisl~tiva, que com~renda todos los e

lementos del im~uesto. 11 <13) 

En suma, "la -nrestaci6n unilateral y con carácter obli¡:ato-

rio, debe éEJtar fijada en una ley, en senti:io formal ~· material!

as! como ~ue la calidad de sujeto raeivo coincidu con lo que esa

ley señale como hecho ¡~enerador del crédito fiscal. ''(14) 

El serundo elemento lepal del imrueeto, es el relativo a que 

la ~restacidn ruede cubrirse en dinero o en es~ecie, no quedando

catálo~ados dentro de este elemento, aquellos que deriven del c~ 

-nlimiento de 'servicios rersonales obli~atorios, como el de las ar 

mas y jurados.(15) 
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El pago de esta prestación nrinci~ulmente debe obrar en efe~ 

tivo, ya que en la actualidad es menos usual cubrirlo en especie. 

Sin embarE?o, se señala que el pago del 11 im11uesto a la ..,roducción

de oro, en la Ley de Imnuestos a la ~inería, se paga ~recislilllente 

entregando oro."(16) 

Otro elemento consiste en la nronorcionalidad y equidad de -

los im11uestos, en los que para su cumnli:niento "debe haber una r.!. 

lacidn entre la carga fiscal y la nosibilidlid económic~ del con-

tribuyente para cubrirla."(17) 

Un elemento·más que se desprende del precepto, y que ~e re-

fl•ja como carácter de\ .impuesto, es el de su finalidad, o eea -

que eu destino es cutSrir los gastos núblicos. ":?or razones 1'.Scni

ca• los imnuestos están destinados a sostener loe servicios públ! 

coa generales, indivisibles, de anrovechamiento general, uti 1.1111-

verai. ••(18) 

A1!d'., dado que nuestro régimen constitucional federal que nos 

rige, detennina como sujeto activo del impuesto al ldw1icipio, la.

Ley de Hacienda Municinal del Esta.do de :11tlxico en vigor, del JO -

de diciembre de 1~80, rep:ula en los artículos 1 al 40 a los im--~ 

~ue•toa municinales, ya relacionados en la Ley de In¡,resos para -

el Ejercicio Fiscal de 1~83. ~or lo qu~ se muestra a continuaci6n 

.. la• características fundamentales de .Setas obligaciones fisca1ea

municinales; enmarcadas en el Título Primero, y contempladas en -

ee!e can!tu1os de dicha Ley, a saber: 

I. Imnuesto ~radial Sobre Terrenos de Común Repartimiento no Suj.!. 

toe a Censo. 

ConceT1to.- 11Para efecto de este Impuesto, ae entenderá como Terre

nos de común renartimiento no sujetos a Censo a aquellos que de -

conformidad con la Ley de Desamortizacidn de Bieu~s del 25 de ju-

nio de 1856, fueron vendidos a sus 'l"Oseedores o denuncil:u1tes en -
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conforme a esa Ley y extendi~ndose los títulos corre::;nondientui • 

~or ioa Jefes ~ol!ticos, de acuerdo con lo estirulado en el OrJe

namiento ya citado." 

Objeto.- La ~roniedad, usufructo, o posesión de terrenos de común 

reT1artimiento. 

Sujeto.- Loa T1ro~ietarios, usufructuarios, o roseedores de terrt1-

nos de común re~artimiento. 
Base.- El 75~ del valor catastral, o en su caoo, el valor fisc1:il

reffi•tr.1do ante la Te'eorería idunicinal corrt1urondiente. 

Tasa.- 7 al millar WlUal en zonas catastr~das; y, 10 al millar a

nual en zon&s no catastradas. 

II. Imnueato Sobre Anuncios y Obst~culoo en lu Vía r-ública •. 

. secci:Sn !'rioera. 3obre Anuncios en 111 Vía ;>ública. 

ConceT1to.- 11'.l'ara ef'ectoa de este imruesto, se entiende nor únuncios 

en la v!a rdblica, a todo medio de rublicidad ~ue pronorcior.e. in

formacicSn u orientación, e identifique una marca o T)roducto. 11 

Objeto.- La exhibici6n de &nuncios en lu vía 'l"Ública. 

Sujeto.- Lna "ersonaa físicas o morales que ordenen la exhibici6n 

de anu:1cioa. 

Base.- El total de metros cuadrados y fracción de que se componga 

el anuncio. 

Tasa.- Tinta.dos ~20.00 Yf2; estructura.les ! 50.00 Iil2; y, luminosos 

20~ más de las cuotas anteriores • 

. Sección ~erunda. Sobre Obstáculos en l~ Vía ~ública. 

Conce"to.-""ara e:'ectos de este imnuesto, se entiende por obatá.c:!! 

los en 1a v!n rública, todas las obras exterioreu db las fincas,

la colocaci6n de &.ndamios, _ta.niales, materiales de construcción o 

cualquier. otro obstáculo que i!!lrid~ el libre trúnoi t 0 del TlÓbli--

·CO." 
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Objeto.- La colocación de obstáculos en la vía nública. 

Sujeto.- Las nersonas físicas o morales resnonsables de los obs-

táculos. 

Base.- El total de metroslineales o cuadrados, secún sea el caso. 

Tasa.- Andamios 310.00 metro lineal; marquesinas 350.00 M2; y, de 

moltciones S50.00 diarios. 

III. Im~uesto Sobre Vehículos de Propulsión sin Motor. 

Objeto.- La nroniedad o la nosesidn de vehículos que se accionen

nor medio de la energía humana. 

Sujeto.- Las neraonas físicas o morales noueedon..s del o los ve-

h!culoa. 

Base.- El ntl.~ero de vehículos. 

Taea.- Bicicletas s30.oo anuales cadu una. Carros de ma.~o 350.00-
anualea' 'cada uno. 

IV. Imnueeto Sobre Juecos ~ermitidos, Esnectáculos Públicos y A~~ 

ratos !.fecánicos Accionados TlOr Monedas o Fichas. 

'Objeto.- La oreanizacidn, natrocinio o exrlotación de juegos, di

versiones y esnectáculos núblicos. 

Sujeto.- Las nersonas físicas o morales que los orr.anicen, natro

oinen o exnloten. 

Base.- El imnorte de los ingresos 5lobales que se ~ercibun en el

lanao de exnlotaci6n autorizado. 

Tasa.- Esnectáculos ~úblioos: bailes de esneculación S~; espect~

culos culturales 8~. Coml'etencias deportivas: box y lucha libre -

18;'C; carreras de autom6viles 18~; juegos de T'elota lJ~. Espectá.c,!± 

los taurinos: corridas de toros 15%; jariT1eo l)~. J'eleus de ga--

llos 18%. Diversiones rúblicas: Cinemátocrafo b~; circos lJ~; ti

ro al blanco y otros 8"; kenneses 10;~. 

V. Impuesto Sobre Uso de Ae:ua de Pozos Artesianos. 

Concento.-":r.'ara efectos de este imnuesto, se entiende ror nozo ª.!: 
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tesiano la nerforación que se hace en la ti~rra !Jara la extrae---,,. 
ci.6n de agua." 
Objeto.- El uso de agua de nozos artesianos. 

Sujeto.- Las T'erso~as físicas o morales que sean '!'roPietarios o -

noeeedores de nozos artesianos. 

Base.- El número de metros cúbicos utilizados, o en su caao, auj~ 

cidn a cuota fija. 

Tasa.- Casas. ~articulares, 342.00 bimestrales. Escuelas narticul~ 

res, S350.00 bimestrales. Industrias, 51.20 metro cúbico bimes--

traJ.. Industrias con me:Jidor en des1,;.oo, la base se:·á el procedio

de las tres '.Ll timas lecturas. Usos industrii..les sin mlluidor, _.:. __ 

a5,ooo.oo bimestrales. 

V%. Im,..uesto Sobre la Autori?.ación de HJrario Extraor~inario a E~ 

tablecimientos que P.ealizim Acti'l.'i:!ades Comerch1.les. 

Objeto.- La autorización nara funcionar fuera del horario establ~ 

cido en el Bando N.unicinal. 

Sujeto.- Las nersonae físicas o ~orales que obtenr,an del Ayunta-

miento autorización ~ara funcion~r 

Cuota.~ Conforme al establecimiento autorizado, 3200,00 por hora, 

salvo ciertos riros, que na~arán un 100~ más de la cuota. 

EstableCil!lientoe Exentos.- Ar;en·cias de inhumaciones, boi;icl!.s, fa!: 

macias y droruerías, estacionamientoa y pensiones p~ra automóvi-

1es, estaciones de radio y televiaión, fusolinerías, hospitales,

eanatorioA y clínicas, hoteles, moteles y casu de hués~edea. 

·1r.2. LOS DERECHOS. 

Los derechos form!in parte de las contribuciones en cuE:.l'lto -

q11e derivan de la fracción IV, del artículo 31 de .. la Consti tuci6n 

Federal, ya que la esencia de dichas contribuciones es la de su-

fra1;ar los p,astos· públicos. 

Al ree11ecto se señala que "de acuerdo con el citado inciso -
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IV del.artículo Jl Constitucional, impuestos y derechos deben ser 

equitativos y tironorcionados; los im~uestos en relación con los -

inGresos o utilidad gravada, los derechos en atención ul servicio 

que la autoridELd nresta. 11 (1~) 

~or otra narte se indica, que la terminología de la palabra

derecho es sencillamente desastrosa porque ente vocablo lo es twn 

bién de toda la ciencia jurídica. En otros raíses de habla hispa

na se le llama tasa, inclusive el nombre italiano de tasaa y f~ 

céa tasAe, evocan más el de tasa, rero en nuestro raía se le dom! 

na tradicionalmente "derecho".(20) 

Por tasa debe ent1U1derse, según Giannini, ( 21)" 'la prestación 

~•cuniaria debida a ún ente ~Úblico, en virtud de una norma legal, 

~ ~n la medida que en ~ata se establezca, por la realización de -

una actividad del pronio ente que afecta de modo particular al -

obligado. • " 

La tal8ae diferencia del impuesto en razón de que es un in-

greso que ee Jlercibe "con motivo de una detenninada actividad de

lo• drganoe nÚblicos y como una remuneración.especial por aquella 

·actividad., se diferencia de los tiroductos er. que éstos implican -

wia remuneracidn nor prestaciones eco11ómicas de Emnresas Fú.blicas, 

mientras que aquéliaa son una remuneración por nrestaciones de c~ 

ricter 'l'.'áblico lef.8.l realizados por la actuación del funcionario." 

(22) 

Las tasas ae dividen en: Tasas ~or nreatación de servicios,

y taeaa nor anrovechamientos esneciales. 

Las primeras son aquellas que se ~agan en razdn del precio -

'·que rerireeentan los servicios que suministra una en ti dad pública

• la colectividad. 

Las tasas .por aprovechaciientoe earieciales, "se derivan del -

~~rovechamiento de nropiedades, lugares y obras comunes ror per--
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aonas determinadas Y,. justifican au imposici&n uor virtud del ap~ 

vechamiento directo que obtienen las personas que loe disfrutan." 

(23) 
En este rubro, un nrincinio r.eneral que las riee es en el 

' eentido de que el nrecio que se cobra por el servicio prestado no 

4•b• ser mayor que el valor a'l"roxima.do del mismo. "'or lo que "la

~edida o cuantía de la tasa, está d~terrninnda segÚn predomina e1-

interls ~articular del individuo beneficiado con el servicio, o -

.bien el intens r.eneral del servicio. "(24) 

Existiendo sinonim!a entre loa t~rminoa tasa y derecho, se -

deetaca lo antes enunciado, es decir, el rendimiento de los dere

chos estd. deatinado a a·ostener el Aervicio correspondiente y se-

r4n fijados en cuantía necesaria 'l"ara cubrir el costo del eervi-

cio. P.esulta '!ntonces, que el derecho "es una contraprestación en 

dinero obliF&toriamente establecida ~or la Ley a cargo de quienes 

usan servicios inherentes al Estudo prestados nor la Administra-

cidn ~blica. 11 (25) 

"Como consecuencia de su naturaleza, sólo hay obligación de

t1a~ar derechos cuando el Esta.do '!'resta efectivamente el servicio. 

Uno de los ca.sos más frecuentes es el de la insnección oficial a

•m~resae narticularea. 

\''ase el siguiente fallo del Tribunal: 

'Insnección. La que se establezca en exnlotacionea que disfruten

de concesi6n federal, ~iene carácter de servicio y por tanto no -

hay que TI&~ar la cuota culindo no se realiza.• ~evista del Tribu-

nal, Tomo X, T'á,rina 4502. " ( 26) 

En loa derechos· estriba la contrarrestacidn en nago realiza

da ~or el 'l"articular,. nor la prestación de un servicio que recibe 

del Estado. ''Tal ee el caso del servicio postal, en que wia pe.rCil~ 

na cubre el imnorte de los timbres, comprometiéndose la uutoridao 
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a prestarle el servicio de recolección y envi6 de lli corres~ondea 

cia a su destino."(27) 

Los tratadistas consideran que el servicio debe ser prestado 

nor la Administración rública, en .ejercicio de sus fl.lllciones de -

Derecho ~úblico. En efecto, ya que estos servicios de Clirácter a~ 

ministrativo se rueden de.finir como "los servicios que las autor.!, 

dades nrestan a los particulares en actos que s6lo a ellos bene-

fician, sea nara que adquieran un dercho, norque la ley exige la

intervenci6n de la autoridad para la validez del acto, o para la-' 

adquiaici6n o colimrobación de cierta si tuacidn jurídica."( 28) 

En concreto se indica que loa derechos deben reunir los si-

guientea nrincinioa: 

"l.. Ea necesario que se pres te el servicio. 

2. El servicio debe tener el carácter de administrativo. 

3. El servicio administrativo debe ser particular divisible. 

4. El servicio debe· ser prestado por el Estlido. 

5. La contraprestacich debe ·cuardar una razonable pronorci6n con

el coeto del servicio. 

6. El cobro debe establecerse en una Ley. 

7. Las cuotas de los derechos serán iguales nara quienes reciban

aervicioa análogos." ( 25·) 

~ara Sergio Prancisco de la Garza()O)la nropiedad de los de

rechos debe revestir los e1ementos que a continuacidn se deacri-

bent 

"Ea una contra~restación en dinero, porque el contribuyente

recibe un servicio del Estado a cambio de la cantidad de dinero 

que lfl. naga." Observa el término de cubrir en dinero, en virtud 

de que la lerislación no señala que se ~ar.ue en especie, como así 

lo ·disnone, ~ara el ~ago del impuesto. 

Ea una oblicación ex-lege, porque par~ la obligaci6n de cu--
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brir el derecho, "es necesaria la conjucaci~n de la hipdteais con 

tenida en la norma Íee:al y la reHlizo.ciJn del hecho g1::nerador." -

De ~odo que au fuente nunca es un acuerdo de voluntudes entre el

contribuyente que solicita el servicio y el Estado que lo nresta, 

ni el naco del servicio denende de que el sujeto pasivo quiera -

'll&rarlo •. 

El ~resu1"uesto es un servicio jurídico inherente del Estado, 

1"Uesto que los servicios que ~enerbn derechos, loe presta el pro-

1"iO Estado "en su carácter de autoridad, y son esencialmente jurf 

dicoe, deben ser "reAtndos 1'\0r la Administr~ci6n activa del Estb

do, y en e.l¡runos "aíses nor el Poder Judicial." 

EAtá re¡.ido T'Or el nrincinio de legalid&d, norque deriva ne

ceea.riEll'lente de una ley. "Sin e:r.barp;o, en materia de derechos ee

frecue.ntemente violado este nrinci,.io, :rues a menudo los textos -

legales de jan fuera de la ciefinicidn le 1"al los elementos de baee

y alícuota, "ªra dejarlos a la deterininaci6n nor la Administra--

ci6n." 

Su destino al i¡::ual que las demás contribuciones Que se des-

1"renden de la fracción IV, del artículo 31 de la Constituci6n Fo

lítica ~ederal, son la satisfacci6n de los gastos núblicoe. 

La razonabilidad de su costo. Sobre éste carác~e~ de los de

rechos hace referencia a una tesis de la Surrema Corte de Justi-

cia que sustenta ~· •••• Es verdad que la ~rono~cion~lidud y equi-

dad de lon derechos no es la misma que la ~ronorcionalidad y equi 

·dad de los imnuestos; T'ero no es exacto que la ~ronorcionalidad y 

equidad de aquellos consista nrecisamente en igualdad o equivale!! 

cia entre el costo del servicio nrestado a cada ~articular y la -

cantidad ~ue se 1"ague nor él •••• y "ºr ello se habla de que lo que 

el r>articular debe. "ªf.l'ar "ºr ellos corresT1onda ª"roximadumente al 

costo del servicio nrestado, de la adecuada pro~orción entre el -
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servicio rúblico y la cuantía del derecho, y de una razonable o -

nrudente o discreta l'ro"'orcionalidad entre ambos términos.'" 

El rér,imep fincal municil'ul del Estado de ~éxico, en~loba la 

naturaleza del término desarrollado, al contemT'lar en el artículo 

8 del Código Fiscal Municipal lo que se enti~nde por este ingreso 

ordinario que recibe la hacienda del municipio. Así po~ derechos

•n el sentido formal y material de la ley, dice que son "las con

traT1restaciones requeridas T'Or el Foder rúblico, confo:nne a la -

Ley, en nago de oervicios." 

~elacionados en la Ley de InRreaos mencionada en el cupítulo 

anterior, norman sus c~racterísticae los artículos 47 al SB, de -

la Ley de Hacienda M\lnici~al vigente, en los siguientes términos

de loe Ca~ítuloe Segundo a DecimoséT1tico del Título 3et:undo: 

Semando. Agua ~otable. 

Concento.-"Se entiende ror Servicio de Agua Fotable, la conduc--

ci6n de líquido desde su fuente de orieen hasta la toma domicili~ 

ria." 

Objeto.- Loe terrenos que estén conectados a. la red de agua ~ota

bl• municinal. 

Sujeto.- Los pronietarios o poseedores de terrenos que se sirvan

del eerv1cio. 

Base.- El total de metros cúbicos conswÚdos. 

• Tarifa.- Diferencial en tratándose de vivienda en general, con o

ein medidor en T'ap,os bimestrales. Unica en consW:lo industrial o -

comerc~al, con o sin medidor en ~agos bimestrales y clasificados

-nor zonas. 

Tercero. Drenaje. 

Objeto.- Los terrenos que estén conectados o deban hacer uso del

eistema central de drenaje munici~al. 

Sujeto.- Loa ~ronietarios o ~oséedorea de terrenos que hagan uso-
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o deba.n conectarse a} sisteca de drenaje. 

Base.~ El tino ue finca conectada al sistema de drenaje municipal. 

Cuota.- Pija nor a61o una vez nara cosas unifamiliares y condomi

nios, sepÚn el tiT'O TIO"'ular o residE:nciul; y, nara fincas indus-

triales o comerciales, clasificadas nor zonas. 

Cuarto.- ne~istro Civil. 

Conce.,,to.-••se entiende nor este Derecho lu "restación nor la val!. 

de.z jurídica que otorgan los oficiales del Registro Civil en los

distintos actos que detenninan la situación civil de los habitan

tes del munici.,,io." 

Objeto.- Loa servicios que nrestn el Re~istro Civil. 

Sujeto.- ~ersonae que soliciten el servicio. 

Tarifa.- Variable se~ el tino de· servicio solicitado, que esti

t'ula .el art{culo 58 de la Ley de Hacienda :Junici'!'al. 

Quinto. Certificaciones. 

ConceT1to.-"Se entiende T!Or certi'fica.ci6n, a. la ler,aliz1:1.ción de d.2, 

cumentos so1icitados a los Ayuntamientos, en los que se hagl:Ul con¡ 

tar hechos o situaciones jurídicas o civiles rel1:1.cionadas con pe~ 

sonas que habitual o accidentalmente hun residido o residan den-

tro del Territorio del ir.unici Tlio." 

Objeto.- La legalizaci6n de doc·um(,ntos solicitados a los Ayunta-

mientos, relacionados con la situación civil de la nursona que r! 

sida en el ;tiuniciT)io. 

Sujeto.- ~ersonas que soliciten el servicio. 

Base.- El número de hojas a certificar. 

Cuota.- La cantidad de !20.00 r.or cada hoja o fracción. 

Sexto. Raetr0s. 

Conce~to.-"~or los serviciÓs '!"restados en los rastros municipales, 

se entenderán los que se relacionen con la euarda en los corrales, 

rna t1:1.r1za y ¡ieso en básculei.s 1"ropiedad del ;,¡U!1ici nio, de animales -
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destinados al consumo humano." 

Objeto.- La matanza y neso de animales destinados al consumo hu-

mano. 

Sujeto.- Las personas físicas o morales que soliciten el servicio. 

Base.- El número y esnecie de animales sacrificados. 

Tarifa.- Bovino, ~ll~.00 cada uno; ~orcino, ~ 50.00 cada uno; ovi 

ca~rino, ~20.00 cada uno; y, aves, ll.2J cada una. 

Slntimo. Corral de Concejo. 

Objeto.- La guarda de animales depositados en loa corrales de co~ 

cejo, proniedad municinal. 

Sujeto.- Los ~ropietar~os de animales deJIOSitados. 

Baae.- El númer<> de ~imales de~ositados en loo corrales. 

'l'arif'a.7' Ganado mayor, ~18.00 diarios; ganado menor, r 5.00 dia-

rios; otra clase de animales, !. 5.00 diarios. 

Octavo. Mercadoo. 

·conceT1to.-11 se entiende JIOr este derecho, la contraprestaci6n de -

loa servicios de autoriznci6n T1or los Ayuntamientos para ejercer

•l libre comercio en los mercados públicos y' lugares de uso común 

y adem4a riro.,,orcionar servicios de administ1·acic:Sn, mantenil!liento, 

vigilancia y otros que se requieran nara su eficiente funcionamie~ 

to." 

Objeto.- El ejercicio del libre comercio en mercados y lucaree de 

uso comd.n. 

Sujeto.- Lae~ersonas.que ocunan un área determinada en los merca

dos o lugares de uso comWi. 

Base.- El tota1 de metros cuadrados ocuT1ndos. 

Cuota~- Diaria. Locales interiores cerrados, ~.4.00 lJ2; locales 

interiores abiertos, S3.00 1-!2; puestos semifijos, ~10.00 i'42; y, 

Derecho de T1iso; Sl0,00 !42. 
Noveno. Panteones. 
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Concento.-"Se entiende ~or este derecho la ~restaci6n por los seE 

vicios de vigilancia, administración, limnieza, reglamentación Y: 
otros, de los nredios nroniedad del Ayuntami~nto destinados a la

inhwnación de cadávéres así como la autorización para efectuar -

las inhumaciones." 

Objeto.- La inhwnación de cadáveres en. !"anteones 111unicinales. 

Sujeto.- "'ersona·s interesadas en la nrestación del aervicio. 

Base.- Es variable, de acuerdo a inhumaciones, refrendos y mante

nimiento de fosas. 

Tarifa.- Inhumaciones (7 años): Adultos, 3400.00; y, niños, ----

!200.00. Refrendo (7 a~os): 100.00% de la inhwaación. Mantenimie~ 

to de cri~tas S~O.OO'cada una. Enladrillados, t600.00. 

D4cimo. Estacionamientos en la Vía Pública. 

Objeto.- La ocunación de la vía nública y los lugares de uso co-

m4n de loa centr:oa de r>oblación como estacionamientos de vehículos 

Sujeto.- Loe conductores de vehículos que ocunen la vía ~ública y 

loe 1ugarea de uso común de los centros de noblación como estaci~ 
namientos rúblicos. 

Baee.- El tiemno que ocu~en la área pública, o en su caso, medif.i!! 

te convenio cuando sea nermanente la ocunación. 

~uota.- ·La cantidad de ~2.00 nor hora. Hn el caso de la realiza-

. cicSn de convenios, una cantidad fija mensual.• 

Decimo°"rimero. P.er,istro y Revisión de Fierros para tlarcar Ganado

y :.~a,¡>;ueyes. 

Obje1:o.- El reP:istro o refrendo de fierros ¡:>ara marcar ganado ~' 

magueyea ante el Ayuntamiento. 

Sujeto.- Las nersonas Dronietarias de los fier~os. 

Baae .- El número de fierros a registrar. 

Tari:fa.- '.Por cada rie.rro ~ 50.00. Por el re;~istro de fierros para 

~ueb1os y comunidades rr·so.oo. Refrendo anual~ 50.00. 
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Decimoser:undo. Alin~amiento. 

Objeto.- La autorización del Ayuntwniento en terrenos urbanos de

delimi tar el línite exterior de los predios, cuando en l~ ~obla-

ci.ón exista ,..lano re~lador. 

Sujeto.- Las ,..ersonas ~ronietnrias de ,..redios urbar.os. 

Base.- El número de metros line&les de frente del predio. 

Tarifa.- Hasta 10 metros, $150.00. ror cada metro excedente J60.00 

Decimotercero. Numeración. 

Objeto.- La asip.nación del número oficial que identifique a los -

in.~uebles de loa centros de noblaci1n. 

Sujeto.- El nronietario o noseedor del iru:iucble al ~ue le sea --

asicnado el número oficial. 

Sase.- !a nlaca que identifica el inmueble. 

Tasa.- La cantidad de Sl00.00 nor placa. 

Decimocuarto. Licencias. 

Objeto.- La autorización de funcionamiento o refrendo de un esta-

blecimiento o piro. 

Sujeto.- Las ~ersonas que soliciten el funcionaaiento del establ~ 

ci::iiento o giro. 

Base.- El ca,..ital en r,iro del establecimiento. 

Cuota.- Variable se;;ún el montó del canital en giro; y fija en a~ 

tividades accidentales. Refrendo anual al 50% de las cuotas. 

Deci~oquinto. ~or Servicios de Vigilancia a Fanteones Particula--

res. 

Objeto.- La virrilancia a la exnlotación del servicio municipal de 

nahteones, corceeionado a .,ereonas físicas o moralee. 

Sujeto.- Las ~ersonas físicas o moraleo que lleven a cabo la ex-

nlotación de ln concesión. 

Base.- La relación de inhumaciones efectu~das en el mes. 

Cuota.- Las mismas del· servicio que nreata el Munici~io. 
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Decimosexto. Por servicios de Vigilancia a los Rastros Partícula-

res. 

Objeto.-La vi~ilancia a la exnlotación del servicio municinal de

rastros, concesionado a nersonas físicas o morales. 

Sujeto.- Las nersonas que exnloten el servicio concesionado de -

rat!!l.tros. 

Base.- La relación de matanza de animales efectuada en el mes • 

. Tarifa.- T'or cada animal. Bovino .~12.00; porcino ;;ó.00; lanar o -

cabrío 13.00; y aves so.15 • 
.ilecimos~ntimo. ~or Servicios de Vi~lancia a Estacionamientos de

Servicio Público. 

Objeto.- La vi~ilanc~a a la exrlotación del servicio municinal de 

reee'l'ci6n, guarda ~ devolución de vehículos, concesionado a persi 

nas fíeieas o morales. 

Sujeto.- Lat!!I "t>ersonas t'!.ue ex,.,loten el servicio munici:nal concesiJ2. 

nado de receT'lcicSn, e;uarda y devolución de veh!cwos. 

Base.- El número total de esnacios o cajones autorizados. 

Tasa.- La cantidad de n15.oo bimestrales ,.,or cada esnacio o cajón 

.autorizado. 

11.3. LOS TI?ODUCTOS. 

Se considera que los in~resos que el Estado nercibe como pe!. 

aona de derP.cho común se definen con el nombre de nroductos, ai -

seftalarse que estos, corresronden a aquellos in~reaos que el pro

'!'iO Estado obtiene "nor funciones distintas a. su Cll.lidad sobera-

na, y diversas a las reguladas por el ::Uerecho l"úblico." ( 31) 

La le~islación fiscal de nuestro sistema federal impositivo

as:C los contr.mflla al exnresar que, son 'Productos "los ingresos -

oue nercibe el Estado nor actividades que no corresronden al des!!_ 

rrol1o de sus funciones flrO'Jlias de derecho ~ublico, o nor la ex-

nlotación ·de sus bienes natrimoniales."(32) 
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El concento enupciado dice Pruncioco Lerdo de Tejada, citado 

,.. 0 r Gregorio Sánchez León, (33) 11 'se divide en .dos clases q11e son: 

lº In~resos por actividades q11e no corresponden al desarrollo de

sua funciones T'rOnias de Derecho ~Úblico; y 

2º Ingresos por la exT1lotación de sus bienes patrimoniales.'" 

En la "Primera clase de inrresos, el Estado realiza actos co

munes mediante la celebración de.contratos con los narticulares -

de los que derivan bienes o servicios. En este su~uesto, el Esta

do no actúa como entidad jurídica de derecho público, sino como -

'!lersona nrivada y se regirá su situación, de los derechos y obli

gaciones que se oríeinen resnecto de lo estipulado nor los contr~ 

tos, loa que estb..n fuera de toda disnosición de car~cter fiecal,

en virtud de que la celebración de tal acto no imnlica su fundame~ 

to en la legislación tributaria. 

Sin emba.rpo manifiesta Luis llartinez Lón.ez, (34) 11 cuando en el 

contrato ha.y prestaciones en favor del Estado que el particular -

no CU~T'le, nuede la autoridad fiscal exi~ir SU pago COnfO:rl!le al -

artículo 83 del Códip.o (Código J'iscal de la Pt!dt>?""..iCión), sin que

TIU&da. intervenir en la determinación o liquidaciJn de la presta-

ci6n, nuee el artículo 1° del mismo Código dice:'Los productos ae 

regularán por las dis,.,osiciones· de este ordena.r.iiento o por lo que 

en su caRo prevenf'an los contratos o conce&iones respectivas.'" 

En la segunda clasificación de ingreso·s, nos sigue manifes-

tando Luis ·f~rtinez r,61"1ez( 35) "es cua."1do los T1roductos provienen -

de la ex~lotación de los bienes natrimoni~les del Estado. Esa ex

nlotación, sea de bienes de dominio público o de recursos natura

les es generalmente concesionada, n~rmitida o autorizada a narti

culares T"Or l.a Secretaría de Estado que corresnonda.. A ella incll! 

be el otorgamiento· de la concesión, su cum~limiento o rescisión,

ain intervención del ~isco pues el Estado en esas situaciones no-
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Véase una ejecutoria de la Corte: 
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'Contratos Concurrencia en Materia Forestal, Autoridades que de-

bén inter;iretarlos.- No ~uede ner,arse que la Secretaría de Ar.ri-

cul tura tenp.a nlenitud de :facultades en materia forestal, serún -

el reelamento de la Ley de Secretarías de Estado ••.•• Debe concluí~ 

se que las oficinas hacendarías están excluidas de la internreta

ción de dichos contratos concesi6n.' P.evit;i.Jn Fiocal 127/57." 

En el terreno udminist.rati vo Micuel Acosta Romero ( 36) mani-

fieeta, que ''loe· l"roductos pueden ser inr;resos del Estado por ac

tividades tanto de Der~cho !dblico como de Derecho ~rivado, ya 

que obtiene nroductoé nor actividades evidentemente de uerecho Pf 
blico, como lo es la ex~lotaci6n de suo bienes de dominio núblico, 

entre los que encontramos de acuerdo con la Ley d~ Inrresos de la ,, 
Pederaci&n, narn el ejercicio fiscal de 1S78, en su artículo 1° -

fraccidn XVII, incio2)., en donde nos habla de que son productos -

loe derivados de la exl"lotación de bienes de dominio l"Úblico, en

tre otros, el esnacio aéreo, el mar territorial, nluyas y zonas-

federales, nuertoa, bahías, radaa :,• enaenadns, ,.,resas, teatros, -

museos, minas arn.ueológicas, :ferro.carriles nacionales, así como -

otros in~resos derivados ~e esa clase de inyre~os y que aw1 cuan

do en la Ley de Innresos los conqe~tos econ6micos contenidos en -

la misma, no corresT1onde a la claaificaci6n que hace lu Ley Gene

ral de Bienes Nacionales, ello no quiere decir que el producto -

que obtenga el Estado de sus bienes de dominio núblico no están -

sujetos a rár,imen de Derecho F6blico; de aqui que, en nues•ra opi 

ni6n, son nroductos los in~resos que percibe la Federación por la 

exnlotación de a·u ,.,atrimonio, con inde,.,endencia de que sus 1;1.ctivi 

dades corresnondan o no, al desi..rrollo de sus :funciones propias -

de Derecho ""úblico. 11 
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En sínte~is los productos son considerados por la doctrina -

del ramo de las finru;zas, como "todos aquellos ingresos c;,ue perci 

ben los entes núblicos en el ejercicio de actividades que no sup~ 

nen el ejercicio d~ una autoridad resrecto a los hbbitantes de la 

comunidad."(37) 

En el ámbito municinal, los ingresos que nercibe el fisco

del rendimiento de los nroductos, son nrinci~almente-obtenidos de 

1as rentas cubiertas nor los narticulares en raz6n del arrenda--

miento de inmuebles propiedad del ~unicipio, como de t<t.111bi~n por-

1a exrlotaci6n de sus bienes nronios. 

Eote tino de ingreso ordinario, estJ clasificbdo fuera de la 

normatividad fiscal que rer;ula a los deohs in~resos del fisco mu

n~cina~, es decir, se rir.e Dor dis~osiciones del derecho común. -

Así se~ el n~rrafo sepundo, del artículo 2 del C6digo Fiscal M~ 

nicinal, nos dice que: "Los T':oductos se re~-ularán t>or las úispos! 

cianea indicadas o t1or lo que en su ca.so nrevengan loe contratos, 

convenios· o concesiones corresT>ondientes. 11 

El artículo 10 del mismo Cuerr.o legal los define, al. decir -

que: "Son productos los in~resoo que percibe el l\'íunicinio -r.or act,! 

vidades que no corresnonden al desarrollo, de oua funciones pro-

~iae de Derecho ~úblico, o ~or la ex~lotbci6n de sus bienes patr,! 

.moniales." 

El "'Ítulo Tercero de la. Ley de Hacienda ilíunicin~l, enmarca a 

1oe riroductos, de conformidad a la Ley de Ingresos que los refle

ja. Oe esta forma, los nroductos son reeul~dos nor tres cúr.Ítulos 

que comnrenden a los artículos ~~ al 104, que a continuaci6n se -

sefialan: 

Bienes Mostrencos. 

"Artículo ~~. Constituyen los ir:eresos ~or este ramo, 101:1 r?'oduc

toa líquidos de loo bienes mootrencos que se rematen o vendan de-
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acqerdo con las disnosiciones relativas." 

Censos, Pentas y ~roductos de la Venta de Bienes Propios del AYU!! 

tamiento. 

"Artículo 100. Los censos, arrendamientos y T'roductos de la venta 

de bienes ,..ronios de loe Ayuntamientos constituyen los ingresos -

de este ramo, los que se recaudnrln conforme a los contratos y 

disnosiciones relativas de la Ley Orgbziica l.'íunicinal y las que es 

tablezcan otras leyes. 

Artículo 101. Los nroductos y rentas a que se refiere el presente 

ca,..ítulo asi como los créditos sobre caritales oe recaudur!Úl par

las Tesorerías r.;unicinales de conformidad al Proceuimiento Admi-

nistrativo de Ejecuci6ri, enmarcado en el C6dil~º ;"iscal i•luniciral

de la Entidad y causarán el recare:o que 'J'IEl.ra otros iut:resos sefia

la la Ley de Inp:re13oe de los J.!unicit>ios del Estado." 

Bosques r.!unicinales. 

"Artículo 102. Los productos de los montes situados en terrenos -

de común repartimiento y no aujudicadol3, corres)'.'onden al i'.1unicipio. 

Artículo 103. Estos nroductos se cobr&.rán conforme a la tarifa 

que se ee~ala o las que se convene:an con los interesados. 

I. ~or carga de ler.a muerta ::1.50 

II. Tratándose de aT1rovechamieritos de esquilmos en ext>lotación, -

los Ayuntamientos T'Odrán convenir con los beneficiarios las canti 

aades aue deban inp:resar. 

Artículo 104. Constituyen los nroductos de montes municipales los 

r,ue obtenl"an los i'.unicinios por concesión. de licencias o contra-

tos que celebre el Ayuntamiento, previo el cumplimie11to de las L.!!, 

yes ?orestales~ '1'.'!lra extri..er leñas y maderas, domas, resinas, --

raíz de zacat6n y en general toda claoe de vegetales que puedan -

extraer sin T'&rjuicio de una exnlotuci6n conveniente." 
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!J. II.4. LOS AT'POVECHA:'t!IENTOS. 

La mayoría de los tratadistas coinciden ~ara dar una defini

ción de lo que debe entenderse ~or aurovechamientos, citWldo el -

conce~to que da el C6dieo Fiscal de la Fc~eraci6n en el artículo-

50, que dice~"Son anrovechD.l!lientos los recarr.os, las multas y de

m~s inF,resos de Derecho Júblico no clasificables como impuestos,

derechoe o ~ro:iuctos."(38) 

"Los &'f"rovechaJ'lientos no son una cateeoría específica de in

gresos ~úblicoe, y mucho menos de tributos, sino una clasifica--

ción aue recibe los inrresos heteror.éneos que no se puedan redu-

cir a los definidos en los arículos 2,3 y 4 del C6di~o Piscal."(35) 

F.sta obaervacidn de la heterot,eneidad hecha a loa aprovecha

mientos como ren~lones de ingresos nara el Estado, en relación al 

conce~to mismo, consiste en que dichos inrresos son de ori[en di

ferente, es decir, que no nroniamente nrovienen de la materia fi~ 

cal, sino de cualquiera otra rama de la Adminis~raci6n ~ública, -

tal sería el caso de las multas, las que tienen como característ~ 

ca esencial catálorarse como sanciones de orden económico, ubica

das dentro de loa cobros fiscales, las que, en el suruesto de que 

sean im":luestas T>Or el fisco "tienen.2_arácter fiscal cuando el cr~

di to nrincinal del que derivan tiene esa naturaleza. Tesis 232. -

3a ~arte, 2a •. Sala."(40) 

Básicamente se dice de los a.,..rovecl1amie:ntos, que "estoo in-

. ¡:-resoa, ·,.,or exceT!ción, equivalen a loa que no sean impuestos, de

rechos o T!roductos. Esnecialmente se clasifican como tales los r~ 

carP9s, re?:apos y multas."(41) 

Lo anterior se funda.r:ienta en que el referido artículo 50 del 

CddiP"o ~iacal "los define ror exclusión, esto es, como ingresos -

que no T!rovienen de imT!uestos, derechos o productos, dando ese C!, 

rácter a los rezagos y multas."(42) 
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Ahora bien, del concerto enunciado "nuede deduciroe que los

anrovechamientos son: 

a) Una serie de inr.resos fiscales no cobrados orortun~mente; y 

b) Generalmente son sanciones ror el incumnlimi~nto de obligacio

nes administrativas y dentro de este concento nademos encuadrar a 

los recarp:os, las multas y los intercses."(43) 

La nrimera clasificación orir,ina los llamados reza6os, que -

la le~islación en sí no los contemnla ex~resamente. 3in embargo 

"la doctrina considera dentro del concerto anrovechamiento a los

rezap:os, que son.los inr,resos fiscales no cubiertos en el ejerci

cio fiscal en que corr~snonda hacerlos efectivos. Sobre este par

ticular nensamos que ·el hecho de que no se na~uen los imruestos o 

cualquier inr,reeo fiscal, en el ejercicio en que deben ser hechos 

efectivos, no cambia su naturaleza jurídica, ni fiscal y que el -

t~nnino reza~oe es más bien de utilización contable o administra

tiva nara identificarlos como tributos no cubiertos oportunamente, 

T'ero ello, en nuestra oninión, no hace que se transformen en u.pr~ 

verihamientos."(44) 

Referente a los recargos que están contemrlados dentro del -

.rubro de los anrovechamientos, nacen nor el incumnliaiento de la

obligacidn fiscal, es decir tienen como ootivo la mora del sujeto 

nasivo en el na~o de una nrestación fiscal. Esto se fundW!lenta al 

decirse que "el recarro es. un rago moratoria· que se imnone al ca!:!_ 

eante, cuando no cubre OT'ortunamente sus imt1ueatos. 11 (45) 

Sobre el "articular se ejemnlifica que "cuando la !"lresenta-

cidn del docurriento mediante el cual se hace el pa~o es extemporá

nea, fiero esnontánea esto es, antes de que la autoridad descubra

la infracción, no Tirocede imnosicidn de multa, sino únicamente el 

na~o de recarp.os. Yero cuando el nar.o extemTioráneo se hace en vi~ 

tud de exif'encia de la autoridad, ade:lll1s de los recargos,· procede 
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la irn,..,osicidn de multa."(46) 

T'a.ra la aT1licaci6n de los recb.rt;os, se tiende a un criterio

uniforme que resulte de la nráctica de la ley, así la tesis que -

sustenta el Tribunal !"iscal de la Fedoracidn nos dice: "Recargos.

Nuestra lep.:islaci6n, a ,..,artir del :Jecreto de 18 de mayo de 1927,

ha admitido el nrinci"io de Derecho Tributario, septln el cual los 

recarv.os son intereses moratorias debidos al fisco nor el pa~o -

inoT1ortuno de los irnnuestos, nor lo que r.o nueden causarse sino -

desde que el imT'ueAto es exieible y, "ºr tanto, cuando la liquid~ 

ci6n, de un imnu~sto correRnonde a las autoridades fiscales, en -

tanto que ~atas no lo nractiquen, el im"ucsto no es exigible, y -

nor lo mismo, no deben causarse, a menos que al/!Ún nrecento leeal 

ordene lo contrario. (P.T.~., octubre de 1~37. ~esolutidn octubre 

Ü de 1~37, ex,..,. 20417/937, náp. 4563). "(47) 

En cuanto a la naturaleza de este tino de ingreso que el Es

tado nercibe, ae sefiala "que de acuerdo con el artículo 207 del -

Cddil\O (Cddipo Piscal de la Pederncidn), se entiende que 'lo's re

. cargo a deberán considerarse, en todo caso, c~mo indemnizacidn al

~rario' Federal, nor la falta de ~aro onortu.~o de los adeudos res

t1ectivos.' 11 (48) 

Lo -anterior se observa en· razdn de no manifestarse una defi

nic~dn nroT'ia de lo que son los reca.rvos·. j.Jás sin embargo cabe a

nuntar una tesis que sostiene el Tribunal Fiscal Pederal que pro

yecta este sentido al e:r.r-resar: "Recarr.os-.-llotienen el curl.cter de 

imnuestos ni de derechos, corresr.ondiendo a una sancidn econdmica 

jurídica de na~o ~or un daño causado, r.or un nerjuicio recibido -

como lo reconoce el art. ?07 del Códipo Fincal d~ la ?ederación.

(EY.TI. 2067/~3r, octubre l'. del'.)~, ~.T.~., año III, t.IV. núma.

del 25 al J6, enero a diciembre, l~JS'. Secretaría de Hacienda y -

Cr~dito "'úblico, !-!éxico, D.l?., l~)S,,,..,ÚE<. 127)."(<lS} 
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~or otra ,,arte, vale indicar que otro ?riterio que anoye la

na.turaleza de los r~ce.rp.-os rrevista -r·or la lcFislaci6n, secuido -

.,o:r este Cue:rro cole{"iado,dice:"Recarf"O!l.-C_,n :!"un:lum1::nto en el o..!: 

tículo 207 ñel Códir:o Fiscal rlé la F'ede:raci6n, los recc:.ri:;os fin-

ce.dos nor falta de ~ª"º onortuno de los adeud~s fiscales se con-

sideran indemnizaciones al Erario Pederal, ~or lo 4ue no p~r.den -

renutaree sanciones Sl!.nciones con las que casti¡-,uen las infre.cci.2: 

nea :fiscales en que hayan incu?·rido los caueta.nt;es. Lu.s sanciones

en e!'ecto, están nre\'ietae en el se¡-:u,ndo párrafo del ar-i;:ículo an

tes mencion~do rara el ~aso de que el uaro se haea mediante requ~ 

:rimiento de la autoridad, nor lo cual lu sanci6n debe distinguir

se evidentemente d~ la ·indemnizaci6n de que se truta.(P..T.F. ene

ro a diciembre de l~ó5. ~es~luci6n noviembre t de 1~65, ex~.1773/ 

65, náp. 306)."(50) 

Todo lo descrito con anterioridad obra en el sentido de que

los recargos son orir.inados nor la falta d1:: na~o onortuno. Pero,

ta~bién debe~os considerar a los inp,resoe que ee causen en aque-

lloe casos de. recarros nor T>rórroca, los que se dan cuando el su

jeto T>asivo, rara el cur.inlimiento de eu oblit~aci6n, solicita a la 

autoridad fiscal un ~lazo que determinará el generamiento de di-

chos recargos. Al resTiecto nos señalan que "nara que el deudor fS!., 

ce de ese beneficio es injiarensable que nut,ue su deuda en los 

'Tllazos fijados al concede::-se la rr6rror.a: de lo contrario se cau

sarán recnre,os en vez del interés a que se refiere el nrecento. 

· ''éase el fallo di;l Tribunal: 

•rrdrro?a nara el ~av,o de un Crédito Piscal.-Interpretaci6n del -

artículo 207 en relaciJn al 20~ del CÓJigo Fiscal de la Federación 

Ea cierto que el artículo 20~ del Código Fiscal establece que --

cuando se conceda una 'l'lr6rrop;a se cause un interés anual del ~%.

Tiero ello es s6lo anlicable en tanto que el deudor dé cumrlimien-



75 

to exacto, verificando los nagos onortunamente en los términos 

concedidos, nor lo que si el deudor viola el comnromiso contraido 

de los. ,..,lazos que se concedieron rara el na.r:o del imnuesto y se -

constituye en mora, es anlicable el artículo 207.' iíú.rneros 269 a-

300 de la ?evista del Tribunal, -.,ácina 203."(51) 

Otro ren~16n de inHreso que queda incluido en los arrovecha

mientos son las multas, las que deben considerarse en el supuesto 

de in:fracciones a Ordenar.:lientos ler:ales. "El Estado, en uso de su 

eobero.nía exnide leyes que han de regir en el país, e imnone su -

obediencia mediante castiF,os que en materia fiscal reciben el no~ 

bre ¡~enérico de sar.cioqes. 

Estos :forman na~te esencial de la ley. Sin ese 'imnerio' que 

obli•~a a obedecerlas, las leyes no serían normas jurídicas, sino

reglms de obediencia voluntaria, nadie sufriría consecuencias por 

eu incumnlimiento. 11 (52) 

En materia administrativa la inf'racci6n a cualquier disposi

cidn de eeta naturaleza requiere de la imnosición de una sanción

~or la autoridad del ramo corres~ondiente y que en el caso se de

nominaria multa. ,..ero, "no todas las multas que anliquen las aut.2. 

rirtades administrativas tienen carácter fiscal. Par~ esto eo in-

disneneable que tenrran como causa la infracción de una ley tribu

taria. "(53) 

A1 e.recto la Sunrema Corte de Juaticia sos tiene:"' C:rédi tos -

t'i11calee. Tra t:inciose de multas, no todas nutJden cono ti 'tuir propi!!; 

mente un crédito .fiscal. La nalabra crédito, en términos genera-

les, Bil"nifica lo que ae debe a una t'ersonu, y desde el momento 

en que ul~o se adeude a la Tesorería, existe un crédito a :favor de 

la misma, que tiene derecho a cobrar; nero el hecho de que todas

lae multas vayan a T1arar al erario, no basta "Para dar el carác'ter · 

de fiscal a toda la rnul ta. Por materia :fiscal debe entend'erse lo-
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relativo a im~uestos o sanciones anlicadas 9on motivo de infrac-

ciones a las leyes que determinen dichos iMTIUestos y el Tribunbl

fiscal debe conocer solamente de asuntos fiscales. I'or tanto, ªU!!. 

que una multa ~ertenezca al Fisco, esa circunstancia no le im~ri

me naturaleza fiscal a la resolución que hbya dado orii;en a esa -

sanción, ~or lo que el Tribunal Fiscal sólo nueue conocer de in-

conformidad contra leyes tributarias'(tomo LX:XII,~ág. 45b7, Sema

nario Judicial de la. Pederación)."(54) 

Un criterio ~áe que se observa en la imnosición de multas en 

materia fiscal, es el sustentado en la sic.uiente tesis del Tribu

nal l"iscal de la Pederaci6n: "'!.!ultas.-Son sanciones renresivas y

no sustitutivas del imnuesto. Las multas, cualquiera que sea su -

finalidad, son sanciones tanto a la luz de la doctrina cuanto del 

C6di~o ~iscal de la Pedero.ción, que en su art. 42 ordena la imno

eición dP multas "ºr las infracciones Tirevistas de los arts. )8 -

al 4¡ ••• •(P.T.F. Peooluciones y sentencias dictadas durante el -

tercer trimestre de 1~68. Resolución ne aeosto 28 rle l~ 66.-Exri.--

31/66/40002/67, "á€'s. 128 ~· 12S)."(55) 

F.n resÚMen se ~uede decir que las multas en ~eneral son san

ciones recuniarias im,.,uestas ~or cualquier autoridud administrati 

va, las que tendrán carácter de fiscales cuando nrovenean de le-

yes tributarias. 

La lecislación fiscal municiT"al del Estado de i·i~xico, "Prevé

ª los anrovechamientos~ como inGresos ordinarios QUe percibe la -

'hacienda, de acuerrlo a los artículos l y 2 del CÓdi¡:;o Pis cal. Mu.ni 

ciTial; definiéndolos en el entendido, de las multas, los rec1:1.rgos, 

los reintep,ros e indemnizaciones "ºr daii.os a bienes municipales,

en el artículo 11 del mismo Ordenamiento; sefialando los artículos 

Gl,62 y 63, los casos en que se P,ener-d.11 los recargos y las multas. 

Asi mismo el Ordenamiento leF,al en consulta disnone en rela-
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ción a las multas, ~ue la imno~ición de éstas Tior infracciones a

lo previsto nor los artículos 80, hl, b2 y bJ, el monto económico 

será de conformidad al contenido de la~ fracciones del artículo -

85. 

Por su narte la Ley de In~resos nara el ejercicio fiscal de-

1~83, cosi¡;na las situaciones de interés y ror ~rórro~a, en que -

se causan los recargos se~;iln lo establecido tior los artículos Jºy 

7°, a saber: 

"Artículo 3º.-El naP,o extemnoráneo de créditos fiscales, dará lu

¡:;ar al cobro de recarr,os a razón del 3 éa.l 4.5~ mensual sobre el 

monto total de los mismos, a juicio de lu Autoridad comnetente, 

t'Or cada mes o ·fraccíón que transcurra. sin hace roe el pago. 

Artículo 7°.-Cuando se concedan Tirórrogas para el paeo de crédi~ 

tos fiacales, se causarán recargos a razón del 3.5~ mensual sobre 

aaldoe insolutos." 

~or dl.timo la Ley de Hacienda Uunicinal, en cuatro capítulos 

del Titulo Cuarto que se integra por loa artículos 105 al 109, f! 
ja su normatividad objetiva, al decir de dichos carítulos intitu

lados: 

"Canítulo ~rimero 

Ylultas. 

Articulo 105. Constituyen los ingresos de este ramo las multas iS 

'Puestas T1or infracciones a las Leyes Fiscales Municipales y las .. 

provenientes de infracciones al Bando íilunicinal y demb.s ordena--

·mientos de carácter Municinal. 

CaT1ítulo Segundo 

Recargos. 

Artículo .106. El na~o de los Imnuestos o Derechos realizado fuera 

de los -plazos sefialadoe nor las Leyes, dará lugar ul cobro de re

c;:argos a raz6n de la tasa que fije la Ley de Ingresos de ·los 1.iuni 
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cinios del Estado, sin que nuedan exceder del 100% de loe crádi-

tos corres,.,ondtenteé. 

Canítulo Tercero 

'DeinteP.'ros. 

Artículo 107. Conetitllyen los a~rovechnmientos de este ramo, loe

que resulten a favor del erario municinal por loe reembolsos de -

las cuntidades suplidas nor cuentas de los fondos municinales o 

las que desruée de haber sido autorizad~s no han sido invertidas

en su objeto. 

Artículo 108. Los reinte1>;ros que se ha~an nor resr.onsabilidad a -

cargo de lJs emT'leados municiT'ales, que manejan fondos provenien

tes de.la ~losa y revisi6n, ya sea nreventiva o definitiva que -

nractique el Ayuntamiento, Tesorería ;l!uniciN:.l o Contaduría Gene

ral de ~losa, i~'Ualmente se anlicarán a este ramo. 

Ca ... ítulo Cuarto 

Indemnizaciones nor Daí'íos a Bienes Municinalee y no Comunales. 

Artículo 10~. Constituyen. este ramo los inv,resos no nrevistos en

las denominaciones anteriores, que sean indemnizaciones nor daños 

a bienes municiT>alee." 

II.5. LAS AT'ORTACIONES DE MEJORAS. 

La lei;islacidn :fiscal del Estado de México, tanto la estadual 

como la municinal, contemnla la figura denominada aportaciones de 

cejoras, aue si bien reviste particularidades que la identifican

con otros vocablos fiscales afines dado su naturaleza, debe consi 

·derarse nara su estudio dentro de los tributos. 

La obli~ación d~ contribuir nnra el gasto núblico consignada 

en la fraccidn IV, del artículo 31 del Código Político Federal, -

ori~ina que en el camno del derecho tributario, éste refleje de-

terminados in~resos que derivan de tal obligación. De esta forma

las contribuciones, generalmente catálogadae por el Derecho Trib~ 
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tario son los imnuestos, los derechos y las contribuciones espe-

ciales. Así entonces resulta que, lus contribuciones deben defi-

niree como esnecies englobijdas dentro del género de trascendencia 

que son los llamados tributos, ya que éstos "constituyen la más -

imnortante clase de in;.;resos del Estado moderno nar1:1 consef~ir --

1os medios necesarios para el desarrollo de sus actividades 11 (56) 

Sobre la definición de la contribución especial, como rubro

de ingreso que el Estado rercibe para su sostenimiento, incluida

eri el marco general de loti tributos, en relación a su determina-

ción, se dice que "1a nalabra contribución en México, alude al gf 
nero: tributo. Pero se .usa también nara llamar a una especie, por 

lo que hay que a~regárle el vocablo esnecial y se torna: contrib~ 

ción eanecial."(57) 

Por otra narte se seiiala que la contribución esnecial "exis

te en la legislación y no nuede confundirse con el impuesto y con 

el derecho, norque su presunuusto de hecho o hi~ótesis de incide~ 

cia ~ su nrincinio justificativo de distribución de la carga pú-

blica son distintoe. 11 (58) 

La distinción de este tributo en relacjón con el imnuesto y

•l derecho, nos dice Margain Ma.nautou(59)que estriba en ciertas -

analor;íais y diferencias. Así reiipecto de las analo1~ías que exis-

ten entre las tres figuras tributarias son: 

a) Es fUndamental que las tres se establezcan en wia ley formal-

mente legislativa; y 

b) Que 1as tres fi"1.lras se establecen con el carácter de obliga-

torias. 

Ahora sobre las diferencias nos sefiala que son: 

"a).-El impuesto se establece nara satis~acer servicios públicos

generales, indivisibles y, cuando el interés ~Úblico lo reclame,

para satisfacer servicios ~Úblicos generales divisibles y· servi--
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cios núblicos narticulares; la tasa o derec~o se exige en la pre~ 

tación de servicios~núblicos narticulares, y la contribución esne 

cial, se exiire. en la nresta.ción de servicios T'Úblicos ~~enerales -

divisibles. 

b).-F.l imT'uesto se T'a~a sin recibirse servicio o beneficio, dires 

to e inmediato; la tasa o derecho se T'ara a cambio de un servicio, 

y la contribución esnecial, se naga nor un servicio obtenido. 

c).-F.l imnuesto nuede contener, como cantidad a ~agar, una tasa,

cuota o tarifa nrop,resiva o regresiva; la tasa o d~recho tiene c~ 

mo cantida~ a na~ar, una cuota fija que exce~cionalmente es ~ro-

norcional y, la contribución esnecial, es nronorcionlil y excepci~ 

nal::ien~e es de cuota fi·ja." 

Referente al término adecuado de esta esnecie de tributo que 

desipne la doctrina, es variante en virtud de no ~xistir uniformi 

dad en au criterio, ya que es llamado indistintamente: tributo e~ 

necial, contribución, contribución de mejora, im~uesto de nlusva~ 

l!a nor el aumento esnecífico de valor de la nropiedad, o bien co 

mo se contem,...la en la le¡:;islación fiscal del Estado de ;.1éxico, de 

derechos de·co~neración o aT"ortaciones d~ mejoras. Sin embargo se 

ha considF.rado que ""ara dP.norninarse a este tino de tributo se ha 

~eneraliiado con ~ejor criterio el uso de las palabras 'contribu

ción esnecial 1 • 11 (60) 

"El tratadista mexicano A~irre J"angburn, rechaza li.. denomi

nación contribución en virtud de que el artículo 73, fracción XXIX 

·de la Constitución ~ederal la usa ~ara tributos que no ~ueaen es

tahlecer los Estados, y encuentre ~or ello nroblemas de orden cona 

titucional, ~ar tanto nrefiere ado~tar la ex~resión •tributos es

neciales'. " ( 61) 

l\Tás sin embar,p;o da una definición de lo que a su entender es 

la contribución eanecial, aunque con el ~érmino particular que 



ado'J)ta, así n&s dice que:"'Son tributos especiales los estableci

dos en la ley a todas aquellas nersonas que se benefician en for

ma. esnecial nor una función pública administrativa, la que a su -

vez Prot>orciona un beneficio colectivo. 11 (62) 

·Jorge I. Af"Uilar, citado l'Or Ser¡;:io Francisco de la. :larza( 63) 

dice que "'las contribuciones especiales son las contrapresoacio

nes que el Estado fija unilateralmente y con c~rácter obligatorio 

a uno o varios sectores do la ~oblación, con objeto de atender en 

forma rarcial al costo de una obra o servicio de interés c,eneral

y que se traducen en un beneficio manifiesto nara el r,rupo a quien 

se "resta.'" Por su ,,ar:te Serr:io Prancisco considera. que "la con

tribución esnecial es· la l'restación en dinero leg~lmente obligat~ 

ri~ a cargo de aquellas Tiersonus que reciban un beneficio partic~ 

lar ~roducido nor la ejecucidn de una obra nública o que provocan 

un e:asto núblico es~ecial con motivo de la realización de una ac

tividad detenninada, generalmente econó:nica."(64) 

Emilio Marr,ain Manautou(65) dice de la contribución esriecial 

que "es una.nreetación que los l'arti"culares pagan obligatoriamen

te al Esta.do, como at>ortación a los gastos que ocasionó la reali

zación de una·· obra o la Tlrestación de un servicio T'Úblico de int.! 

rés ~eneral, que loa benefició o los benefici6 en forma esnec!fi-

ca." 

Mi¡~el Acosta P.omero( 66)nos dice que la contribución esllecial 

es un conce~to tributario que tiene características nropius y la

define como "aquella. prestación que se exige forzosamente, confor. 

me a la ley, a los narticularea que son nronietarioa de bianes i~ 

muebles ubicados en un área geoF,ráfica, en donde se ejecute una -

obra l'Ública que provoque un alza de valor en esos bienes, o una

mejorí~ esnecífica en los bienes mismos y que se cobra en nropor

ci6n al costo de la obra, a la cercanía o lejanía del bien y al -
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monto de este último." 

·se seffalan como ~rincinales características de la contribu-

ción esTiecial: 

"a) • .:.Es una fÍp:ura jurídica tributaria, "'ºr cuanto que el Estado

la in"'one con el carácter de obliYato~ia a los narticulares. 

b).- •••• no es el"'ª~º T'Or un servicio nreatado T'Or el Estado u o

tras .entidades ~úblicas, sino el equivalente nor el beneficio ob

tenido con motivo de la ejecución de una obra o de un servicio n~ 

blico de interés v.eneral, e2 decir, que la contribución earecial

se napa no nor el servicio que el Estado ha nrestado, sino nor el 

beneficio esnecífico que determinadas nersonaa reciben con motivo 

de la nrestación de este servicio. nor ello hay que tornur en cue!! 

ta que esta figura jurídica se utiliza nara la satisfacción de -

los ~astoa que se ori~inan ror loe servicios de carácter r.eneral

diviaiblea, o sea, en obras o servicios que benefician a toda la

colectividad, "'ero que en forma es"'ecífica favorecen a determina

dos individuos. Lo que se "'ªea nor concerto de la contribución e~ 

necial, no ee ror el servicio nreatado o nor la obra ejecutada, -

sino T'OT el beneficio que determinadas nersonae han exnerimentbdo 

con motivo de la nrestación de ese servicio o de las obras ejecu

tadas. 

c).-Esta contribución solamente eR naP.adu nor el particular que -

obtiene un bene:ficio directo o inmediuto, o sea, que es "osible -

la distribuci6n del costo de la obra norq~e se conoce quienes son 

1os m~a.bene:ficiados con ella. 

d) .-Se trata del na~o de una cant1dad de dinero que está en rela

ción con el.monto del beneficio obtenido. 

e).-La. contribución esnecial es imT'uesta l"Or el Bstado o los org.!!:_ 

nismoe núb1icoe autorizados. 

f).-ror último, en tratándose de servicios, sólo se cubren aque--
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La contribuci6n esT'ecial en síntesis resume elementos que la 

constituyen dentro de los tributos que nroT'iamente son los reque

ridos nor el ~stado, Tiero, su naturaleza nronia, no uólo se cará.é_ 

teriza en la notostad imnositiva del Estado, sino en ~1 sentido -

de que ~ste al satisfacer obras de orden ~úblico eenerales divis! 

bles, el ~articular obtiene ventajas pJr las obras realizadas. 

En el réF:imen tributurio del Eutado de México se habla de la 

contribución canecial, designándola con el nombre confuso de ªºº.!: 
taciones de mejoras, o bien de derechos dt: cooreración; quedando

~efinido ~ue se da est~ in~rcso en lassituaciones descritas, o sea 

en aouelloB casos en· que el T"articulu.r obtenga beneficios deriva

dos de la realización de obras rúblicus Tior el Estado. 

Sobre el narticulur, Orendain Kunhurdt ~' Escobedo y Bscobedo 

(6t))ge?.alan, que "las cooneraciones de obras núblicas h"-n repre-

sentado una fuente de in.~:resos nara lus autoridades, maxime que, -

al establecerse ee toman t:n cuenta las zonas a que benefician, 

aunC1Ue la definición clel beneficio sitmT're hu 4utdu.do en mELnos 

del ler.islador. 

En la actuulidud, r.iuchos de lo;: lla1:11:1dos derechos de coorer~ 

ci6n rara obras "t1blicas, hnn sido subi:ti tu idos l"Or lus '.-rortá.-

~iones de ifojoras', que il'lnlicun lr. rurticin&.ción de quienes re-

'sultan in:Uvi:iuelrente beneficiudos con una obra d•· naturaleza co 

lectiva." 

En el drea de su dnfinici6n la leris1Kci6n estatal no ooser

va un concerito único. Así lHs Leye::i de Invrc>nos de los sujetos 1:1..s_ 

tivos del Estado de ~?xico, del "resente ejt:rcicio fiscal de l~e3, 

en los numerales ), señalan la fi.::ura tributuria de h1. contribu-

ci6n e: srecial con el nor:ibre de A"ortacicines de :.ic jo ras y secuen t~ 

mente las mismas Leyes, en los subnumerhles 3.1. indicun ·aue és--
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tas serán: "Las que geriven dP. la aT'licaci6:i· de h, Lej' dé Coore-r¡,,

ción ,..ara Obras :'"'úbli cas. 11 

Al res.,..ecto bien se T'ueje decir, que en "cierta forma, léi.S -

arortacionPB de z:;ejo!"d.s son in'""resos c,_ue sustituyen a los derechos 

de cooreraci6n, aun4ue ~stos subsisten de conforriidad con la nue

va Ley de Coo..,eraci6n ,..ara Obras T'(iblicas, publicc.da en la uaceta 

del }ob:!.erno dr 27 de m<.:yo de 1~76. 11 lc•5) 

Conc :re tizando, el G6di~~o ?i :~cal :.\mi ci T"al disrone a las aro.r. 

taciones ::ie mcjor&s, como in:-reso o:·dinario c.ue forman .... arte de -

la h~cienda del 1:1uniri"io, ner;ún los o.rt!ci,los 1 y 2; defini~ndo

lEs en el r.rt!culo ~ al decir rue: "Las ª"'ortr.ciones de mejoras ,..~ 

ra los efectos ie ente C6di"º• son tributos ~ue el ~odcr Público

fij2 a c:uienes, in·le,.,en:Uente::H.•nte de ln utilidad r;eneral colecti 

va, obteuran bnneficios 1iferenciulcs ~Rrticulares deriva1os ae -

ob!"~s ~:'\blicas en los térninos <ie las J,c-yeo r<0sriect1vas." 

I:n numa l!l Le~· dt' Hacienda ;:unici ..,al no recula e:; te inr,reso, 

que si bien es .,,arte del erario del l·:~icirio, su iwrnati\"idad C2_ 

rres,.o!'lde a la Le:.· de Coorera.ción "c.ra Obras J"úblicas; Ley, que -

da el nc:;;b:re u 1a contribución P.srecL>l de dere¡,hos de coopera--

ci6n. 

"!.a finuli:!ad "'ri-:lorriial dE l•iB narticiT'''ciones consiste en

au~entar las hYcien1as ~unic1rules o ent~tales, &sí corao hacer -

mis equitativo la distribución Jel increHü r~blico y tiene la ve~ 

tajl:i. di:: qi\e sir1T"lifica h.i. leL:islación y lu reci..u-:lación de los rr2, 

duetos del im,..uesto aune:ntéindo ;:,.sí su :rtndimiento."(70) 

No r.ecesa,..iamente lo anterior es la finalidad que pe·rsicuen

las ~articiT'aciones. EGtas nrincinalmente, deben entenderse en -

vi·~tu'.i del eistel!la constitucional federal que imriera, ya que la -

Constitución Tolítica del raís, si bien selala en el artícuio Jl-
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e:asto núblico; éste mismo artículo nroyecta que tal oblii:;:::.ción &e 

debe hacer a tres entes tiÚblicos en su calidad de sujetos activos 

de las contribuciones. 

Conju~adas las distiosiciones referidas de este artículo Jl -

Constitucional en su fracción IV se deopren<le sobre la calidad de 

sujeto activo, en relbción con las.contribuciones o tributos, que 

~en nuestro récimen constituciona¡ federal en 4ue la Fedcración,

los Estados :,· los Municitiios se ricen en forma &.utónoma y que CO!!, 

secuentemente las dos primer~s nersonas de Jerecho Público tienen 

facultades tironias nara establecer y recaudar impuestos y la ter

cera sólo nara. recaud<trlos"(7l)se clasifiquen en contribuciones -

federales, estatales y municipales. 

Los recursoe económicos de que se proveen las enunci~das en

tidades núblicas tiara el cwnnlimiento de sus atribuciones, provi!, 

nen fundamentalmente de la esnecie de tributos que son los impue~ 

tos, los que establecidos únicamente nor la feden.c16n y los est~ 

dos, éstos últimos facultados constitucionalmente l"'ara establecer: 

los a sus municitiios, trae como consecuencia que ambas entidudee

concurran imnositivamente sobre las mismas fuentes de tributación 

que el contribuyente debe so,.,ortar. 

Con la finalidad de armonizar el sistema impositivo entre la 

federación y loa estados, que hicierd nosible ulir:erar la carca -

fiscal del contribuyente pura que cumnla con sus obli~~c1ones tr~ 

but~rias, ee bu1:1caron soluciones en "las leyes t'ederales y en un 

conjunto de convenios celebrados ~or los Estados con la Feder~ción 

Tales soluciones consistieron sustancialmente en el establecimie~ 

to de un ré~imen de 'nurticinaciones', de acuerdo con el cual tiÓ

lo una entidad, la Federación o los Estadoü, establecerían un de

terminado ~ravamen y la otra u otras entidades, al abstenerse de 
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hacerlo, recibirie.n~partici'f'lación del imriueéto corre1:1pondiente. 11 

(72) 
Ahora bien, ln Constitución Federal, efectivamente no senala 

fuentes nrO'f'lias nara cada entidad nública, excepto las designadas 

exclusivamente para la entidad federal y las limitaciones que es

tán establecidas nara los estados, lo que origina para el caso de 

la entidad municiral, que sus fuentes de ingresos son asi¡;naaas -

}'Or la legislatura, en virtud de que la nropia "Constitución no -

exnreaa que los LTunici,.,ioe detenten poder público. El artículo 41 

de ella sólo refiere e11e noder a la Federación y a los Estauos." 

(73)Esta facultad que en nuestro rér,imen constitucional merece a

loa Congresos locales, sobre la.asignación de recursos económicos 

al Municinio, deta:rmina que "loe medios económicos puestos a dis

J!Oaicidn de los AyuntW11ientoa no basT.an nara realizar lb.a fwicio

nee que 1fotos tienen encomendadas." (74.) 

"En generaJ. nodemos decir que nuestros municit>ioe se desen-

vuelven en las distintas circunstancÚie económicas que les permi

te eu vida real, nroF.resan de acuerdo a sus propios recursos, ca

si siemt::re eecasoa"(75)que lo eituan a la zaga de las otras dos -

entidades. 

Tratando de simrilificar el nroblema de la concurrencia de f~ 

cultades imnositivae de la federación y loe estacioe, como también 

de asignar recursos al municinio, se instituyó el sistema de par

. tici11aoiones en. la Constitución ?ederal, mediu.nte "la reforma --

Constitucional de 1S32 a la fracción XXIX del artículo 73 1 por -

virtud de la cual se crearon los 119.lllados 'impuestos eeneciales '1' 

(76) 

Reflejadas las particinacione.s para los estados y muuicipioe 

del rendimiento de imnuestoe federales, bajo wi régimen que fund! 

mentalment$ se. basa en la sunreaión de la facultad impositiva ~e-
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una entidad sobre un determinado bien o servicio, se extendi6 a -

otros rubros de tributaci6n no exclusivos de la federaci6n media~ 

te convenios, con el nror6sito de que hubiera armonía o coordina

ción en el sistema imnositivo federal. Un ejem~lo,lo constituyó -

el imnuesto federal sobre ineresos mercantiles, al que únicamente 

se establecía un imriuesto al comercio y a la industria, siendo 

comnartido su rendimiento nor las tres entidades, y llevándose a

efecto su recaudación mediante colaboro1.ción administrutiva. · 

Caso concreto del ejemnlo exnue~to en palabras de Orendain 

Kunhardt "/l Escobado y F.scobedo(77)nos dicen: "Al an1:!.lizar el Imr:ue~ 

to sobre In~resos ~ercantiles y el Con~enio de Coordinación cele

brado entre el Eotad<J de México y la Secretaría de llaciendli y Crf 

di'to T'úblico, vimos cómo el TJrimero recibe una par'ticiriación de -

1o recaudado dentro de su territorio, estando obligado a nartici

~•r de1 20% a los U.unicinios. Es nor ello que, para no contrave-

nir 1oa t'rminos del Convenio, los Ayuntamientos únicamente pue-

den recaudar el Imnueeto sobre Inr;resos r.tercantiles en los caeoe

numeradoe en el artículo 81 de la Ley Federal que regula el ~:re--

Vlllllen." 

E1 r'Fimen fiscal de las rartici~aciones en virtud de conve

nios entre las entidades: federal y federadas cristaliza en la i

niciativa de la Ley de Coordinación Fiscal, que fue anrob~da por

el Conp,reeo Federal el 22 de diciembre de 1~7ti. Ordenamiento que

~laema las ex~erienciae obtenidas de dicho régimen, y deterinina -

que el "Sistema Nacional de Coordinación ya no otore&. narticipa-

cionee sólo res~ecto de ciertos imnueetos feder-áles,'oino que la

'narte que corresr>onde a los Estados y Municinios se dcteraina en

:función del total de imriuestos federales, incluyendo a1:1uéllos que 

tradicionalmente se consideran de recaudación exclusiva de la Fe

dernci6n, como son los imTiuestos a las imrortaciones y a las ex--
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~ortacicinea. 111 (78) 

"En la iniciativa se !"econocen loA esfuerzos que se ha.n lle

vado a cabo T'Or los Gobiernos Federal ~' de los Estados nara no SJ! 
,.,ernoner ¡r.ravá!l1enes sobre la noblación contribuyente, la pruden-

cia de los leP.isladores que los ha llevado a buscar acuerdos nara 

que sólo una u otra entidad gruve detenninada materia, comnartie~ 

do' el .,...roducto de su recaudación y estableciendo br;tses de colabo

ración administrativa en determinados imnuestos de interés común

T1ara la ?ederaci6n y nara los Estados. "(7~) 

Las nartici.,..aciones establecidas nar&. los municinios en l~ -

Le~ de Coo:?:"dinación ~iecal, derivan de lo disruesto en el artícu

lo 1º que, entre otros, tiene nor objeto "establecer las oartici-. . 
T'&eiones oue corresnondan a sus haciendas núblicas en los inr,re-

sos federales"; concretizando en el artículo 6°, que: "Las partic!, 

l"&Cionea federales o.ue recibí rán los 1.!unicinios del total de loa

~ondoo 1eneral y.Pinanciero Comnlementario de rarticinaciones in

cluyendo sus incrementos, nunca ser~n in1'eriores al 20;~ de las CB.!! 

tidadea ~ue correanondan al Bstado, el cual habrá de cubrirsélas. 

Las le~islaturaa loca¡es establecerán su distribución entre los -

lifuniciT>ios riediante 1is.,.osiciones de carácter ¡:enera.l." 

Cabe sefialar, en t~rminos de la última Tiar~e de éste artículo 

6° en relación con el Último T'lárrafo de la fracción I del artícu

lo 2º de la Ley, que los r.iuniciT'ios f;OZarán del mismo norcente.je

distribuible entre ellos en ln forma que determine la lerislatura, 

·cuando los F;ntaños adheridos al Sistema r·:aciomü de' Coordinación-

!"iscal ~· coo!'dinados con la "'ederación en el im.,..uesto federal so

bre adquisición de inmuebles, rarticinen del 60~ de la recaudación 

obtenida en su territorio del imnuesto sobre tenencia o uso de au 

tomóvilea. Lo que nodría, en su caso, considerarse como purticin! 

cioneA adicionales. 



Considerando el imperativo de fortalecer la hacienda de los

municinios, el Gobierno federal determinó la udición del Artículo 

2ºA, referente a narticinarlos del rendimiento ~e imnuestos a la

imn~rtación y exnortación, a nartir del ar.o de l~dO, en el conte

nido si1TUiente: 

"·j\rtículo ! 0 A.-En el rendiniento de los imruestos adicionales a -

la im"'ortación y a la ex,...ortación narticinar<ln los :.Iunici,...ios, en 

la forma Dif'.Uiente: 

r.-~5~ de los imnuestos adicionales del 3~ sobre el imnuesto gen~ 

ral de imnortación y 2~ sobre el imnuesto generul de exportación, 

a aquellos donde se en~uentren ubicadas las aduanas fronterizas o 

marítimas nor las que se efectúe la imnortación o ex~ortación que 

loe causen. 

II.-95~ del imnuesto adicional de J% sobre el imnuesto general en 

ex,...ortaciones de Tietróleo crudo y r.as natural y sus derivados, a

todoe los ir7un1cirios del T'aís en la sip:uiente forma: 

a).-La tercera riarte del monto de la narticiTiación a que se refi.!, 

re el "'rrafo anterior corresnonderá: 

·1.-El 10% a los ltluniciTlios donde se encuentren ubicadas las adua

nas fronterizas o marítimas nor las que se efectúe la ex~ortación 

que lo cause. 

2 .--El ~O~ se destinará a formar un ?ondo· de Fomento .i:lunici nal que 

se distribuirá entre los Estados confonne a las mismas reglas a--

~licables al Pondo Financiero Comnlementario de Plirtici~liciones. 

b) .• -Las otras dos terceras partes incrementaren al Fondo de Fome!! 

to lfiunici,...al nara s~r distribuido conforme a las mismas regl11s y

en las ~ro~orciones que corresTiondan, entre los Estados que se 

coordinan en materia de derechos • .. 
El Estado de México con la finalidad de narticinar e·n el re!!_ 
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dimiento de im~uesto,.s federales, celebró confecha 31 de octubre -

de 1~80, en términos de la Ley de Coorainlición Pisclil, convenio -

de adheei6n al sistema nacional de coordinación fiscal con la Fe

deración. As! las haciendas estatal y municiT"lil princinalmente, -

reciben los beneficios del sistema imnositivo coordinado federal. 

De esta manera la' Ley de Inpresos L:unicinal encuadra en los

ingresos que deba nercibir el municinio, li las particinaciones, -

segÚn lo señalado nor el contenido del subnumeral b.l. del artíc~ 

lo lº, de la Ley nara el nresente ejercicio fiscal de 1So3 • 

..:Je iv,ual manera el Códi!':O Piscal MuniciT"al, da Clirácter for

mal a lae narticiracionee nor lu vía de in¡;resos ordinarios que -

fo1"111an 1a hacienda del municinio, derivadas de la Ley de Coordin~ 

cidn ?iscal, en los artículos l y 2; enmarcando el rítulo Quinto

de la Ley de Hacienda :l!unici,.,al, este rubro de increso denominado 

nartici~aciones, en el artículo 110, a saber: 

"Articulo 110. Constituyen este in5reoo las cantidades que T1erci

ben los ;,funici,.,ios de acuerdo con la Ley de Coorainación Fiscul y 

la Ley de Coordinación Fiscal dP.l Estatio de r.~éxico en materia de

Ingresos ?ederales y Estatales res.,,ectivamente." 

Al reflejar esta disnoaición fiscal el t6rmino de participa

ciones, engloba exnres~ente las que nrovencan tumbi~n de la Ley

de Coordinación Piscal del EHtado de M~xico. En efecto, el siste

ma de !'artici~aciones del rendimiento de imnut:stos estatales al -

munici!'io, se instituyeron en un nrinci nio :nt:dian te un T"rot:rwna -

creado en 1577 "'ºr el Gobierno l!:statal, con el objeto de vi5ori-

zar la hacienda. rnunicioal • .:licho rro~érama ;fue sustituido por la -

imnlantación que refula la Le~ misma, a nartir de 1580. 

El sistema contemnlado en la Loy de Coordinación Fiscal Local 

establece que el rubro de narticinaciones al municipio está com-

,.,uesto de dos columnas, la l'rimera de ellas, son las particinaci~ 
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nea federales integradas nor los Fondos: ~eneral de Particinacio

nes, Pinanciero Comnlementario de l'articiT"tiCiones y de Fomento i1iu 

nicinal. 

La segunda columna está inter,rada nor las narticinuciones en 

ingresos estatales, de conformidad a lo nrevisto nor la fracción

!! del artícuio 4 de lu Ley, que dice:"Se constituyen con el 33~

de los inP.resos que nercibe la "ntidad nor concento de la totali

dad de los Imnuestos Estatales correonond1entes al Ejercicio Fis

cal nara el que se realice el cálculo." 

Así la Ley de InP,!"esos de los l~unicif!iOe del Estado de Méxi

co, "ara el F:jercicio F'iscul de 1~·83, señal.a en el artículo 1° nu 

meral 6, eubnu.~eral 6.2., las narticinacionea en ingresos estata

les que "ercibirá el municinio; quedando formalmente re1i:uladas c~ 

mo in~reeos ordinarios que constituyen la hacienda municinal, se

~ lo eatablecido nor los artículos 1 y 2 del Código Fisc&.l i>lun!, 

CiT'al • 

!"or último la mencionada Ley de Inp,resos ;.runicipal en el su~ 

numeral de las.narticinaciones en in~resos f~derules, sehala otro 

renv,ldn r.iás de inp.reso '!'ara el 1:1unici1lio, relativo &.~ "Ltt.s deriva

das del cobro de multas imnuestae nor Autoridades Federales no -

!'iscales·." En efecto, la Federacidn, con el objeto del "rroerama 

· T'&ra el :fortalecimiento municinal", ¡¡¡ediÍillte la celebración de a~ 

toe instrumentados en el anexo l al convenio de col~boración bdmi 

nistrativa co!'l el Entado de ;.iéxico el 3 de seTJtiembre de l~·l:U, que 

:forma narte del Co!'lvenio de Colabon1ción Adrainistrativa de i'echa-

20 de diciembre de 197~, dele(;a facultades a la entidad municinal 

.sobre recaudac.idn de sanciones imT1ues1'ae T'Or autoridades i'ederr.les 

no fiscales en su territorio, estableciendo la claúsula tercera -

de dicho anexo 1, que "Cada Municinio Tlercibirá el ~O~ de lo reca~ 

dado en su ci !"Cunscrinción te!"ri torial '!'lOr las multas, ••• ·.". 
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La a,,l.icaci6n del contenido :iel anexo ~ al convenio de cola-
_, 

boraci6n ad~inistrativa e~ los municinios de la Entidad, form~l--

mente se lleva a efecto sef,'Ún lo esta.bloecido ror lu l"rOTll.a Ley de 

In;.resos !>lunicil"al, ya que el Articulo Ser.undo Transitorio dice: 

"Articulo Ser,undo.-Los Ayuntamientos que hayan suscrito el Conve

nio de Colaboración Administrativa en materia fiscal con el GobieL 

no del :!::stado de México, quedan facul ta::los pa;ra ·recaudar loe gra

vámenes Estatales y Federales seftaludos. en el referido Convenio,

así como las multas administrativas imruestas l"Or Autoridades Fe

derales no "'iscales." 
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EL NUEVO A'RTICULO 115 CON~l'ITIJCIONAL. 
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III.l. LA IlE::'ORll!A HACEN::JARIA CONSTITUC!OrTAL. 

El sistema ~olítico del naís constituido en unu Renública P! 
deral, de conformidad a lo establecido nor el artículo 40 de la -

Ley :!"undamental, ~revé a la entidad municipal como la base de la

or~anizaci6n nol!tica y administrativa de este sistema, se;:ún lo

enuncia el artículo 115 de dicha Ley. 

Este artículo, nroducto del constituyente de Querétaro se l! 

gislo básicamente con el ~ronósito de dar autonomía a ésta enti-

dad. Así el ?·~unicinio adicionado con el adjetivo de Libre se ins

tituye definitivamente en nuestra Carta Mama. 

Al decir de ~elin~ Tena P.am!rez(l)el artículo 115 Constituc~ 

nal fue redactado en"los términos si~ientes: 

"'Art.ll.5. Los Estados adontarán, nara su régimen interior, la -

~orma de Pobierno renublicano, renresentativo, nonular teniendo -

como base de su división territorial y de su orr.anización J>Olíti

ca y administra ti va, el rt.unici nio Libre, confonne a las bases si

"!Uientea: 

I.Cade. r:runicinio será administrado nor un Ayuntamiento de elecci~ 

~onular directa, y no habrá nin¡runa autorid~d intermedia entre -

'•te y el Gobierno del Estado; 

II.Loo :!linÍcinios administrarán libremente su hacienda, la cual -

se form<!.rb. de las contribuciones que seiialen las legislaturas de

los Estados y que, en todo caso, serán las suficie11.tes para to.ten

der a las necesidades municinales. 

III.Los r.!unicirios serhi investidos de nerso!'lalid!id jurídica para 

: todos los efectos lel'!iles. 

El Ejecutivo Federal y los ~obernadores de los Estados tendrán el 

mando de la fuerza "ública en los lríunicinios donde residier1in hli

bi tual o tranai toriamente. Los p;obernado.ree constitucionales no -

· ~odrán ser reelectos, ni durar en su encargo más.de cuatro años. 



Son a~lic~bles a lo~ gobernudores, substitutos o interinos, las -

nrohibiciones del artículo 83. 

El número de renresentantes en l~s Lecisl~turas de los Est~dos s~ 

~á nronorcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 

el número de rel"re~entantes de una Lefislatura Locul no nodr~ ser 

menor de quince dinutados nronietarios. 

En loe Estados cada Distrito Electoral nombrará un dinutado pro-

nietario y un sunlente. 

s6io ~odrá ser f.Obernador consti tucionul de un Estado, un ciudad_!! 

no mexicano ~or nacimiento y nativo de él, con vecindad no menor

de cinco años, inmediatamente anteriores al d:i'.a de las elecciones." 

1::1 artículo en t'rfnci'f'io no conteml"la la autonomía requerida 

nara loa municinioa, yn que si bien ln fracción II exnresa que a~ 

ministrar-in su hacienda en fo:rma libre, éstos "quedaron a merced

de las le~islaturaa de loe Estados. La deficiencia fundamental -

nereiati6 nor no haberee eenecificado cuales serían las fuentes -

de loa municinios."(2) 

El contenido de esta fracción II, fundamental pura el funci~ 

na.miento de la institución municipal, de acuerdo a laa refo:rmaa,

modificaciones Y. adiciones que ha sufrido el artículo Constituci~ 

nal en cuestión ha nrevalecido, ya que un estudio procurado a es

te artículo así· lo observa: 

"El artículo 115 ha sido objeto de varias reformas, la ~rimera de 

ellaa,· de 1~28, que disminuyó el rnimero de dinutados a las legis

laturas locales; la segunda, de 1~33, agregó un segundo Tiárrafo a 

la 1'racci6n I, y fi jcS no:nnas tiara la elección de presidentes mun!, 

ci~alea, re~idores"y síndicos de los Ayuntamientos; lu tercera, -

de 1~43, am~lió a seís años el neríodo de gestión de loe goberna

dor•• conl'ltitucionales; la siguiente reforma de 1~·47, agregó a la 

fracci6n I un nárrafo que otorgó a las mujeres el derecho de vo--



99 

tar y ser votadas en las elecciones munici~ales; y la Últimu mod~ 

ficaci6n, de 1953, surrimió el se~do T1árrafo de la fracción r,
en virtud de ~ue al mismo tiem~o se reformó el artículo 34, que -

exT1reeamente otorgó a las mujeres la calidad de ciudadanao. 11 (3) 

Sif,tiiendo el nroceso de modificaciones realizadas al artícu

lo 115 Constitucional·, Rafael Loret de Mola(4)dice:"A estas refo,r 

mas debe afladirse la última, nublicada en el .;)iario Oficial de la 

Pederacidn el 6 de febrero de 1S76, adicionándose las fracciones

IV y V, con motivo de la nromul~ación de la Ley General sobre A-

sentamientos Humanos." 

Pero en definitiva.cabe a~rer.ar otra más que sufriría este -

artículo 115 de la Cónstitucidn, con fecha de nublicación del 6 -

de diciembre de 1977 en el ~iario Oficial de la Federación, medi~ 

te la c
0

ual se adiciona un último p~rrafo a la fracción III, reli:.

tivo a la rerresentatividad Tiol!tica de municinios cuya TIOblación 

exceda de JOOmil o más habituntes.(5) 

En resumen se ruede observar que laR siete reformas en total 

~racticadas a este artículo 115 Constitucional, no dieron el re-

sult~do de llevar a e~ecto la libertad muni~1Tlal. Esto es, que si 

en verd~d constituía el municiT1io libre "'lu diferencia más impo~ 

tan te y,· nor tan ~o, 11:1 · ssran novedad resnecto de la Constitución -

de 1857'"(6)debió desde un Tirincinio el Constituyente de 1917, -

clasificar los inpresos que deben corresnonder al municinio y a-

sentar1oe en la citada fraccidn II del artículo mencionado. 

E1 rér;imen constitucional de facto no fija f'uentes privati-

vaa nara cada entidad, salvo excenciones, de esta forma la feüer! 

cidn ha nrivado de ineresos nrincin1:1les a los estados, y éstos a

eu vez han deenoseido a los municinios de sus fuentes de ingreso. 

Sin embar~o, esta si tuacicSn a queda.do delimitada. na:ra éstos-

111 timoe, en razón de la iniciativa nresidencial riresentad·a. en el-
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3ena:lo Ji> lP.. ne,.,úblicn o_ue ex,.,onc considc;!"ar "cO!!lO ruedid1:1 funda-

mental r3.Ta. robustecer al municil"io, T'ic.lr..;. an,t-Ul9r de nueotra v1_ 

da reNthlicana y federal, h::;.ccr al-:-:uno~ c •• :nbios -~l J.rt!cv.lo 115 -

de la Constitución, ten(lienteo E.. \•ico:-iz«r uu r.uci0nd<i.''{7) 

Llado la i~"º rt~tnciu ~· t~«<ncenr.u1c ia que revir; te 1·n-~0r.· ces la

r11:"0:-:n:i ~.:;J. •·:r·::ículo 115 de. la c~:-.zti "';L1ci6n en el rt!a;-lón h<.:.cend~ 

rio, la exrosición de motivos detalla los inrre~os de que diHron

dri:1 el munici'lio. twí. :!.L' jt<Rtificuci6n nos dice:" ••. ccnsienc.inos -

eri lr; ~rncci6n IV :le la Inici&.tiva, en rrir;iur tf.n:iino, co:no con-

ce.,to ori¡::inario del Artículo ll5 lo:. libre 1.41J:.'.inist1:1rci6n :J.¡, 5'-' -

hacienJa. ,..,or .,..arte de los "·iunici ..,ios; .,. E' i·c ror e, tra r.arte, en una 

f6~·::ulH de 1escen tralizt.ciJn, .)c C(>I"•·ccta ::'l!distribuciór. de: comn~ 

tencias en materia fisctt:i.. 1 esti:m,noc c,;r!Ye.:üente r ... ~·Íi.!1ur t. le.a C.2, 

r.iunida,.es :l'tmicirales !.os im"'\•e--tos o contrib~r·iones, inclusi\·e -

·c,Jn t~sa2 adicionales, que <'E't:~t11,::cRn los I:eti:-.uos sobre la rro-

T'i~1~~ inmobiliaria así como de su fraccionbniento, diYisi6n, co~ 

soli :h.ci6n, traslado y 1.1e jv )'h :1 lf.e que te:n1,:a..'l r-or bt:.ee el cambio 

je "8l!Jl" 'ie lo!! inmuebles, nreviendo en ci.ooo ::e cE.rencia de c<i.p~ 

cidad T>ara la reca1.1.dacicSn y administración de tales c;intribucio-

nes r:.ue los !T•miCi'l'iOs 'lOdrán celebrar convenios con los Estados 

,.,arii c.ue éstos se ha¡;e.n careo de al¡;un!is de las funciones rela-

cionadaa con 1a mencionada administración contributiva. 

Se atribuyen ipualmente a los Municiriioe los rendimientos de 

sus bienes 'l'rorios, así como de las otras contribuciones y los o

. tros in~resoa que 1ae Ler;islaturas establezcan a su i"avor, y fund_!! 

mentalmente tar.ibién los in~resos ~rovenientes de la prestaci6n de 

loe'servicios ~úblicoe a su cargo. 

~or último, en esta área hacendaría, se elevó a la categoría 

de ran~o Consti tuc1.onal el derecho de los ilunici Tiios a recibir -

las r-artici,.,acionee federales que en su caso se le asicnen, dis~.2. 
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niéndose la obli~ación de las Legislaturas locules de establecer

anualmente las bases, montos y '!'lazos con arrel':lo a las cuales la 

Pederación debe cubrir u los !liunicinios dich,_,,s partici naciones." 

Anrobada la Iniciativa de reformas y ~diciones al artÍcu1o -

115 Constitucional T"Or el Conp,reso de la Uni6n, y publicada en el 

Diario Oficial de la Federo.ción el 3 de febrero de 1~83, la frac

ci6n IV disTione efectivamente la asignación de fuentes de ingreso 

nro~ias rara·el munici~io. 

Esta disTiosición Constitucional de c~rácter hacendaría a la

letra dice: 

"Artículo 115.- ••• 

IV .• -Loa Municir-ios administrarán libremente su hacienda, la cual

•• formará de los rendimientos de los bienes ~ronios que lee ~er• 

tene11can, aa! como de las contribuciones y otros inti:reeos que lal 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a).Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, -

que es.tablezcan las Estados sobre lu. proniedád inmobiliaria, de -

eu fraccionamiento, división, consolidación, traslsción y mejora

as! como· laa que tenffan r-or base el cambio de valor de los inmue

bles. 

Loe Llunicinios riodrán celebrar convenios con el E1:1tado para que -

late se haga careo de al~as de las funciones relacionadas con -

la administración de esas contribuciones. 

b) Las ~articinaciones federales, que serán cubiertas por la Fed~ 

racicSn a loe Municinios con arreglo a las bases, montos y -plazos

que anualmente se dete:nninen ~or las Legislaturas de loe Estados. 

e) Loa in~reeos derivados de ln Tirestación de servicios núblicos

a eu carp.o. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados ~ara

establecer las contribuciones a que se· refieren los incisos a) y-
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e), ni. concederi:ln e~enciones en relación con las mismas. Laa le-

'yee local•a no eatablecen1n exenciones o subaidioa resnecto de laa 

•encionadas contribuciones, en favor de nersonaa físicas o moralea 

ni de institucionea oficia1es o nrivadas. Sólo loa bienes del do

m1nio."'1bl1co de la P'ederaci6n, de loa Estados o WW1icinios esta

nln exento• de dicbae contribuciones. 

Laa l•delaturae de los Eatadoe •"Probarán la• leyea de iJlGresoa -

d~ lo• 1.7untaaientoa 7 reviaarán sus cuentas DÚblicas. Los ure•u

""eatoa 4e e«resoa ae1'n ª"robados nor loa Ayuntamientos con base 

en au• in~reaoa dia~oniblea.• 
Bn el Eatado de Mlxico, la Minuta de Decreto de refo1Wa8 7 -

adicione• al artículo 115 de la ConstitucicSn Política Federal, -

!\le a11robada •ediante decreto de la XLVIII Legislatura del Estado 

~bltcado en la Gaceta del Gobierno, aeccidn tercera, el 5 de fe

brero· de 1~83. 

III.2. ~L REft~IllIEllTO DE BIE~ES PROPIOS. 

B1 •unicinio como entidad jurídica de Derecho Público, de -

conto:niidBd a la canacidad que le otorga la Conatitucidn Federal.

en el artículo ll5, eat4 ca"acitado nara contar con ~atriaonio -

~ro"'to. Esto ea, que la Jleraonu.lidad jurídica de que eatd inveat! 

do, aegdn el texto de la fraccidn II del citado artículo 115, en

trafla la ~aeultad de ser titular de derechos· y obligacionea. 

Eeta ca~acidad leAr.al nara adquirir bienea que conatit'113'an el 

~atrieonio ll\lllicinal, "se.gún lo dispone la parte final. del p'rra
~o. ,,riaero de la fraccidn VI del artículo 27 de l.a Con•ti tuci6n -

General, •11~ limitada a loa que aean •neceaarioa pais loe servi

cio• Mlblico•~ !,:"(8) · 

La ~raccidn del artículo 115 Constituciona1 reza:•Lo• munic! 

J)ios estariln investido• de nersonalidad jurídica y manej!l.rlln au 

~atrimonio conforme a la Le~." 
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Sobre esta dis~osición constitucional, el desp.lose de la mi_!!. 

ma en relación a la función de la entidad municinal,Luis ~rartinez 

L6nez(9)la observa en dos "artes: la ntirsonalidad jurídica ~ el -

~atrimonio nronio. 

Reanecto de la primera nos dice, que ea "la facultad para rea 

lizar actos jurídicos y contratar que eo el ori~en de los derecho• 

y obligaciones inherentes al ejercicio de su función.• Añade, que 

•Loa efectos de loa actos jurídicos y loa contratos aon idlnticoe. 

La diferencia radica en que loa nrimeroa tienen su ori~en en la 

ley y loa contratos son producto de la voluntad de lae partes." 

Referente al natrj,monio pronio sefiala, que '•te eet' conati

tuido con loa bienee·pertenecientee al pueblo ~ara el deaarrollo

de sua tuncionea 11W1icinales. De aquí narte, qu Wiicamente el au

nicinio tiene~& administracidn de sua bienes, para a~rovechar -

aua nrodu~toa en la realización de su función." 

Un concento relativo al llamado natrimonio municipal. eatabl!. 

ce, que 11'.l'or ~atri111onio municil'al se entiende al conjunto de bie

nes, derechos y acciones que nertenecen a un-municil'iO, puede e•

tar constituido ~or aue nronioa bienes en c~lidad de productivoa

o nor laa ~eationea o industrializaciones municinalea. Son loe -

fundos y· bienes muebles que como t1arsona moral. .,,oaeen, deatinando 

eua rentae al aoatenimiento de loe gastos, cuando esta pro~i•d•d

no •• diefrutada·nor la comunidad ele los vecinoa."(10) 

Inte~do el T1atrimonio municinal por bi~nes que basten a eu 

~uncidn, el mu.nici~io en eu calidad de Tieraona jurídica bien pue

de hacer ueo· de aue bienes Tiara nrocurbree ingresos, de tal aitu~ 

cidn derivan loa ingresos T1atrimonialea. 
' AmT1liado en la ea~era de loe entes de Derecho "Público los 1!!_ 

r,resoa ~atrimonialea se dice,"~rovienen de los bienes cuyo domi-

nio correa~onde al ente núblico y que, TIOr lo tanto, eon "su ~ro--
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niedad exclusiva. Se les ·reruta ori~inarios.cuando el dominio di-,, 
recto emana de textos constitucionales enraiza·:loa en el patrimonio 

histórico de la nación y se inteF.ran nor los recursos naturales,

sunerficiales o del.subsuelo, que es~ecífica el artículo 27 de la 

Constitución. Son inalienables e imnrescrintíbles. 

Son asimismo ingresos natrimoniules núblicos las unortacio-

nes que volun,ari~ u obligatoriamente hace un contribuyente por -

el uso de bienes sobre los que el Estado tiene l!i tituluridad di"

recta, nero no ori~inaria como, nor ejemnlo, inmuebles de su nro

niedad: las rentas nor arrenda.ciento de estos bienes a ~articula~ 

rea son, consii<Uientemente in¡;: re so e na trimonialee derivados.'' ( 11) 

Los inp.resos natrimoniales se ret~l~n en unlis ocaciones nor

el Derecho '.'"'rivado, como cu1mdo el Estado obtiene in~resos T"Or el 

ar~endaniento de sus bienes; nor el ~erecho ~ublico Administrati

vo y Derecho ~rivado cuando crea emnresas, organismos descentrali 

zadoa o bien, ernnresas con fines de lucro."(12) 

En el nrimero de los casos, o sea cuando los in~re~os natri

moniales sean re~al~dos ~or el Derecho nrivado, se establece que

"La celebración y cur.n1limiento de los c,?ntr1:1.tos celebra.dos ror la 

autoridad y ~articulares están sujetos a la ley común, que requi~ 

re, en nrimer t~rmino que el contrato tenga un objeto lícito, es

to es, que no viole las leyes de orden núblico. 11 (13) 

En consecuencia se determina que el ente T"Úblico nara obte-

ner in-!l:resos del rendimiento de sus bienes, actú1;1. como Tiersona -

·11rivada, nor lo que la falti.i de curn,..limiento, llegado el caao••por 

.,,arte de la autoridad a los contratos que hubiere celebrado con -

"!)articulares nroduce. lri.s conoecuencias que determina la ley común1• 

(14) 

~or lo que reenecta a los casos, cuando los ineresos natri-

ooniales nrovienen de la exl"lotación de loa bienes del en.te r>Úbl1 
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co, se rei:;ularán loR actos '"'ºr lo nrecentuado en los Derechos Pú

blico Administrativo y nrivado, es decir, la nersona~idad jurídi

ca del ente núblico no entrañara atribuciones nronias de Derecho

'!'Úblico, actuará como tal, nero aco~iéndose la celebración de ac

tos a las disnosiciones administrativas y civiles. Ejemplos: la -

creación de oreanismos naraestatales y el otorgamiento a narticu

lares de concesiones. 

Cabe anuntar que en el se~undo de los ej~mplos, el ente pú-

blico "al re!!lizar una oneración de concesión o licencia de expl~ 

tación de aliruno.de sus bienes de su natrimonio cuando dicho bien 

constituya la nrestación de un servicio, a la vaz que le nropor-

ciona un rendimiento .debe ~enorar otros in1;.resos ( irnnueotos). " ( 15) 

Así la celebración de actos que realiza el ente núblico con

lo·a nar'ticulares. res,...ecto de sus bienes, estos se ri¡<en en el -

nrimero de los casos descritos nor leyes civiles, nroduciendo in

gresos '"'º~ el rendimiento de t.stos; nero en el sev,undo, siendo -

loe casos de ingresos nor la ex~lotación de sus bienes, se rer,al~ 

r!Ú'l nor nrecentos administartivos nrincinalmente. 

Asentado entonces que la ncrsonalidad jurídica del municinio 

lo faculta nara detentar un ,...atrimonio pronio, de acuerdo a lo -

disnuesto nor lu fracción II del artículo 115 de la Constitución

Federal, este nrecento se traduce en el ámbito del Estado de méx! 
oo en el artículo 183 de la Constitución Local que disnone: 

"Articulo lBJ.-La Haciend!:l Pública de los Municinios !Je co111nondró.: 

I. De los bienes que corresl"ondWl a los !iiunicinios como personae

de Derecho Civil. 

II. JJe las contribuciones que l"ara ca:l.a ~lunicinio decrete la Le-

gisla. tura." ( 16) 

Clasificados los bienes en: Bienes de dominio dál noder T'Ú-

blico, y de dominio '!'articular; nor el Derecho Común. La ·legisla-
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ci6n civil dal Estado de M~xico en los artípulo 741 y 743 (Código .. 
Civil) 'en ~ínteaie establecen, que son bienes de dominio del po--

der nÚblico las nertenecientes a las entidades públicas; dividi-

doa en bienes de uso común, bienes destinados a un servicio uúbl! 

co y bienes nronios. 

Esta división de bienes en relación al natrimonio municipal, 

están contemnlados en las fracciones I a IV del artículo 74 de la 

Ley Org1(nica Municipal de la Entidad al.udida. 

Ahora, la Ley de Ingresos Municipal del ejercicio fiscal de-

1S83 en rela.cidn con la Ley de Hacienda de los &lunici "(lioe del Es

tado, en el ru.bro de los ~roductos, engloban lo rel~tivo a los i~ 

greao• natrimoniales en tres renp,lones: 

l~ Venta de bienes mostrencos. 

2. Censos, rentas y nroductos de la venta de bienes nro~ioe del -

Ayuntamiento. 

). Bosques municinales. 

Lo anterior, generalmente se ejem~lifica en este rubro lla-

mado de los nroductoa, como "la renta cubierta al gobienio esta-

tal, con motivo del arrendamiento a un narticular de un bien in-

mueble dedicado a una ext1lotación de carácter 11rivado. 11 (17) 

Pero bien vale anuntar que de acuerdo a lu doctrina expuesta, 

los in~reeoe natrimoniales nrovenientes, no del arrendamiento de

bienes ~ronios, sino de la exTilotación nlena del patrimonio muni

Cinal constituiría una fuente de ingresos que vig~rizaría la eco-

. nomía del municinio. 

III.3. LAS CONTRIBUCIONES. 

Jetermina el nuevo urtículo 115 CQnotitucional que la hacieu 

j::i. munici~al se inte¡;i;rará, entre otros ingresos, nor las contrib:!! 

cienes, vocablo que en nrincinio algunos tratadist~s tienden a i

.ienti:'icarlo con otros términos fiscales, aunque por regla eene--



107 

ral se nuede afirmar que a éstas si las engloba el término ingre

sos. Así Humberto Briseño Sierra(l8)dice:"Los inc;resos, jurídica

mente identificados nor la roeibilidud de su percepción coactiva

y su origen económico en la producción nrivada, reciben denomina

ciones que suelen considerarse sinónimas: contribuciones, impues

to, arbitrio, subsidio, tasa, nrecio y tributo." 

En e1 terreno del Derecho Administrativo nos señalan que"hay 
~ 

que distinguir dos conceutos que puurdan una estrecha relación --

sin ser sinónimos o equivalentes: la contribución y el impuesto. 

La co~tribucidn es wi concento ~ás amplio con el cual se al~ 

de a todo lo que contr~buye a los gastos del Estado. Este es el -

concetoto del artículo 31 fracción IV de la ConetitucicSn con la e~ 

~residn •contribuir'. Todo impuesto ea una contribución nero no -

toda contribución es un imnueeto. 11 (19) 

"La contribución es el T>ago de una cuota, destinada a cubrir 

lae car~as o gastos del Estado y órganos paraestatales. 

Cuando los v.aatos ataften a la empresa de gobierno, las con-

tribuciones no nueden ureverae como nrestaciones voluntarias; por 

ende, la anortación obligatoria es exigida ~or el poder núb¡ico y 

se convierte en un impuesto. Su destino ea el gasto que imnlique

el mantenimiento de la entidad y también la consecución de los f~ 

nea institucionales."(20) 

"El imnuesto como crédito, relación, obligación o contribu-_. 

cidn coactiva es .la forma normal como el Estado se provee de re-

cursos nara los gastos núblicos, sin que los particulares tengan

derecho a una contranrestación."(21) 

La identificación del término contribución, se da orincinal

me~te con el de tributo, ya que la naturaleza y concento que en-

traffan así los reflejan. 

Sergio Jl'rancisco de la r.arza( 22-) cita a Jarach para dar una. -
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definición sobre lo _que debe entenderse rior-tributo, así "'el "trl:_ 

buto es una ,.,restación necuniaria coactiva de un sujeto ( contrib~ 

yente) al Estado u otra entidad nública que tenga el derecho de -

.ln~resarlo. '" 

rros señala el mismo tra.tadista(2J)que la constitución del tr! 

buto debe reunir loe sir,;uientes elementos: 

l. Carácter núblico, en virtud de for:nar narte del Derecho :Público, 

Conclu:cre el tratadista "que a diferencia de los ineresos Je dere.,. 

cho l'rivado, los cuales sor; debidos en virtud de ne¡c:ocios jurídi

cos nrivados (com~raventa,arrendamicnto, transnorte, etc.), loe -

tributos, en cambio, son ineresoe ~ue el Estddo percibe en virtud 

de su eoberM:!a, es decir, en virtud de su Tiotestúd de imT'erio." 

2.Es una -nreetación en dinero o en e~recie. "Los tributos imnli-

can la realización de ~restaciones al Estado rior narte de loe co~ 

tribuyentes. Tales nrestacio~es son comúnn:ente de car~cter Tiecu-

??-iario, "ºr ser las que con mayor ft-1cilidc.1 r.ucde utilizar el" Es

tado, dada la naturaleza monetaria de la ecouora!a eober&.nti.. SiI1 -

sr.ibari;:o, es posible, nunque menos frecuente, que los tributos co!!_ 

sist~n en nre~t~ciones en ~srecie. 

).Es una obli;:ación ex-lee;e. "Todos los tributos constituyen obl! 

r-acionea ex-le~e, es decir, la fuente de ellas está renresen~ad ... -

~or la conjunción de un ~resunuesto cstnblecido en la Ley (p~esu

~uesto, hecho im"onible, hi~6tesis de incidencia) r un h&cho de ~ 

la vida ~eal ~ue se ~justa ~erfectrunente a la hirótesis. 

Como oblieaciones jurídicas que son los tributos, un~ de sus cu-

racier!sticas es la coactividad. En caso ae·que no se cumnlnn vo

luntariamente lo serán coactiva;,ente, mediante la fuerza del ]st~ 

do. La fuente de la coacción está en la ley (T'rincipio de ler;ali

dad y no en la voluntad de la udministarción pú_blica)." 

4.Es 1ma relación nersonal¡ de derecho, obli¡,·atoria. "El tributo-
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consiste en una relación que Re establece entre dos sujetos: de -

un lado el acreedor del tributo, quien tiene derecho ~ e~i~ir la.

nrestación, esto es, el Estado, ~or el otro, el deudor del tribu

to, quien tiene la obli~~ción de realizar la nrestúc1ón obliE,ato

ria, ~ecuniaria o en es~ecie." 

5.Tiene nar objeto o finalidad nronorcionar recursos ul Estado TI!! 

ra ·Jue éste realice sus funciones. La realización de las ::.ctivid~ 

des del ~~tado, requiere de medios que hagan nosible cumnlir con

sus ta.reas ...,ública.s, estos medios a que se a.lude son los tributos. 

De aquí narte la oblir,ación de los contribuyentes que cita la. Ley 

:F'undamental en la fracción IV del artículo 31 de contribuir rara

los gastos núblicos~ 

6.Deben ser justos. El nro~io artículo 31, fracción IV, establece 

que d~~en ser justos y equitativos. 

"Hacendariamente, la distinción del tributo se hace en razón 

de loe elementos constitutivos de cada categoría jurídica y econ~ 

mica~ y con referencia a su significación financiera que conecta

la cla111ficacicSn con las características de. la organización de los 

. servicios ndblicoa y las nersonas que los utilizan. Aquellos ser

vicios que redundan en beneficio social, que se destin8.ll a lama

sa unitaria e indiferenciada ·(lo que imnide la determinación de ~ 

la medida de· la ventaja nara cada asoci1=.do), dan lur;ar a un gasto 

indivisible en su totalidad, nor lo que se adonta el renarto entre 

todos los sujetos obligados a contribuir en nronorción a su riqu!. 

za. Esta forma se llama imr.uesto. 

En otros casos, al tiemno que se satisrace la necesidad ~ú-

blica, se nronorciona a los ciudadanos una narticular utilidad, -

nroduciéndoles una ventaja es~ecial por su situación individual.

Se requiere nor ello que el sujeto beneficiado sonorte rarte del

pasto y cubra lo que se llama contribución o tributo especidl. 
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Se advierte desfte luer.o que este critepio no es absoluto en

el derecho nositivo, norque las fronteras entre el imT1ueeto y 1~

contribucidn esnecial son movibles, indefinidas y nermiten el pa

so al tercer sector, aqu~l en que la finalidlid nública s6lo nuede 

alcan?.arse mediante el cumnlimiento de varias T"restacionee relat!_ 

vas a cada usuario, sobre el que neea ahora, si no la totalidad,

al menos la mayor narte de los gastos, que se conoce con el nombre 

de tasas, nrecio o derecho. " ( 24) 

La doctrina hace una clasu·icacidn de loe ingresos. '!'.al c1a

sificaci6n consiste en senarar a loe ingresos que provengan de 

fuentes im,,ositivas, y los que T"roveri¡¡;:an de las demás fuentes; d!, 

nominando a loe nrimeros, c~ntribucionee; y a loe últimos simple

mente otros in~resos. 

Referente ~ las contri bllciones "quedan comT1rendidos loe si-_

~ientes conce~tos: impuestos, derechos o tasas y contribuciones

esnecialess y comunes a estos tres tributos: imT"uestos, derechos

º tasas ~ contribuciones esr.eciales cuusadoe en ejercicios fisca

les anteriores, ~endientes de liquidaci6n o de T"bgo, o sea, lo -

que comúnmente ee conoce éomo rezagos; multas T10r viol~ciones a -

ordenamientos tributarios, y los recargos punitivos o moratorios, 

1'0r :alta i;le na~o OT'ortuno de loe tributos."(25) 

"Las contribuciones a que se refiere la Conetituci6n, son -

los im1'uestos y derechos"(26), además del tributo denominado in-

distinta~ente contribución es~ecial. 

La Hacienda ~ública constituida en narte ~or estas contribu

ciones, concreta en los irnnuestos eu princil"al fuente de ingreso, 

ya que ~atoe al deci:r de la doctrina, "son los ingresos núblicos

~or excelencia, derivados de la soberanía del.Estado y ~or él de

terminados unilate·ralmente si!'l una ,..,restaci6n concreta al contri

buyente 1'ara cubrir loe guetos colectivos del ente social no div.!_ 
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sibles ni, ~or lo tanto transfo:nnables en servicios individualiz~ 

dos."(27) 

Esnecificando, la hacienda nública ounicinal, de acuerdo al

nuevo artículo 115 fracci6n IV de la Constitución, anarte de las

contribuciones descritas, debe constituirue con lau participacio

nes federales y, otros in~resos, que incluyen a los productos y 

· anrovechamientos, además de aquéllos que decrete la legislatura 

del Estado a su favor. 

De esta forma, se nuede decir que la hacienda del municipio

"ªra el ejercicio fiscal de 1984, en el Esti.do de ;.1éxico, la int.! 

grarán la relación de in~resoe en general que contemnla la actual 

Ley de Ini;resos· de lÓs Mu.nicifliOs !'ara el Ejercicio Fiscal de 1983 

e~cención hecha de lae narticinacionee de carácter estatal, en v~ 

tud de las correcciones y adecuaciones en la legislación estadual 

y la Ley de Coordinación Piscal Local. 

Paralelamente a lo anterior, la Ley de Ingresos Municipal en 

relación con las reformas que sufra la Ley de Hacienda Municipal, 

encuadrarán nuevas fuentes de ingreso nara el municinio, deetacag 

do dentro de éstas nor disposición constitu~ion&l, la referente a 

la nroniedad inmobiliaria. 

En suma la Ley de Hacienda del Estado de il!éxico, trasladará

determinadas contribuciones a la Ley de Héo.cienda i.funicipal, en -

acatamiento a la fracción IV del artículo 115 Constitucional, que 

eanecíficadas son: 

a) T'redial. 

b) Sobre traslación de dominio y otras oneraciones con bienes in

muebles. 

e) Sobre fraccionamientos. 

d) ·'Para el fomento de la Educaci6n J"Úbli.ca. (Adici<?nal aobre la -

~.roriiedad inmobiliaria). 
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III .J .1. CONTRIBUCIONES :>OBRE LA ~~O'!'IEUAD rnr.:OBILIAnIA. 

Para efectos fiscales la ~ro~iedad iru:iobiliaria ha signific~ 

do la .fuente funda.mental de ingreso de que el Sstado dis~on~, así 

la ley,islacidn tributaria consif?la en concreto la rer.ulación fte -

la ~ro~iedad de bienes inmuebles mediante el llamado im~uesto te

rritorial. 

Enrique J.t. Sobral(28)al res'"ecto nos dice: "la propiedad raíz 

sobre la cual recae este im"uesto, se considera como una materia

im~onibl• de "rimer orden, en virtud de las sic,uientes razones -

t'undamentalea que ee alemin nor diversos economistas: 

I.-Loe ~ro~ietarioe territoriales, ••• ee ª"rovechan ostensiblemen

te ••• de la seeuridad so·cial, as! co1.•o de loa trab ... jos que empren

de el roder rúblico. 

II.-Anti~ente, ~a tierra constituía, casi, la única forma de -

fortuna; y en la actualidad ••• sigue constituyendo la forma más si 
lida e indestructible del natrimonio. 11 

:Efectivamente como se ser.ala, el fü:itndo como atribucicSn pro

"ia brinda se~ridad jurídica en todos loe ordenes, con la ceta -

~rimordial de que exista un desarrollo armónico en lo social y en 

lo económico ~rinciT1almente. De esta manera, proteje la proniedad 

~rivada en virtud de normas que regulan su adquisición y ex~lota

ción ~ue, ~enera indudablemente a la vez riqueza, de la que obja

tivamente obtiene ineresoa. 

"El derecho moderno tiende a 1.irnitar la "ro,,iedad raíz. Sin

embarao, nuestro sistema jurídico aiF.;Ue reconociendo el derecho a 

la nroniedad nrivada. Precisaoente el Impuesto Fredial se encami

na i'undamental a era.var esa 'l'lrOTiiedad."(2S) 

Ahora, nara obtener la con-tribuci6n específica de la propie

dad inmobiliaria, no obra la voluntad de es~ecul~cionea arbitra-

·ria.s, sino que "l'lara establecer sobre 11:1s bases s6lidae el impu9.1. 
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to territorial, se recomienda la formación del catastro."(3u) 

La nroniedad inmobiliaria entonces, debe reflejar un valor 

determinado que fije el órgano encargudo por ley de esta facultad: 

as! la fijación de valorea que instituya ei cat~stro da como resul 

tado'"un sistema de catastro técnico que lleva a obtener datos e

xactos de los predios, nartiendo de Tirincinios objetivos y emine~ 

temente técnicos."(Jl) 

La le~ialación fiscal estatal establece que la base del im-

nuesto nredial "ea el valor catastral de los oredios; es decir el 

valor fijado conforme al catastro."(32) 

Designado con el nombre de im~ueeto predial, la contribución 

sobre la nroniedad iñmobiliaria, en la Ley de Hacienda del Estado 

de. M4xico, ea nronóeito dar las características del mia~o en ra-

&dn dt< ilu legislaci6n nr6xima ~or la let:islaci6n fiscal municint<l; 

así como de otros imnuestos, que bien se nuede decir derivan de -

la ~roniedad inmueble, y que por mandato de la pronia Conetitu--

cidn Federal rasarán a fonnar parte de dicha legislación fiscal -

municinal, a saber: 

l.Imnuesto Predial. 

Ob~eto.-La nroniedad o nosesi6n de terrenos con o sin construcción 

Sujeto.- Las nersonas que sean pronietarias o noseedoras de loa -

terrenos. 

Base.- El valor catastral~ o en su caso, el que resulte mayor en

tre: el valor fiscal, el asi~nado nor la autoridad fiscal, el de

cani talizacidn o el de base nara el nªRº del imnuesto sobre tras

lado de dominio. 

•Tarifa.- 8 al millar anual si el valor no excede de ~300,000.0ú;-

10 el millar·anual si excede s300,ooo.oo nero no de s1 1 000,ooo.oo; 

12 al millar anual si excede de s1•000,ooo.oo pero _no de -------

~3•000,000.00; 14 al millar anual si excede de $3'000,000.00. 
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2. Im~uesto Sobre Traslacidn de·Dominio y Otras O~eracionea con -. ~ 

Bienes Inmuebles. 

Objeto.-La trasmisión o adquisicidn de la Tiropiedad de bienes in

muebles. 

SUjeto.-Las Tiersonas físicas o morales que trasmitan la nroniedad. 

El adquireñte de loa bienes. 

Bas·e.-El que resulte mayor entre: (catastrados)el catastral, el de 

avaldo de institución de cr6dito, o el de OTieraci6n. (no catastr~ 

doa)el valo~ ~iacal, el aaip.nado nor autoridad fiscal, el de. ava

ldo de inatitucidn de crédito, o el de oner~cidn. 

Tarifa.-1.5~ si el valor no excede de 3100,000.00; 3~ si el valor 

excede de noo,000.00 T1ero no de ::500,000.00; 4:.' si· excede el va

lor de l500,000.00. 

3. Xmnueato Sobre ~raccionaraientos. 

Objeto.-La realización de fraccionamientos cu¿lquiera que sea su

tiT10, conforme a la Ley de Fraccionacientoe. 

Sujeto.-Las nersonas que lleven a cabo fraccionamientos o subdivi 

si6n de terrenos, en términos de la Ley de Fraccion!:llllientos. 

Baae.-El tino de· fraccionamiento a realizar:Reeidencial, nonular, 

residencial camnestre o industrial. 

Tarifa.-Variable sef:Ú."l el tino de fraccionamiento, nor M2 de área 

total a fraccionar. 

III. 3. 2. TASAS COilt!'!JEMENTAP.IAS. 

El vocablo tasa deriva del término latino: taxare,•tasar':--

. TIOner nrecio. ( 33) Jurídicamente .Bif,"Ilifica: "El TI recio determinado y 

cierto oue Tione la justicia á las mercaderías, mantenioientoe ú -

otras cosas, Tiara que no nueda vender á mas ~ue el que se arre--

~;la." ( 34) 

?i,p:ura tributaria nredominanteinente utilizada por la doctri

na ex_tr•mjera, la tasa es al decir de Giannini, citado J10r Sergio 
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Prancisco de 1a Garza(35)" 'la nrestación necuniaria debida a un -

ente núblico, en virtud de una norma legal, y en la medida que en 

~sta se estab1ezca nor la realización de una actividad del propio 

ente que afecta de Modo na:-ticular al.· oblil:ado. '" 

"Para 'J'ío Ballesteros 'La tasa también llamada derecho es, -

nor tanto, un increso de De~echo Fúbl.ico que se ~ercibe de los i~ 

dividuos cuando éstos reclaman del Estado o bien, sin que !lroceda 

su demanda, suscitan la actividad del. ~is~o en materias nronias -

de sn esencir.1 función. 

!'ara Selir:ni'an •La característica esencial :le una tasa ea la.

existencia de un benef~cio esnecinl. medible, juntamente a un ser

vicio ,...i1blico nredomi'.nante. '" (36) 

Un conceT1to de esta fiFUrR identificada con el t~nnino dere

chos ue~do en ~uestro naís, nos dice: 11 3e entiende r~r tasas o de

rechos, 'l~s cont:-anrestaciones obl.iratoriae, cuyu Tirestación es

inhorente a ln Soberanía de Estado. "' (37) 

Bl t~:rmino r:enérico de rrestación fiscal incluye o. esta. fic~f' 

ra tribut"lriit dono.-:iincda tRso. o derl•cho· rri!1ciralmente. Al res!'&~ 

to el T~ibuna1 "l'i:Jcal aeftala:"'Fiscales, :!"restaciones.-Artículo -

2~ del. Códico riscal. Desde un nunto je vista estricta.:iente técn! 

co, no ~úede hablarse de ~restuciones fiscales, sino en el caso -

en que el Estado esté obligado con los sujetoü ~asivos de una --

obliración fiscal, e.l c~.;lioiento de un servicio t:eneral, o esr!. 

c!ficamente determinado, se€"\Ín se trate, resr.ecti\·amente, del co

bro de un imruesto o un derecho.'Revista del Tribunal, números 37 
a 48 ~•rina ~8. 11 (38) 

Cierta analoc,ía de la tasa o aerecho y el icruesto ~striba -

en que derivan nrecisa~ente de la Ley, y se ~aEan obli~atoriamen

te. En tanto 1aa diferencias son: el im~uesto se ·destina a cubrir 

servicios pt1b1icoa r;enerales, indivisibles; sujeto i:. cuota :fija,-
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nro~resivo, etc. La tasa o derecho ~ara cubrir aervicios núblicos .. 
narticulares, divisibles; excencional"ente de cuota fij~.(39) 

Las tasas adicionales T'ara el mu.~icinio a que se refiere el

Texto Constitucional· del artículo 115 frlicción IV, de be entender

se ª"uellos innresos ~ue los fiscos locales nerciben actualmente

de ~odo co~~lementario o adicionul ~1 ~a~o del im~uesto sobre la

nro.,.,iedad inmobili~ria. ~ráctica tradicion~l nero indebida ~ue -

han ser:uido nara fortalecer las haciendas locales. 

En ·este sentido ee imnortante observar que la Hacienda FÚbl!_ 

ca del Estado de M~xico, efectivamente nercibe un int.;reso adicio

nal, vía iml:'uento, eeneralizedo en loll uaf"OS Je imt'ueatos, dere-

chos y anortaciones de mejoras, tc..nto estatúles como municipales, 

deatinado al t~asto '!'arn el ·fo::iento de la Educación iúolica. Au.'l-

(!Ue cabe decir res.,.,ecto de la legislación fiscal e::itata.l, que "E.!!. 

ta situación ya existÍ<1. cuando anterior1:icnte eatuvo en vi~or el -

llamado 'innuesto adicional' • 11 (40) 
Este imnuesto denominado ~ara el ?omento de la Educ&ci6n ;ú

blica en el ~stado, es recaudado nor el fisco municiral en el na

go de contribuciones rnwiicirales e in1~resado a la hacienda del E~ 

tndo en vi~tud a lo establecido ror el artículo 50 de lk Ley de 

In!!resos de los rr.unicinios, nara el ejercicio fiscal de 1~83, a 

saber: "Los '·'.unici rios recaudar¡¡n el ImnueGto ea ta tal nara el fo-

mento de l~ F.ducaci6n ~ública que se cenere ror la realización de 

raROS ror concento de imrueatos y derechos mwricirales, y lo con-

. centrarán en lr.s Oficinas P.tmtísticas de la Secretaría de Pinun-:

zas, en los términos que sefü:.la l.a Ley de Ht>cie::nda. del EtJ'tado. 11 

Las características del Imnueoto en cuestión Bon: 

ObjRto.-La rehlizaci6n de ra~os nor concento de Imruestos y ~ere

chou, rrinciT"almen.te, establecidos en las Leyes Fiscales .:i.el Esta 

do ~: de los :1Tu.."licirios. 
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Sujeto.-L9s nersonas oue realicen dichos naeos. 

'Be.se.-ta reali~:J.ción de T'«f::JS r-or C•JnCCl'tO de i:nrut.!:ltos y derechos, 

el monto totrü. 

Tas:i..-El 15~ sobre el monto total di: la reulizuci..Ín de ,.,""gos de -

imnue3tos y derechos estatales y mw:ici"alc~. 

Observaciones: Este iMT'Ueuto no se cauo¡,. nor: a)Der-echos del Re-

~istro 'Üblico de la '.l'ro~iednd a InstitucLines de Crédito, de 3e

!'Uros o de :'innzus; ~' b);lerf'ch:>s nor >crvicio3 dü T:?":.':nsito del E.:;i_ 

tado, ~· excenci6n de ex,..edición de licencias l't!.ra conductor. 

III. 3. 3. co:rT~'IBlTCION~:~ l>E i.!RJ0"1\S. 

Se observa a la co~tribu~ión ~~p~cial como una esl'ecie de -

las contribuciones qÚe derivan del ~~rt.ículo 31 fracció.-i IV de l.a:

C~nati tuci6n. De esta 1:wneru se dice, que "La c.:intribvción est'e-

oial se ""ªP:ª l"OT las obras que el Estado construye en beneficio -

:f'undamental:nente de la colectividad, rero que paralelamente rrod~ 

cen ciertas vent1ji:.s nara r.ru~os definidos de f'urticul .. r¡,s, "(41) 

DenolT'inado el "término contribuci6n en!'ecial ror tributo es!'!. 

oial nor jeterminados tratadistao, su eaencia o naturuleza no ~e

~ierde. Así Giannini, citado ror ~ergio 7r~~ciaco de lu Garza(42) 

"sostiene c¡ue el 1 tributo esreci1d es una prE1atuoi6u debidc..: 

a),,or quienes encc.ntr,mdo11e en una deteroinú.da situbLción, exreri

mentnn una ~articular ventaja económica por efe~to del ~eaarrollo 

de una actividad adciniatrativa, frente 11 todos los demás u quie

nes la rrOl1ia actividad beneficia de modo indistinto, o bien 

b)~or ;uienes, corno consecuencitl. de lus cooas que poseen o del 

e~ercicio de una industria, de un comercio o de otra uctividad, -

nrovocan un E;nsto o aumento de .,;asto del ente l1Úbl1co. 111 

"Para Giannini el fundamento jurídico del tributo eanecial -

se encuen+,ra no· s6lo en ln l'Oteatad del imnerio del Est~do; sino

también en lu ventaja que el l"!lrticula:- obtiene tior li:..e obras ctue 
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realiz:1 squél. '' (43),. 

Los estudiosos de lk materia fiGCAl coinciden en sefialar ~ -

la contribución es,..ecial como vocablo genérico 4u~ comnrende cie.!: 

tas e.s ... ecies. !Je esta formu, deriva. l.;,. contribuci6n de mejoras c~ 

1:10 "la más conocida y miis d.l:l!'liamentc utiliz<1.da. Es a.4uclla cuyo

hecho r,ravable es el benuficio deriv~do de la reulización de unu

obra rública o de nctividades estatales."(44) 

Emilio ?lareain i•lanautoU( 45 )aefiala: 11 La. fic;ura tÍT"ica de la 

contribución esrecial y como ae le conocía originalmente a esa 

nrestación, es la contribución t>Or oejoras. El tratadista inclés

Hur.h Dalton nos dice en su obra rrincinios de l~ Hucienda Públic~, 

que la contribución ror mejoras es una invención norteamericana,

Y Selip.:nan nos la define en loa té:n:iinos siguientes:' La contribu

ción ~or mejoras es una contribución comnulsiva, nronorcional al

bene~icio es,..ecífico derivado, deatinada a sufragar el costo de -

una obra de mejora1:1iento o em..,rendida T'ara el beneficio común.'" 

SerF.io Prancisco de la Garza(46)define u 1<1. contribución de

mejora "cono la rirestación en dinero legulmente obligutoria a ca._r 

go de a~uellas nersonaa que reciben un beneficio riarticular prod~ 

cido nor la ejecución de una obra nública que nrovocan un gasto -

núblico es~ecial con motivo de la renlizución de una ~ctivida~ de 

terminada, {;eneralmente econ6mica." 

"l<:l nrofesor LuiGi Einaudi en sus l'rincinios de H!icienda J'Ú

blica·, se refiere al concento de contribuci6n en este sentido: 

,,..odemos definir la contribuci6n como la comncnsación na.Lada con

carácter obligatorio al ente núblico con ocusi6n de una obra rea

lizada nor él con ·fines de utilidad nública 1 nero que T'ronorciona 

también ventajas ea,..eciales a los rarticulares nronietarios de -

cie~~s innueble~. De la definición se ve norqué esta institución-· 

,1e 11'.-una contribución, ya que se trata de una esnt!cie de concurso 
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que los beneficiados son llamados a prestar para con~ribuir al ~~ 

go de los gastos de una obra hecha en interés público, pero que -

les es particularmente ventajosa.' "(47) 

"Einaudi señala como características de eota fi¿-;ura, princi

nal esnecie de la contribución esrecial, las si~ientes: 

a).-Tiene un radio de arlicación ~eográfica, ~s decir que el legi~ 

lador al crear esta fi,v,ura, nresume hasta que radio geográfico a~ 

canzan los beneficios de la obra; y 

b).-Sirve nara aumentar el ratrimonio del Eutado, ror cud.llto que

con lo que se va' a recaudar ror concerto de esta nrestación, se -

liquidarán los adeudos·que el gobierno tenga con los pronietarios 

de loe ~redice que resultaron afectados ror la apertura o umplia

ci6n de, la nueva calle, nor ejemnlo, y esas nuevas sunerficies i~ 

crementar.in el natrimonio de la Hacienda '."'Ública."(48) 

Las características que debe reunir la contribución de mejo

ras conforme a la le~islación son: 

"a).-Debe cubrirse sólo en nrestaciones de servicios r.úblicos, i~ 

~uestos por una ley o con motivo de la ejecución de ciertas obras. 

b).-El cobro debe fundarse en la Ley. 

c).-El servicio debe prestarlo la adI:linistnición activa o directa. 

d) .-La a.,,ortación económica debe ser inf.erior al valor del servi

cio núblico u obra ejecutada. 

e) .-El T1Bp.o de la cont.ribución constituye WlB prestación obligat,2_ 

ria. 

1') .-La nrestación debe ser T>roporciomü al beneficio recibido."-

(49) 

Diversos tratadistas sostienen que la contribución de ~ejora 

es la. fi¡;ura tributaria idonea que el muuicinio debe m&..nejar en -

el "financiBMi~nto de obras T>Úblicas municitiales, ta.les como ape.!: 

tura de calles y avenidas, ensanchamiento de las mismas, introdu~ 
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cidn de servicios. d~ alw:1brado TIÚblico, af;Ua, drenaje y alcantar! 

llado, ~avimentación de vías públicas, construcción de cordones -

de bancueta y ban4uetas mismas, etc."( 50) 

Lo ani:erior atiende, a "que a través de ella puede recurrir

ae, si no la totalid!id, cuando menos buena parte del costo de un

servicio mu.~icinal de carácter divisible, o sea, de eer\'icios mu

nicinalee que benefician en fol"!lla ~eneral a toda la colectividad

~ de manen1. muy esTlecia.l a determinados babi tantee." ( 51) 

La lep-islacidn fiscal mu'1iciT1al del Eutado de :.!éxico encua-

dra la figura tributaria de la anortaci6n de mejora que, uada eu

natur1:1leza, bien oe 11uede de.cir que se identifica con el término

manej~do TIOr la doctrina con el nombre de contribución de mejora.. 

La misma ler,ielacidn e~tablece que la UTIOrtación de mejora -

deriva de la anlicacidn de la Ley de Cooneraci6n nara Obras rúbl1 

cae. rero cabe señalar que e.:ita Le~'• conteruT'la el término tribut!_ 

río de derechoA de cooT'eración. 

Así esta Ley de Cooneración nara Obras T'Úblicas expresa en 

los artículos 1 y 2 lo siguiente: 

"Artículo 1.-::;e declara de interés y uti.i..iaad tiública li. realiza

ción de obras ..-úblicas, nor llarte del Bjecutl.VO o loe .Ayuntwnien

tos del Estado de ~áxico, mediante el sisLem~ de cooreraci6n. 

Artículo 2. :..~;e entablece el uae;o de derechos de cooT1eración p1:1ra

la constr.ucci6n, reconstrucción y amrliución de las siguientes -

obras TIÚblicas: 

!.V!ae T'Úblicas, tales como calles, avenidus, calz!idas, viaductos, 

'"'usos a desnivel, obras de seguri:iad relacionadas con el tránsito 

de vehículos y ~eatones, ~uentes y ~lazas; 

II.Introducción de af'.Ua rotable a ios ~oblados y desa¡nle general

de lo!'! mismos; 

II!.?edes de distribución de agua potable, drenaje y alcantarill~ 
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IV.Pavimentos, banquetas, ¡~arniciones: 

,V.Alumbrado rúblico; 

VI.Obras de electrificaci6n; 
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VII.Conexión de la red de ap:ua notable a centros de noblación; 

VIII.Conexi6n del sistema ~eneral de dren~je a centros de ~obla-

ción; 

IX.Obras básicas rara ae;ua y drenaje; 

X.Centros de~ortivoa y recreativos, parques y jardines; 

XI.Cal'linos; 

XII.Bordos, canales e ~rri~ación; 

XIII.Obras de embellécimiento y remodelaci6n de poblacionee; 

XIV.Otras ob~as a que se r~fieran las leyes que en ~&rticular ee-

.exnidarÍ. 

nr.3.4. CONT1IBtlCIONF.~; DE FI.U!iVALIA. 

Oueda eBtablecido que "Lo c¡ue s~ raga nor cor.certo de la cou 

tribuci6n ee,..eci'al, no es TIOr el servicio prestado o nor la obra

ejecutada, sino nor el beneficio que detenninadas nersonae hi.n •! 

"erimentado con motivo de la nrestación de ese servicio o de la -

obra ejecutada."(52) 

"Lrú1 contribuciones T!Or mejoras, no hay que ol'\lidar, es una

nrestación (!Ue se naga l"Or el benef'icio 'económico que exr-erimenta 

el ~rol"ietario de un nredio que colinda o está dentro del área -

georráfica en que se ejecutó la obra. "(5J) 

Jorpe Macón y José Merino l~aHón( 54 )hacen referencia del tra

tadista Selfpman que conside.ra que "'la teoría de la contribución 

de mejoras de acuerdo con los benef'icioe es muy sencilla. Deecli?l

ea sobTe el casi axiomático ~rinci~io de que si el gobierno, me-

diante alsruna acci6n ~ositiva, confiere a un individuo una venta

ja T1articular, es sim~lemente justo para la comunidad que' deba --
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pap;ar tior ~l.'" 

::::obre el beneficio conaide-r!:lll entonces, que "La contribución 

de mejoras es un tributo basRdo en el nrincinio del beneficio, c~ 

ya funci6n consiste en recu~erar nara el sector núblico los bene

f"icios diferenciales que, en forma de au.-.ento de valor de las pr~ 

nicdadee, se derivan de la construcción do una obru. nública."(55) 

Esta definición ob~erva en nrincinio 1a teoría del beneficio, 

nero alude también al aumento de v~lor que sufr& l~ nroniedad ror 

e:'ecto de la realización de una obra nública, que en materia de -

economía es considerado como nluavalía. 

''El im1"1uesto de 1"1luevalía, es el que ee nar.a T!Or el increme!l 

to econ6mico ~ue han obtenido detenninados bienes, como consecue!l 

cia de cambios económicos que ha exnerimentado e1 naís o la zona

en donde se encuentren ubicadas e1rns bienes." ( 56) 

Enririue M. Sobral(5.7)sef'iala: 11 ••• es cierto que en muchos casos, 

el alz~ en el valor de la tierra -cuando este fenómeno se ~resen

ta- nuede ser atribuido, en todo o en narte, a causas nuramente -

sociales •••• En efecto, si el aurnento en el valor de ésta no es la 

obra del 1"1ronietario territorial, sino de la sociedad, y si este

fen6oeno social ee el fundamento del i~ruesto, no se ve el motivo 

.,..ara que la sociedad limite a nedir al ~roniet~rio la devolución

de una Tlequefia narte de lo que este usurna y se abstenga de reco

brar en su totalidad el «Umcnto de valor que a la propia sociedad 

le Tlertenece, nuesto que la ha creado." . 
Lo ex~ueato TIOr este tratadista tiende más u siFnificar la -

.,..ro,11resi6n de la imT'osición del r:ravamen Tlredia.l que. genera el -

aumento de valor del _bien inmueble, ya que áste aumento, aunq~e -

conside~ado ta~bién corno nlusvalia, se justifica en ruz6n del mi~ 

mo ,-!"avamen nredial, nuesto que la valuación "Es el as-necto más -

imr.ortante del nrocedimiento catastral, nues comprende la determ! 
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nación. del. valor de un ,.,re dio concreto." ( 58) 

Una tesis sob:::-e la coexistencia de imnuestos sobre aumento de 

valor y mejoría esl"ecífica de 1.a nroTiiedad y tiredial, sustentada

nor la Sunrema Corte de Justicia eatablece:"2461 ••• ,el imnuesto -

nredial se genera nor la sim,.,le TirOT'iedad· (y a veces por la nose

sión) de inmuebles, sin ~ue el cuuoante reciba ningÚn beneficio -

directo nor el nap:o; en cambio, el irnnuesto sobre aumento de va-

lor y mejoría esl"ecífica de 1.a nrol"iedad reconoce su generación -

en el beneficio individual que el cuus!.ll1te recibe l"Or la real.iza

ción de una obra·,.,ública: tior 1.o tanto, teniendo ambos tributos -

diverso objetivo im-rositivo, no existe im,.,edir:iento lee.al nara que 

ámboa coexistan·, en IÍr1 cuso -narticular, como en la especie. Amna

ro en revisión 816~/1967. Vinicio Hernúndez del Val.le. Jul.io 2 de 

1968. Unanil'lidad 20 votos. "'onente:!r!tro. Ernesto Solis L<Snez. Pl!_ 

no.-Sexta Enoca, Volumen LXXXIII, Primera Tarte,pág. )0."(59) 

· En relación a la tesis anterior que refleja el. imnueeto a la 

nlusvalía, consignado nor el aumento de valor y 1.a mejoría especf 

fica de la nro,.,iedad, ésta, absolutwnente queda excluida en el -

nrinci T'io del beneficio que los tratadistas ubican en la.contrib~ 

ción esl"ecial, lo que deriva del carácter de este tributo de la 

contribución esT'ecial, que ya no sól.amente se confWlda aino que -

ha.eta se incluya dentro de éste "al imnuesto u la "luavalía. 11 (60) 

Aoí es frecuente confundir lu contribución e~pecial con el -

im~uesto de ~iusvalía. Este "tiene l"Or objeto gravar loa aumentos 

de valor que determinados bienes han ex,.,erimentado como consecue~ 

cia de la baja del valor de la moneda o de la fuerte demanda en -

el mercado, etc."(61) 

En tanto que la contribución de mejor~, en razón del contri

buyente, su náturaleza no radica. en la m·ejoría esnec!f'ica adquiri 

da ~or la realizacidn de una obrb pública, traducida en aWiaento 
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de valor que es el caso del imnuesto li la nlusvalía, sino en la -

obtención ·del beneficio que la obra le acarrea, nap,ando la contr~ 

bucidn "ºr la realización de dicha obra. 

La le¡!'islacidn · fiscal del F.stado de ;.Mxico no contempla el -

im,.,uesto a ia T>lusval:!a, en virtud de que el aumento de va:J,or que 

exnerimenta un bien inmueble afectado nor la realización de una -

obra T'Ública ~eneral divisible, nurticular, es cubierto nor el -

contribuyente en el ~ago del imnuesto nredial. 

III. 4. '!'li\'PTICI,..,.~CIO!U:S PEDE'PALES. 

El r~~imen constitucional federal de nuestro raía determina

dos entidades núblicas engendradas de "oüer o facultades, las que 

son observadas· en sus ámbitos resnectivos de comnetencia. Así en

materia económica, con el fin de hacer nosible su de•erminación y 

funcionamiento recu~ren a ellas, las que fiscalmente se traducen

en :!'adul ta:le a im"'osi ti vaa·, 

F.stas facult~des de-ositadas en los óreanoe corresnondientes 

de la federación y de los estados, procun:.n mtidiante el noáer de

imnosición o notestad jurídica tributaria decretar loe recursos -

necuniarios indis,.,ensablee, que ha~a.~ ,.,osible cumnlir las atribu

cion~a del ~atado; nero el rép.imen constitucional federal al no -

1P.limitar áreas de co~"etencia tributaria exclusiva, deriva que,

dichas facultades sean concurrentes. 

De esta manera el orden imnositivo federal origina el prin-

ci~io constitucional de "que son concurrentes las facultades de la 

·Federación y de loe ?.str1dos, pt.ra establecer irnl)uestos nara cubrir 

sus rcsnectivos nresunuestos, con las Únicas exce~ciones que la -

~ronia Constitucidn .ha establecido."(62) 

La necesidad de establecer entonces cnmnos tributarios para

cada entidad nública activa que nrevé la Ley Fundamental, o bien

de armonizar el sistema imnositivo federal, dió nacimiento a una-
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serie de reuniones fiscales a nivel nacional. 

Así como antecedentes de la particinuciones instituidas ac-

tualmente nara el municinio, tenemos: 

A. La T'rime?"a Convención !facional de 1925, convoci;:.cta nor el gobie!:_ 

no federal realizada en la ciudad de I.féxico "nara e¡;tudif:l.r una no 

aible coordinación de los poderes tributf1rios de lH Federación y

de los Estados, a fin de hacer una mejor distribuci6n de esos po

deres y de me~orar los sistemas fiscales de los Estados. 11 (63) 

Las conclusionea que ar?"ojó esta Convención relativas a la distri 

buci6n de los noderes tributarios, la cuarta exnresa lo siguiente: 

"a)Loe imnuestos sobre la tierra y los edificios son exclusivos -

de los Estados; 

b)Loe Estados deben tener nodcr tributario exclusivo sobre los d~ 

tos no mer~antiles, sobre las concesiones otorradas por uutorida

dee locales y sobre los servicios T1Úblicos locales; 

c)El noder tributario federal P.S exclusivo sobre el comercio y la 

industria; sin embarr,o, los Estudos deben narticinar en el nrodu~ 

to'de tales im"'uestos recaudados en cada Est~Jo, nero de acu6rdo

con una tasa uniforme '!"aro. todos los Estados: 

d)Loe imnuentos sobre lus herencias y las donaciones deben ser e~ 

elusivos· de lon 2stados, nero el \robierno ~edural d~be ~articipar 

en sus ~roductos conforme e bases uni~orines; 

e)Debe tratarse en forma se~arada a los i~~ucstos es~eciales y f~ 

turas Convenciones deben resolver -si deben ser e~tablecidos ror 

la ll'e~eración o nor los '.':ritados ~· wnbas clases deben narticinur -

en ous nro:luctos. 

f) Debe a.r-'!"'er-a:-~f> unn nueva cédula a la Ley del Iml"UeGto sobre le.

~enta ~ fin de ~revRr el insreso de loo bienes inmuebles edifica

dos, cuy~ •ro1ucto debe ser exclusivo nara los Estados."(64) 

B. La :Jenm1a Convención nacional C'iscal re.:iliz&.d!i ·en febrEiro de-
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1!:33, rero convocada el 11 de mayo de 1~32,· en relaci6n a la ::iis

tribución de roderes tributarios, las co:1clu1o1iones fueron: 

"a)La base de la tributación local· debe ser 11:1. imr.osici6n terrí t.2, 

rial, en todos sus as,,ectos. Consecuet1temente, el Gobierno Federal 

no debe establecer imnuestos sobre esa fuente, ni en forma de im

Tiuestos directos ni como tantos udicionales sobre los tributos lo 

cales. Tal noder tribut~rio ::iebe ser ejercido sobre todo en la 

~ro~ie1ad territorial dentro de sus resT'ectivos territorios, ex-

cluyendo los inmuebles r-ro,,iedad de la Jederaci6n o de los l:Iunic.!_ 

nios, destinados a servicios T'tlblicos o a v!as gener1:1.les de comu

nicación. ~ebe ~ravaree tanto la nroniedud urbana, como la rural, 

y tanto la edificada co~o la no edificada; 

b)Los Fstados ueben tener noder t~ibutario exclusivo sobre todos

los actos no mercantiles que nuedan tener lur.ar dentro de sus re~ 

~activas jurisdicciones: 

c)Aairnismo, los Estados deben tener noder tributario exclusivo S.2, 

bre los servicios ,,~blicos municinules y sobre las concesiones 

~ue otorguen uentro de su competencia; 

d)""or otra parte, el Gobiemo :'ederal debería tener noder tribut~ 

rio exclusivo sobre el comercio exterior (im~ortaciones y export!! 

ciones), sobre la renta (tanto de las sociedades como de las rer

sonus f!uic~s) y sobre la industria, cuBndo deben narticipar en -

sus nroductos tanto los Estados cor.io los l1lunicinios; 

e)El ~obierno Federal debe tener noder'tributario exclusivo y a-

~rovechamiento exclusivo en todas a~uellas rentas relativ~a a la

producción y ex~lotación de recursos naturales que peroenezcan a

la N~ción y sobre los servicios núblicos de concesión federal; 

f) En los i!llt'Uestos sobre las herencias y ltts donaciones, el poder 

tri bu te.rio debe ser e·xclusi vo de los Estados, pero la Federaci6n

debe narticinar en el nroducto de dichos impuestos."(65) 
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c. La re:f'oTl!la constitucional al artículo 73 :fracción XXIX, en vi

gor a nartir del 1° de enero de l~ 43, facultó a la Federación "P!: 

ra establecer contribuciones sobre:l 0 comercio ex"erior; 2° apro

vechamiento y exl'lotación de recursos naturales TiropiHdad de la 

Nación; 30 instituciones de crédito y sociedades de securas; 4° 

servicios ~úblicos concesionados o ex~lotados directamente por la 

Federación, y 50 es"eciales sobre:a)energía eléctrica; b)produc-

ción y consumo de tabacos labrados; c)gasólina y otros nroductos

derivados del netróleo: d)cerillos y :fósforos; e)ab-uamiel y pro-

duetos de su :ferinent3.ción; f)exnlotación forestal." ( 66) 

De acuerdo con tal reforma "Los Estaños tendrían derecho a parti

cinar en el rendimieñto de dichos im~uestos esneciales, en la ~r2_ 

.nqrcid~ .que la ley secundaria federal dete:nninará y las legislat~ 

rae loca1es :fijarán el norcen.taje correupondiente a los munici tiios 

en eu11 inp,reeos nor concerto del impuesto sobre energía el1fotrica:1 

. (67) 

D. La ~ercera Convencion Nacional Piscal realizada en octubre de-

1947, "concluyd que era necesario formular un T'lan nacional de ª.!: 

bitJ"ioe que renresentara una car~a justa y ~quitativa sobre todo11 

. loe causante11 y ~ue nermitiera cuidár la satis:facción de las nece 

eidadee ~Úblicas en los tres niveles del gobierno. 

Lae tesorerías de las tr19entidades deberían ser proveidas de in

gresos nrivati vos y con ine;resos rle nartici pacicSr.., " { 68) 

•como consecuencia y en ejecución de loe acuerdos de la Tercera 

Convención Nacional Fiscal, en 194~ se anrobcS un~ nueva re:fonna a 

la fracción XXIX del artículo 73 de la Conetituci6n, ~or virtud 

de la cual se ar.rep;d una nueva f'uente de tributación exclusiva P!!; 

ra el Gobierno Federal: la ~roduccidn y el consumo de cerveza. En 

el producto de· este im!'luesto los Estados y Municil!~os recibiríwi

fina llartici-nacidn del 40%. 11 (69) 
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Sin embarr.o la~concurrencia fiscal reraisiti6, en virtud de

que el resultado de estas convenciones únicamente fue,l~ asir,na-

ci6n de fuentes a la feder~ción sobre l~s cuales otorearía T'arti

ci rnci6n a los estados. 

Esta situación motivó T.>Osteriormente reuniones de funcionu-

rios fiscales, los que nara buscar annon!a imnositiva entre fede

ración y estados, ontaron ror instaurar el sistema Je particiraci~ 

nea en imnu&stos coordinados mediante convenios, basado en el pri~ 

cinio de que sólo una entidad Fravaría determinada fuente y la o

tra al abstenerse de hacerlo nartici ,.,aríu del nroducto corresnon

diente. 

"El sistema fe::eral de particiraciones ha tenido, nurticula.!: 

mente, a nartir de mil novecientos2etentu y tres, un amrlísimo d~ 

sarrol.lo. El conju.."lto de narticiraciones en imt>ue:.:tos federales -=

recibidas nor cada entidad de la Re,.,ública, rerresenta en todas ~ 

llas el ma~ror in"'.reso ne:-cibido T'Or lai,i mismas y ha contribuido a 

fortalecer sip.nificativamente la hacienda ,.,ública local."( 70) 

Bl caso más relevante de armonía o coordinaci6n entre feder~ 

ción y estR.don, lo constituyó el ImT'uesto F'ederal sobre Ingresos

lercantiles, en relación con el cual sólo la fe~eración establece 

el. p:ravamen al comercio y a la industria, y los estados realizan

tareas de colaboración administrativa en su recaudación siendo su 

rendimiento comrartido nor los tres niveles ue eobierno. 

El .sistema de rarticin&.ciones se formu.l.iza en 15-C!O con la -

·T!romulp.;ación de la Le~' de Coordinación :?iscal, que en su Iniciat,! 

Vd observa la institucio!"lalizació:i de los convenios de colabora.-

ción, CO!t el fin de que la federación y los estados rec.l.icen 11 de

cor.iún 9.Cuerdo tareas de adr.iinistnrción fisc•U .• "( 71) 

Aoí TIOr diST'Osición de esta Ley, se in~tituyen uara ias ha-

ciendas locales y mu."lici,.,ales un régimen de !Jarticinaciones en i!!! 
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,,uestos federales. 

Ahora bien, insti tucionadas las ,,articiT·aciones referentes -

al municinio ~ue rei:;ula la Ley dü Coordinaci6n Fiscal nor la fra~ 

ción IV del artículo 115 Constitucional, la Ley de In~resoa de los 

MuniciT'liOa del Estado de Máxico nara el Ejercicio Fiscal de l~b3, 

en relación con la Ley de Coordinación Piacal Local, establecen -

las bases, montos y nlazo que rir,en la nercención de estos inbre

eos de carácte~ federal en la hacienda municinal. 

Cabe sei!alar que los municinios del Estado de irláxico, ademc'..s 

de las T"artici,.,acionea federales, su hacienda nercibe de conform!_ 

dad a la Ley de Inp;resge t.lunici T"al mencionada, otro tipo de int~r.!_ 

808 federales que son "Las derivadas del cobro de multas irnT'ues-

..... TIOr Autoridades Federales no ?iscales", que el riroyecto ofi-

cial de "Convenio de Colaboración Administrativa en .Materia Fiscal 

Jl'ederal", en el caso· de que se a1'rueba el contenido de su nueva -

fdrmu1a, y que celebren las entidades: federal y federadas, obae~ 

va en la fracción I de la claúsula ViF.ésimosegund~ los ingresos en 

cuestión, que corresponderían al ~O~ de lo recaudado en su circun~ 

crincidn territorial, sin varia~ lo dianuesto en riorcentaje por la 

cladaula tercera del Anexo I del Convenio de Colaboración vir,ente. 

III. 5. ÍNGPESOS QUE DERIVEN DE LA. PRE~>TJ..CION DE SERHCI03 'PUBLICOS. 

El ·Estado dentro de sus atribuciones tiene encomendado aati~ 

facer necesidades que la sociedad reclama a través de los servi-

cioe T1dblicos, Así "El servicio nÚblico es una actividad ttlcnica,

directa o indirecta, de la administraci6n nública activa o autor!_ 

zada a los narticularee, que ha sido creada y controlada nara as~ 

f.'.lrar -de una manera nermanente, re~ar, continua y sin nronósi

to de lucro-, la satisfacción de una necesidad colectiva de inte

r's r;eneral, sujeta a un rtl~imen es-..ecicil de derecho núblico."(72) 

"Los servicios núblicos estihi fundados en el orden éocial, -
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en el interes de la colectividad sin uersef?..1ir lucro. Todo lo re

caudado debe ser invertido, en nrimer término, en el mejora.~iento 

del servicio. "(73) 

Este rrincinio de ausencia de lucro en la nrestación de ser

vicios rúblicos a la comunidad que realiza el Estauo es la princi 

~al característica que lo diferencia del servicio núblico que --

nresta una emnresa nrivada a la colectividad. 

~esnecto de los in~resos derivados de la nrestación de los -

servicios rúblico11 nor el Estado se establece, que si éstos "son

eu~eriores a los ~aetoe del servicio, el eunerávit no nuede consi 

deraree como utilidad semejante a la de una emnresa mercantil. -

Ese aobrante deberá acrecentar el fondo que el Estado tiene cons

tituido rara los ~astoa núblicoa. 

~or el cont!'llrio, si los p,astos que orir.ina la nrest~ci6n -

del servicio son mayores que la recaudación de cuotas de los usu~ 

rioe, el Fstado cubre el déficit como gasto núblico causado nor -

ia satisfacci6n de una necesidad colectiva, repular y nermanente~ 

(74) 

La satisfacción económica requerida nor el Estado en la nre~ 

tación de los servicios núblicoe son los derechos, ya que el fun

damento de éstos "constituyen el equivalente o imtiorte de los ser 

vicios nresta:los por él en forma nurticular. "(75) 

La denominación del término de i·cchoa en relación a la pres-

tacidn de servicios nor la administración nública, estriba en la

' naturaleza o carácter de la nrestaci6n mism~, ya que al estar se

ñalada nor la Ley, éstos s.:m exir.idea "nor la administración nú-

blica, en naf"O de servicios administrativoa."(76) 

De esta manera la doctrina establece como elemen•os de los -

derechos en el nlano de los servicios núblicos: 

l.Que el servicio debe nrestarse a netición del usuario. 



2.Que el servicio debe nrestarlo l!:i administración activa. 

3.Bl cobro debe fundarse en la ley. 

4.El naf,o del precio nor el servicio ~s oblic,ntorio. 

5.Que la nrestación debe ser nronorcional y equitativa.(77) 

lJl 

.Los servicios que nreota el Estado a tr..i.vés de la administr!! 

c16n nública, nor los que se exija el pn~o de loo derechos, son -

reflejadoa en la Ley de Ini;resos (Federación, Estados y lr.unici--

nios), nero como se desconoce o no se nrecisa cuales son todos -

los servicios "ante la imnosibilidad de enumerarlos ano con ru:o ,

el legislador h!:i. otitado nor ar:re~ar la nalabr1:1. 'diversos' al fi-

nal de la clasificaci6n, o bien nor usar, otros voc!:lblos en ~egu~ 

d~ de loa conce~tos ésnecíficos nor los que nrocede el cobro de -

d~rechoe, como los de •otros servicios'."(78) . ' 
En el cumno del rl.unicinio, constitucionalmente se han fijado 

loa servicios núblicos que este ente núblico debe nrestar a la e~ 

munidad de su circunecrit>ción territorial., as! la .rruccidn III 

del artículo 115 exnresa: "Los ~funici l'ios, con el concurso de los

Eatados cuando así fuere necesario y lo determinen las Leyes, te!! 

d~n a su car~o ·los siguientes servicios núblicos: 

a).-Agua ~otable y alcantarillado. 

b).-Alumbra.do núblico. 

é) • -L"imnia. 

d).-!.fercados y centralPs de abasto. 

·e) .-,,anteones. 

1').-T>aatros. 

-.. g) • ..:calles, narquea·y j¡¡rdines. 

h).-Seguridad ~ública y tránsito. 

1).-Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las -

·condiciones territoriales y socioecon6mícas de los ;,funicinios, 

~s1 como su ca~acidad administrativa y financiera. 
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Los :.!unic.i,...ios de un riisr.io :Gstndo, l'revio a~uerdo entre sus Ayun

tmnientos ~· con sujeci6n E! la J,ey, "odr6.n coordinarse y asociar13e 

T'ar1:1 la máo eficaz nrestución de los St!rvicios núblicos .:¡ue les -

co:rres,...onda." 

En relación n lo enunci~do nor el nrccen~o constit~cion!il, -

:!el c:ue ~or dis~osición rr.im:i:. en l;, f:!"c.cción IV ,;e cUsr.onen in¡;:r~ 

sos :ue derivan tic la "l'estaci6!'l de serviciou núblicos T'ara el t!.!:f:. 

rio MUnici,.,31, lo.a !runiciT"Í.)S dul E.-;tado de "léxico enrloban ra:!"l:l.

s:! tal ,.,!"ece,.,to en el contenido riel c.rtículo tj) de la Le~· Orcáni

ca r~unici..,a.l, a Raher: "Los rlw-.icirios, orrf'nizi::!"nn y re"'lamer.tar111 

lr. ~1:-i~üstr'.:'ción, :·unciona:iiento, conser\iación y e:;rloti..ción de

i;us se1·Yiciofl .,...Úblicos,· c.:inside:·tindose enunci11th·a.o:iF-nte '.-' no li:::ii 

~:itiv.~~·en'te c.:irio t:::.lcia, 100 ni•-ui~nt€o: 

I.-·~ru~tro; 

II. -:·ercf•do: 

III.-""r--"lteón: 

IV.-Lirn,.,ia; 

V .-.;eruri-ir:d r-iblica: 

''I. -.\lumb:"";ido: 

vr:::.-Smbellet'i: i1·nto y coasenaci6n de los poblados y centros ur

b~:ios: 

VIIí.-Conservución de ob:!"as de interés social: 

IX.- ·:u:~inistro ~· abReteci:niflnto de u1-ua T>Otable: 

X.-Ser\·icio :te r>.c.arjeas: 
0

Y!.-r.iomen-to ~, con~nr ... :.~ci~n 1.e .-!irP~H ver:lcs: y roc:r\!é~tivas. 

:q.,or-:: bien, loR in,·~·ne;os que ,.ercibe la hacifmun '"ºr 1E1 1"!"ª.!!.. 

't<lCi·5:i ñc loR Rervicios :relaciom:.'.ios, de.s_onformid:::.d a las Leyee-

cJe Ei:tcien1n ~' ·Je :LncTesos ;~u:üci,..~les, non 1011 rel .. tivoti a: rr:.s-

tro:;i, mtrcados, r.mteones, arma y drr,nnje; conternrlcu1clo a.dct1ás di_ 

cr.,is !",_e:•es, c.lfl '.;.CtierdO ~l la ~loctrinr1 1 OtJ"OlJ de.rechOO c:ue derivr.n 
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r.e la funci6n de la Ad~inistración núblicu activa munici,...al. 

n0 r últir.io y TIOr ot:::-a r>arte, e:f'octiva.:11.:nte cor.10 obser.·u la -

T"TOria doctrino., ante l;;. imrionibilidad j~ cnu:.1el'é..l' lo:; servicios

nue ..,renta lü. ;,d.ninistración TIÚblico: acti'vu 'l"Or lou que se debc;. -

r>arar derechos, la Le~ de Inrre~on !~nici•nl en el nu~oral corre~ 

T>Ondiente 1e loa dorechoa, so~ala:"Otros que queden consicnados en 

lRs leyen resrectivas." 

III.6. 01'"'º" ;:¡;_-:"r:~o~ i'.:->r"::1L.>·:J:~ ,...o~ LA r,::;c-.r,or,11-:i:n;., 

~octrinari~Tente loa inrre~os nrovenientes de lds fAentes en 

~eneral que T>ercibe el Estado son clasificados en : 

l. Contribuciones, y 

2. Otroc in~resos. 

Las contribuciones derivan de lo disnuesto ~or el artículo -

31 frE•C~i6n IV de la Ley r.undu:neutul, y son: r.os impuestos, los d!, 

rechos y las contribuciones eG~eciales. 

"Dentro del gruno de •·otros Inc-resos•, quedbll co::iprendidoe:

loe productos, o sean loe in~resoe derivados de la exnlotacidn de 

bienes del dominio público, y del dominio privado; utilidades de

orr.anismoe J.escentrulizados y em,.,resas en 111.s que el :r;stc:.do es a~ 

cionista mayoritario o minoritario; los de~ivados ~e ventas de 

bienes y"valores; los de recu~eración de ca~it~l, etc. Los a~rov~ 

chamientos, que comrrenden, entre otros ingresos: multus no imT10-

aitivas, recareos no tributarios, indemnizacione~, rernlíae, etc. 

Y "ºr último, loe inpresos deriva1oe de financiamientos crediti-

cios tales como: emisión de bonos, emisión de panel moneda, des-

cuento de documentos, emnréstitos, etc."(79) 

Ahora bien, en el nlano munici~al, la hacienda del ouniciT1io 

.tradicionalmente es constituida por los irnnueatos, derechos, ~re

ductos y anrovechamientos que decreta la le~islatura, sin consid~ 

rar ésta los inr;resos que figuran dentro de la clasificacºicSn he--
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cha nor la doctrina. ,, . 
Así entonces la fracci6n IV del articulo 115 Constitucional-

. a{ contemnla tal SU'!'Uesto doctrinario, al exnresar: 11 0tros inrre-

soe aair,nados '!lor la Lerislatura", que bien ae T'uedc decir, es o

tra vía jurídica de buscar in;resos nara el desarrollo de la ~a-

cienda municil'al, ya no nor los rubros clásicos de ingresos dee-

critos sino TIOr aquel.los que deriven de financiamientos. 

En efecto, l.a Le:v de InP.resoe de Los lltunici,.,ios del Este.do -

de Mlxico yiara el. Ejercicio Fiscal de 1583, establece esta fuente 

al decir del nUMeral 7, "Ingresos Derivados de Financiamientos." 

Establecidos como :fuente de ingreso nara el Etitado loe ingr!_ 

so• derivados de financiamientos, y practicados ~or la leeiela--

cidn f'iscal del Fetaclo de Méxic.o, tiene su fundamento en el e.TtÍ

culo 117, fracción VIII de la Constituci6n rederal, que sefiala: 

"Artículo 117. Los Estados no rueden, en ningÚn c~so: 

I • • • • • • 

VIII.Contraer directa o indirectamente obli~aciones o empréstitos 

con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares e~ 

tranjeroa, o cuando deban ~ac.urse en moneda extranjera o fuera 

del territorio.nacional. 

Loe Retados y Munici...,ioe no nodrán contraer oblir:aciones o emT1ré!, 

titos sino cuando se destinen a inversiones ~úblicas productivas, 

inclusive los que contraiP.an or~anismos descentraliz~dos y em~re

sae núblicae, conforme a las bases que establezcan las legislatu-

·raa en una ley y nor loa concentos y hasta nor los montos que las 

mismas fijen anualmente en los respectivos preeupubstoe. Los eje

cutivos -informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pÚ.blica." 

Esta fuente de ingre~o que son los financiamientos, aparte -

de robustecer junt~ con los imT1uestos, ·derechos, contribuciones 

esT1eciales, T1roductos , anrovechamientos y T1articiT1aciones 1e. ha-
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cienda municinal, tiende a que el ~unicirio tenga más disnonibil! 

dad económica rara la ejecución de obras e inversiones tiúblicas -

que el interés de la comunidad reclama. 
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IV .l. 'P.EE31''.J?UCTTTP.ACION DE LA P.Acn;n;JA ;.mNI~P'AL. 

Mediánte decreto TIUblicado en la Gaceta ctel Gobierno el 5 de 

febrero de 1~83, la Legislatura del Estado de úléxico a'Prob6 la r!. 

·forma al artículo 115 del Texto Constitucional, n~blicada en el -

Diario Oficial de la Pederaci6n el 3 de febrero del mismo año. 

"Se subraya que el em.mciado del artículo conserva en la in!, 

ciativa la f6:nnula redactada 'POr el Constituyente de Quer~taro, -

miama que ae encuentra identificada "Plenamente con nuestra nacio

nalidad y estructura renublicana. 11 (1) 

En. efecto, tal reí"orma conserva la esencia del ,.funiciriio co!!. 

eid•racio como la base de la divieidn territorial y de la organiz!. 

cidn ~olítica ~ adMinietrativa de loa Estados, nero fija a dife-

rencia del contenido orip,inal los cimientos sobre los que debe e

rir:iree, ya que "constituye una rnrte !'unda;:ie:ital de la ReT1Úbli-

ca.11(2) 

Definido el r:unicinio corno"la circunscripción territorial -

m~a ~equefia del naíe que está bajo el gobierno in.~ediato y direc

to del Ayuntamiento"(3), hay dos corrientes 4ue tratan de justif! 

car au exietencia: La teoría jusnaturalista y la J.egidis:ta. 

La 1:1rimera .considera al Municinio como una institución de D,! 

recho Natural, en tanto que la corriente leg&.liata afirma que es

una entidud· creada. "ºr la ley. ( 4) 

En relación a esta. Última teoría se considera al Milnicinio -

co:no "una forma que el Estado descentralizl:l los servicios t1Úbli-

cos corres~ondientes a una circunscrinción territori~l 'deter~ina

da.. "(5)Eeto es, el LluniciT'iO representi:.. una descentrd.liztLción por 

re pión. 

El tánnino de descentr~lizaci6n, se dice nuede comprender -

dos sentido&: la T'OlÍtica y la administrativa. 

La nrimera es la forma de gobierno, "Y la segunda, estimamoa 
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se refiere exclusiva.mente a la or~anizaci6n de los elementos a~~i 

nistrativos, dependientes del Poder Ejecutivo, ya. sea este 1·ederal 

local o municir.al. ".( 6) 

Ahora, "si se entiende que el municitiio es un 6r~ano oolíti

co-admi:~istrativo concebido en la Constitución, desde un punto de 

vista estrictamente nolítico, es d•J.doso que nudiera hablarse de -

descentralizaci6n r.or región, administrativwnente, ya que h~y ca

racterísticas te6ricas co~unes entre el municinio y l~s entidudes 

federativas, y resultaría que estas últicus (los estados de la f~ 

deracidn) también serían organismos deecentrülizados nor regi6n;

J10r lo que consideramos que esta clasificaci6n debe superarse y -

conaiderar al municinio como una de las esferas previstas en la -

Oonatitucidn dentro del Estado Federal," en virtud de que no tie

ne "nin~a característica de orp:anismo descentralizado administr~ 

tivo, ya que el municinio en s!, _constituye una nersona jur!dica

de Derecho T"úblico, emine_ntemente T'Olítica, cuya forma de gobier-

1,, no. nuede variar, de acuerdo con las modalid11des qui:! cada Estado -

1 · ado~te sobre el narticular."(7) 

~ara su funcionamiento, la Carta Magna originúl do~d lil. mun! 

cinio de_ facultad nara manejar. libremente su hti.ciendu, cuyos me-

dios nara integrarla estarítt.n a juicio de la Legislatura loc!:il. -

Estos medios economicamente fueron eucasos, nor lo que en la re-

forma del actual artículo 115 Constitucional, "se conclu~·6 en la

necesaria reestructuraci6n de la economía municin!:il. 11 (8) 

Así, 11 a6lo el estudio cuidadoso de los medios de vida del ioi~ 

nicinio, harán ~ooible una 1e~is~aci6n adecuada y una administra

. cidn que nermita no s6lo su mejor gobierno sino que trace la ruta 

de sus mejores deatinos. 11 (S) 

IV. 2. DELiiJfITACION If.'I"OSITIVA DE COllfl'ETEllCIA. 

El licenciado J. Jesús Castorena(lü)en relación ú la econo--
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m!a del municinio di_,ce: "La administración de la hacienda es lib~, 

nero de que vale esta libertad, si el nresuruesto es tan corto que 

no ne:rmite ni siquiera cubrir los más elemantnles castos de toda

Administración 'tlÚbli.c1.1, y "ºr consecuencia, s:.ijeta a las autori:la 

dea locales a colocara.e en una si tu,.,ción de de~•endencia resriecto

de las autoridades suneriores del Estado?" 

Una re«T'uesta a tan diP,na interrogante sería de que "lia Con_! 

titucidn Pederal tiene l~ obli~aci6n de fijar los imnue2tos que -

he.ttan T'Oaible la satisfacción de sus necesid!:des."(11) 

En etecto,al l"'ronu~ar que "debe hv.ber en la Constitución o

en leyes reglamentarias de la Constitución, unu definici6n, una -

delimitacic5n del .,oder tributario municinal" (12),la actual refor. 

me. del artículo 115 satisface esta modali:iari en la fracción IV, al 

ti jar "'ª ... ª el munici,.,io i!l;~resos que le ne1'!'1i tn.n su funcion1:1.lid1:1.d. 

IV .3. S!t-!"'LI!'!CACION T::lIBU'f'Ar!IA ;)E LA:> "ELACiot~E:1 ESTA!>o-;!Uncrrro • 

. El rigimen constitucional federal únicámente nrevé ~os enti

dades soberanas, la fe1eraci6n y loe entados, dcler,ando en éstos

'11 ti'llOB 11:1. facultad O!"ir,in1lria de imTioner lus contribuciones ti.n

to estatales, como de las que tlisrondrá el municipio para su sos

tenimiento; lo que se 'trad'.lce en una coordinacic5r. financiera en-

tre laa entes estatal y ::iuniciral. 

Tal situación rrevista nor la Constitucic5n en sí se conside

!"a inec¡•.titativa, ya que "a la autonor:1!a l'01Ític'1 que debe tener -

el municirio como '.ll1 verdadero ente nolítico debe corres'l'onder -

una autonomía financiera."(13) 

Así, ·ea ta tarea consti tucionalr.iente "se ha dejado a la leri!!_ 

lacidn local el determinar c:iales son los in¡:resos o.ue les corre_! 

nonden lo que ha ocacionu1o oue los municinios vivun en constante 

"'enuria, nues la. :Le r-:islación local' ha reRtrini:"ido mucho los int;r!_ 

BOA r:1unici,..ales. "(14) 
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:Je esta manera, "son fr¡,cuentes loe conflictos l(Ue se prese~ 

tan ent:re A.vuntamientos y ."'.obiernos 1<· los Eotndos con relación a 

.las ~uentes imnositivas, norqae al no esnecificurse ésta~ con el~ 

rid~~a, cnda u!1e. de J.as dos i ns ti tncione s se siE::n t.e co:: derechos -

s:>b!"e la ot!'a y la jerarqttÍ<. insti tucion;;.l inclinu la b:.üanza, -

salvo esc=i.s;;.e exce""cio:-ies, r.H:l lado del Gaoierno Esttital."(15) 

En e:fecto, la ;"6rr.iula :!el artículo 115 ori¡ünul de la Const.:!,_ 

tución ,...olítica del -nc..ís "adolece del defecto consistente e¡¡ no -

see~lar es"ecíficomente las fuentes que en todo caso corresTionden 

al ·:unici...,io. "(16) 

La n:robleMática e~nuesta, es el si~nific~~o de la üctuul re

forma del a!'t:!culo 1!5 Constitucional en su fr~cciSn IV, re:'or;na

trascen:lental que fi:-:ura los rtbros inT'ooi ti vos o ineresos jel ¡.¡~ 

_nicinio, simnlificando ns! ous rcl~ciones con el rstajo sobre las 

fuentes tributariao de cada entidad. 

·La justificacicSn ele la refo?"lna en materia económica mwlici-

,.,al al contenido del ur~ículo 115 Conntitucional, e1:tre otro3 r~

rra:f'oa de S'.t Iniciativa, ex-,ine "como cedidR f1.<nd .... :nental Tia.ra ro

bustece'.'" '?.l :!m1ici,..io, ,..iej!"!i anntla!' Je nuestra \"i:i"' reTiublicana 

y 4'e'1en:1, hacer al ·;u.nos CHC'lbios c:.l artíc..ilo 115 r!e la Cono ti tu-

·ción, tendientes a Vi!'Orizhr su hacienda." 

?n e:f'ecto, T'!TObll-!~d. de c.:>nsirler'-<ción f ..<ndur.1e:atal d.:.l muuici

T'iO es la f'r,l tt•. :ie recur:-:os ec;in6r:-?ico1:o1 c:ue le rerr.1i t1.1n su Litrnen-

volvi:iie!1to, ~"t QUe nl i:-unl 4ue lt>.s otr2.s dos entiriades "como -

co:rnor<;ción de Derecho T'·.íblico tiene que c:.tmrlir coa s..is <ot1·ibu-

ciones ,...ro,.,i;.1.s ~, debe l'O r lo tanto contr.r con :31.:::!ios nara su oum-

1'limien~o. "(17) 

Dicho Tiroblema TJ!'ir.ciT"alr.iente cs:;riba en la facultad de los

E<;tados, r'ie detel'fninurles sus ir:t:rE<sos, loo 4ue co::iúnmente esti;.n-
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.i)e esta manera "el f'Obierno del r.:unicil"iO nor falta ~e l;"SCU.E_ 

sos económicos o l"Or no tener iniciativa de sus com"onentes no -

realiza, en la mayoría d1:: los casos, obra.a de ir:inortt.1nci<..i.. "(15} 

:'or lo que es fundar.iental que el municinio "t;oce de U!la uól!_ 

dd. Ritu¡,,ción financiera que le T'er:nitu. ::ia1tener, rermanantemente

y en todo ~omento, la nre~taci6n de todos sus ~ervicios núblicos, 

~ue juee:an U."l "'ª"'el tnn .,.,re.10~1inan te en la vid=. munici nal. " ( 2v) 

IV. 5. EL DE:>ARROLLO :JE LOS :;EP\:!CIO<; y FUr1c:::m1E:i -.m;rrcrr."LB:3. 
Señala la ex,.,osición de motivos da la reforma en cuestión, 

Que el fortalecimiento del municinio no ú.1ic;;.:nente es con el rz:o

,.,Ósito de mejorarlos en·sus condiciones .:1e vida, "sino también ll!! 

ra resolver simultáneamente lou cada vez nús rraves ,.,roblem~a que 

enfrenta.."l las concentraciones urbe.no-industriales." (21) 

~o anterior indica la "ostura que el municinio debe ~do"t~r

cono entidad jurídica do Derecho ~úblico, es Jecir, llevar a efe~ 

to loe fines ror los que es erando, m"'diante el dese:n11eilo de sus

f'uncione s. ( 22) 

Al resT'ecto se dice que "Las funciones mu..'1icirales son aque

llas at!"ibuciones otorgadas a loa A~·unta::iientos titLrct reL'Ular su -

vid!' •. interior y .eenerar los servicios indis,,ensubles pc:.ra la con

vivencia. "(23) 

En efecto, entre otras funciones o ucti~idadee que un ente -

1:1úblico tiene encome:idadas, se des,., rende una acti•:idad "'que se -

encamina a la realizaci6n de los servicioa rúblicos y a la satis

facción de laa necesidades eenera.les.'"(24) 

?ero el ente t-úblico l'"ir1:>. llevar a efecto la rrestación de -

los servicios que satisfa~an las neceaidades que demu..nd~ el inte

rés colectivo, es necesario que s~ R~oye en los medios econ6micos 

suficientes T'ara realizarlos. No contando con ellos, el sentido -
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del servicio nÚblico nierde su naturaleza en virtud de estar con~ 

ceT>tuado como "una actividad técnica encu.minc..:la u satisfacer nece 

sidades colectivas básicas o fundumentales, ~ediante ~restaciones 

in::iividuali'zadas, s.1jetas a un régimen t..ie Derecho rúolico, q_ue -

deterMina los ~rincirios de rerularidud, uniforrnidarl, adecuación

e iF-Uald-id."(25) 

Con la re:forma hacendo.ria, ne rretende q~1e el mt<.nicinio cue!! 

te con los recursos económicos oue lo lleven a cw:inlir con sus 

funciones, truducidan "'rinc1nalmente en la s~tisfaccidn de las ne 

cer.i:i~des de la colectividad. 

IV. 6. 0E'i'PU.JA.J T'IH . .\l!CIEPA E!! EL GA3TU PUBLICO :.!UNICI?AL. 

Consecue!'lcia :le 'la 'l:'.·eotr:tción de servicios y otr!iB aci;ivida

de.s oue un en te núblico realice, "ya sean núbl1cos o ;;.:i~1init1trc1. t.!_ 

vos, necesita de elementos nec•.miarios 'rlura producir, obtener y -

am"'liar los satisfactores que vayan a llenar lae neces1d~:les so-

cialcs~" (26) 

Tales elementos rocuniarioe nara el CLU!lnlimiento de sus act! 

vi'dades de satisfacer necesidades de lu colectiviclad ~· otras, en

términos r:ene::::'!ÜP.s, la teoría financiera leq 11;..ma ¡mstoe núbli-

cos. ( 27) 

"resulta entonces que um1 activiJad dtil en";;e público catalog~ 

da como financiera es, sei'.Ún el !'iscalista Joaquin B. Or-:ec,a, ci

tado nor Seri::io !-'rancisco de la •-;arza(28)" 'la actividaJ '~ue desa

rrolla el Rstado co~ el objeto de ~rocu~arse loe medios neceaa--

rios rara los ~astes núblicos destinados d la satisfuccidn de l~a 

necesidtides "''1blicas y en ;;;eneral a la realización de sus nropios 

f"ines. '" 

J.le esta manera el ente núblico uebe hacer w1 cálculo el:ltima

do de los r;astoe que va a efectuar en un neriodo ci~terminc.do, cá! 

culo que cor.rnrenderá "Rueldos a sua cmrleudos, f.'.to.oi;os de ·conser--
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vácidn, de adquisic~6n de equi,,o y maquinaria e inverai·ónes a co:: 

to, mediano y larRO nl'e.zo."(2~) 

Concretamente los ~astos núblicos se observan en el presu--

""uesto de egresos de vi¡.encia anual, que .disrone las erocaciones

q_ue realizará el ente rúblico en la actuación de sus funciones, 

que en el caso municinal en virtud a l~ refonna hacendaria, que -

dota de fuentes de inp:resos constitucionalmente al municitdo, co!!_ 

teo,.,lada en lR fracción r.v del artículo 115 de la Constitución r~ 

lítica de los Estados UnidoB Mexicanos, traturá de dar seguridad

financiera al mencionado municinio en el F,asto r.úblico. 

Ñotai-6i6lior.ráficas. 

l. \·tlase ""'roceso Le;>:islativo de la Iniciativa ••• "On.cit.,n.12. 

2. Colín,.Mario. O~.cit.,,.,.142.· 

3.· Idem. ,.,,·.23. 

4. Acosta 'P.omero, l.Up:uel. 01".cit. ,.r~.2b6. 

5. ~raga, ~abino. 01".cit.,n.205 • 

.i 
1
6. Acosta Fomero, f,U~el. 01".Cit. ,Tl.26~. 

7. Idem. ,.,, • 270. 

8. V'a.se "'Froce!Jo Le~~islativo de la Inicia.tiv1;1. ••• 11on.cit.,r.14. 

·~.-.Colín, ¡:.ario. OT'.cit. ,n.27. 

10. On.cit;~n.81. 

ll. Colín, ~tari~. On.cit.,n.117. 

l~. Garza, Serrio Francisco de la. On.cit.,n.230. 

·13. Ide.,,., .229. 

14_. Acosta Romero, Mi@:Uel. Or..cit.,T'.272. 

15. Loret de ii1ola Valdillo, Rafael. Or..cit.,T".31. 

16. Ibidem. 

17. Freyermutb Jim6nez, Jorge. o.,,.cit.,p.)ó. 

18. Margain Manautou, Emilio. o,.,.cit.,.rp.257 y 258. 



" ;¡ 
1~. 

20. 

·2i. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

2~. 
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Colín, Mario. OT>.cit.,n.133. 

Margain Manautou 0 Emilio. On.cit.,p.243. 

véase. "Proceso Lec;islativo de la Iniciativa ••• "Op.cit.,p.S. 

Serra Rojas, Andrés. On.cit.,T.I.,T>.J7. 

Loret de Mola Vuldillo, ~afael. OT>,cit.,n.57. 

Garza, Serp;io ~rancisco de la. OT>.cit.,.,...5. 

Acoata ~omero, !l!ip:uel. OT>. cit. ,r. -375. 

Idem. ,,,,4~6. 

Ibidem. 

Oncit.,T>.5. 

Acosta Romero, ll!ig1,lel. 0J'1,Ci t.~ll.4~·7 • 
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CONCLUSIONES. 

l. El artículo 115 Constituciona1 instituye la fígura jurídica de 

De~cho ~blico que es el Municirio, sin designarle bases económ.!, 

caa nue nrocuren su desarrollo en la actividad financiera. 

2. En el caso de los municinios del Estado de i1íéxico, los Ordena

mientos ~ue re.i<Ulan su hacienda observan la asignación de recur-

aoa que decreta la le~ielatura, los que ~conómicaoente no consti

tuyen el nleno desarrollo ounicinal. 

3. Constituyen su hacienda los in~resos nrovenientes de impuestos, 

derechos, nroductos, aprovechamientos, aportaciones de mejoras y

narticinaciones federales y estatales. 

4. Las siete reformas habidas al artículo 115 no observaron algu

na en materia económica, sino hasta la octava que tn.eciende en -

.la !'racción IV, que ineti tuye tiara el Municinio :fuentes nrivati-

Va• de inpreso nro~ectadas a su desenvolvimiento. 

5. La fracción IV delimita los inr.resos que constituyen la hacia~ 

da municinQl, sobresaliendo los que nrovenr.an de la nroniedud in

mobiliaria. Así entonces los municinios. del Estado de ¡;éxico, ma

nejarán lo' referente a imnuestos relativos a inmuebles en sus mo

dalidades fiscales de: n?"edial, traslado de dominio, fracciona--

miento y adicional ~ue recaiga sobre el Tiar,o Tiredial. 

6. Deberán modificarse las Leyes de Co)rdinaci6n Fiscal Local, y

de Hacienda. Estatal y !•!unicinal en relt:.ci6n a las pnrtici'l:'aciones 

de carácter estatal. 

7. La fracción IV señala el concento doctrin~rio otros ingresos;-

. concento que incluye a loa financiamientos, los que también serán 

fuente de in~reso que mane jará.n los cunici ..,ios del Estétdo de :.rtíx!_ 

CO• en vi¡tud a la Ley de In¡rresos fr!unicinal que engloba el rubro 

denominado "Ingresos ~erivados de Financiamientos." 
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